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Resumen

El plan de mediano plazo es un plan cuatrienal renovable que se actualiza
cada dos años, con excepción del plan financiero que se actualiza anualmente.
En el plan de mediano plazo, que se basa en las orientaciones normativas que
imparte la Junta Ejecutiva en materia de programas, operaciones y relaciones
externas, se establece un marco estratégico para la adopción de medidas que
abarca el período de los dos presupuestos bienales siguientes, tanto el
administrativo como el de apoyo a los programas.

El actual plan para 1994-1997 consolida la política del UNICEF con
respecto a los amplios objetivos y metas, teniendo en cuenta todas las
decisiones normativas recientes de la Junta Ejecutiva, incluidas las que se
desprenden del debate sobre la evaluación del UNICEF realizada en 1992. Con
la excepción de algunas reestructuraciones y cambios de títulos, el plan por
lo general se ajusta al esquema del plan anterior para 1992-1995. Sin
embargo, se ha reescrito cuidadosamente, e incluye también los cambios en las
condiciones mundiales, las tendencias recientes en la asistencia al
desarrollo, los progresos alcanzados durante los últimos dos años, las medidas
complementarias a la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, las metas
acordadas que han de lograrse para mediados del decenio, la actualización de
la estrategia y las decisiones de la Asamblea General sobre las actividades
operacionales de las Naciones Unidas para el desarrollo.
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I. INTRODUCCION

1. Los cuatro años que abarcan la mitad de decenio de 1990, de 1994 a 1997,
serán unos años críticos para el mundo en general y para el UNICEF en
particular. Las relaciones internacionales, que durante mucho tiempo se
mantuvieron en un equilibrio incómodo por la guerra fría, se han vuelto menos
estables. Se están desarrollando nuevas alianzas, que todavía no se han
consolidado. Las tensiones étnicas y religiosas, que antes estaban contenidas
gracias a los fuertes poderes centralizado s y a las alianzas de la guerra fría,
amenazan la estabilidad de regiones enteras del mundo. El papel de las Naciones
Unidas en el nuevo orden internacional se pone a prueba y se cuestiona. En esta
situación el UNICEF debe adaptarse constantemente al contexto mundial, que
cambia rápidamente, sin desviar sus energías y recursos de los esfuerzos para
lograr los objetivos de desarrollo establecidos por la Junta Ejecutiva y por la
Cumbre Mundial en favor de la Infancia.

2. Los pronósticos económicos para el período que abarca el plan son
mezclados. La recuperación de la recesión de 1990-1992 en las economías
desarrolladas de mercado ha sido más lenta de lo esperado y se calcula ahora que
en los próximos años la producción aumente sólo de forma gradual. Ahora se
reconoce que la transición a las condiciones de mercado en los países que antes
tenían economías de planificación central es un proceso mucho más lento y más
difícil de lo que al principio habían previsto muchos analistas. Por otra
parte, tanto el Banco Mundial como el Fondo Monetario Internacional (FMI) prevén
un crecimiento económico importante para los países en desarrollo durante el
segundo tercio de este decenio. Se espera que continúe el crecimiento dinámico
en Asia sudoriental y en China, aunque a un ritmo más lento, y para América
Latina y el Caribe se prevé un crecimiento moderado junto con una disminución de
la inflación y el aumento de las inversiones internacionales.

3. En cuanto a Africa, aunque las instituciones de Bretton Woods predicen que
allí también ocurrirán incrementos modestos de la producción, los pronósticos
más optimistas indican que el producto interno bruto (PIB) real per cápita
crecerá a una tasa de sólo el 1,9%, y se calcula que a este ritmo se
necesitarían 37 años para que los ingresos se dupliquen en relación con el nivel
actual que es sumamente bajo. Además, para poder mantener la recuperación será
fundamental reducir las tensiones políticas y la lucha civil, mejorar la
relación de intercambio y encontrar unas soluciones más imaginativas a la
constante crisis de la deuda del continente. Según las proyecciones, tanto el
número como la proporción de la población africana que vive en la pobreza
seguirán aumentando hasta el año 2000 y bastante más allá de esa fecha.

4. Se espera que las inversiones privadas en los países en desarrollo que
están considerados con capacidad crediticia aumentarán considerablemente, aunque
para los países menos adelantados que dependen más de la asistencia oficial para
el desarrollo (AOD), los pronósticos son menos optimistas. Desde 1990 la AOD ha
dejado de aumentar en valores reales. El apoyo de los donantes a Europa central
y orienta l y a la Comunidad de Estados Independientes (CEI), junto con las
necesidades crecientes de la asistencia de emergencia y el mantenimiento de la
paz, aun sin estar relacionados directamente, tienden a reducir los recursos
totales disponibles para la cooperación con los más pobres entre los países en
desarrollo.
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5. Pese a los estragos de los conflictos civiles en varios países y al
estancamiento aparente de la AOD, hay muchas tendencias positivas, entre las
cuales se destaca como la más importante la constante disminución de los gastos
militares. Después de haber disminuido en un cuarto entre 1986 y 1992, según
las proyecciones del FMI el gasto en armamentos seguirá disminuyendo durante el
período que abarca el plan hasta el 2,3% del PIB mundial, en comparación con
aproximadamente el 4% en 1986. A pesar de algunos reveses recientes, es
probable que continúe la tendencia hacia la democracia y la descentralización
del gobierno, tan característica de los primeros años del decenio de 1990,
liberando nuevas energías y recursos locales para el desarrollo. El avance
hacia la creación de una sociedad multirracial en Sudáfrica y el espectacular
movimiento hacia la solución del conflicto palestino-israelí hace abrigar la
esperanza de que la paz y la prosperidad se instauren en esos dos enclaves
cruciales del mundo durante el período que abarca el plan, con repercusiones
positivas para toda Africa meridional y el Oriente Medio.

6. Sigue desarrollándose el consenso incipiente de la comunidad internacional
en torno a los amplios objetivos para el desarrollo, que en el pasado con
frecuencia se caracterizó por análisis discrepantes de los problemas de
desarrollo y soluciones divergentes si no contradictorias. Dentro de las
instituciones financieras internacionales ha ganado credibilidad un enfoque
doble de la mitigación y erradicación de la pobreza mediante la creación de
empleo y la prestación de servicios sociales básicos. Todo ello, junto con la
importancia que asigna el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) al desarrollo humano y la insistencia de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) en el desarrollo
sostenible contribuyen a crear un marco amplio y generalmente acordado para las
medidas de desarrollo que no había existido nunca.

7. Durante el período que abarca el plan se producirán otros tres
acontecimientos internacionales que deberían fortalecer todavía más este
consenso: la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de 1994; la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995 y también en 1995 la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social. Esta última es especialmente importante, ya
que encierra la posibilidad de fortalecer las divergencias del pasado o bien
conducir a un consenso todavía más amplio y constructivo sobre los enfoques
mundiales a los problemas sociales de la humanidad.

8. A nivel operativo, cabe esperar que la coordinación interinstitucional y el
acuerdo crecientes, apoyados por diversas disposiciones de la resolución 47/199
de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1992, mejoren la eficiencia y la
eficacia con que se utilizan los recursos internacionales para la cooperación.

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ACTIVIDAD DEL UNICEF

A. Las bases de la estrategia del UNICEF en el decenio de 1990:
las metas del decenio para la infancia y la Convención sobre
los Derechos del Niño

9. A principios del decenio la Junta Ejecutiva estableció los objetivos
básicos del UNICEF y las directrices generales de su estrategia para todo el
decenio de 1990, que seguirán guiando a la organización durante el período
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de 1994 a 1997. En su período de sesiones de 1990, la Junta aprobó las metas y
estrategias para la infancia y el desarrollo (E/ICEF/1990/L.5 y
E/ICEF/1990/CRP.2) y exhortó a los Estados a que apoyaran esas metas
(E/ICEF/1990/13, decisión 1990/2). La respuesta a este llamamiento se produjo
con motivo de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia en septiembre de ese
mismo año, en que los dirigentes mundiales participantes apoyaron prácticamente
las mismas metas (véase el anexo III a este documento para una lista completa de
metas). En 1991, la Junta Ejecutiva pidió al Director Ejecutivo que velara por
que el UNICEF proporcionara "pleno apoyo a los países en desarrollo con arreglo
a su mandato, ventajas comparativas y recursos para el logro de los objetivos
que figuran en la Declaración y el Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor
de la Infancia" (E/ICEF/1991/15, decisión 1991/10).

10. El instrumento principal de los países para cumplir los compromisos que
asumieron durante la Cumbre Mundial en favor de la Infancia son los planes
nacionales de acción, en que cada país adapta las metas globales de la Cumbre
Mundial a su propia realidad, desarrolla estrategias y programas para lograr
esas metas, examina los costos y los arreglos financieros relacionados con esas
medidas y establece mecanismos para medir el progreso hacia el logro de los
objetivos del plan nacional de acción. Al 31 de enero de 1994, 92 países habían
completado sus planes nacionales de acción, que abarcan el 86% de los niños en
los países en desarrollo y el 80% de los niños del mundo. Más del 90% de los
niños del mundo viven ahora en países que han terminado o esbozado un plan
nacional de acción. De este modo se ha añadido una dimensión totalmente nueva a
la planificación de la supervivencia, desarrollo y protección del niño en todo
el mundo. En la medida en que la planificación del UNICEF debe coordinarse con
la planificación nacional en pro de los niños y basarse en ella, los planes
nacionales de acción proporcionan unos antecedentes y un contexto iniciales para
la cooperación del UNICEF con los diversos países y, por consiguiente, para el
presente plan de mediano plazo.

11. En su decisión 1990/2 (véase E/ICEF/1990/13) por la que se aprobaron las
metas para los niños y el desarrollo en el decenio de 1990, la Junta Ejecutiva
afirmó que las estrategias para la infancia "deben formar parte de las
estrategias generales de desarrollo y deben tener en cuenta, entre otras cosas,
la creación de la capacidad nacional, el alivio de la pobreza, la participación
de la población, y en especial de la mujer, en las tareas de planificación y
ejecución, la posibilidad de sostener las actividades, la protección del medio
ambiente y la formulación de políticas coordinadas e intersectoriales ...".
También estableció las cinco esferas principales en las que se centrarían las
actividades del UNICEF: atención primaria integrada de la salud, con especial
hincapié en la salud maternoinfantil, incluida la maternidad sin riesgos y la
planificación de la familia; alimentación y nutrición; abastecimiento de agua
apta para el consumo y saneamiento ambiental; enseñanza básica, con especial
hincapié en la educación de las niñas y las mujeres; y niños en circunstancias
especialmente difíciles. "Los principios que anteceden", se afirma en la
decisión, "servirán de orientación para la formulación del plan de mediano
plazo ... del UNICEF ...".

12. Otro hecho determinante para la planificación del UNICEF, que tuvo lugar
en 1990, fue la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos del Niño,
que la Junta Ejecutiva había apoyado tan resueltamente durante varios años.
Para enero de 1994, 170 países habían firmado la Convención y 154 países habían
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pasado a ser Estados partes en ella, mediante ratificación o adhesión. Aunque
la Convención abarca prácticamente todas las esferas comprendidas en las metas
para la infancia y el desarrollo, los derechos que allí figuran son de un
alcance más amplio. En su decisión 1991/9 (véase E/ICEF/1991/15), la Junta
Ejecutiva instó a todos los Estados a que ratificaran la Convención y exhortó al
UNICEF a que cooperara con los países en desarrollo en las esferas siguientes:
a) el establecimiento de mecanismos nacionales de recopilación de datos sobre
los niños, desglosados por sexo y zonas geográficas; b) la inclusión sistemática
de los temas de la Convención en los análisis de situación; c) revisiones de la
legislación relativa a la infancia; d) estudios pertinentes sobre temas
vinculados con la Convención; e) el aumento de los conocimientos del personal
del UNICEF, los organismos gubernamentales y no gubernamentales pertinentes
acerca de la Convención; y f) la difusión de la información y educación sobre
los derechos del niño entre los propios niños, los jóvenes y ciertos grupos de
influencia.

Metas para mediados del decenio

13. El período que abarca el plan de 1994-1997 está en torno a la mitad de
decenio y, por consiguiente, es el punto en que debe medirse el avance
cuantificable hacia las metas del decenio para que siga siendo plausible la
consecución de esas metas. En una situación caracterizada por unas graves
limitaciones de recursos ha surgido un conjunto reducido de metas compartidas
que han de lograrse para mediados del decenio, metas cuyo logro es posible en la
mayoría de los países, incluso con recursos muy escasos. En 1992, tanto en la
Conferencia Internacional sobre la asistencia a los niños africanos, celebrada
en Dakar y patrocinada por la Organización de la Unidad Africana (OUA), como en
la Reunión Ministerial de los Estados miembros de la Asociación del Asia
Meridional para la Cooperación Regional dedicada a los niños en el Asia
meridional, celebrada en Colombo, y en la reunión de la Liga de los Estados
Arabes celebrada en Túnez, se aprobó un conjunto de metas para mediados del
decenio que más adelante fueron apoyadas a nivel de cumbre por la OUA, la
Asociación del Asia Meridional para la Cooperación Regional y el Consejo
Ministerial de la Liga. En febrero de 1993, el Comité Mixto UNICEF/OMS de
Política Sanitaria (CMPS) aprobó una serie de metas de mediados del decenio
derivadas principalmente de las de la OUA y la Asociación del Asia Meridional
para la Cooperación Regional. Más adelante esas metas fueron apoyadas por las
Juntas Ejecutivas del UNICEF (véase E/ICEF/1993/14, decisión 1993/16) y de la
OMS en mayo de 1993. En el mismo período de sesiones la Junta Ejecutiva del
UNICEF hizo suya también la designación del año 1995 como fecha para que todos
los Estados del mundo pasaran a ser partes en la Convención sobre los Derechos
del Niño (E/ICEF/1993/14, decisión 1993/13). En septiembre de 1993 la Consulta
Ministerial de Asia y el Pacífico, celebrada en Manila, apoyó esas metas. Al
final de ese mismo mes, con motivo del tercer aniversario de la Cumbre Mundial
en favor de la Infancia, el Secretario General convocó en la Sede de las
Naciones Unidas una mesa redonda, en que siete jefes de Estado o de gobierno,
junto con los enviados especiales y los Ministros de Relaciones Exteriores de
otros 17 países, renovaron su adhesión a las metas del decenio e hicieron suyos
los objetivos para mediados del decenio.
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14. Las metas de mediados del decenio son las siguientes:

a) Aumentar la cobertura de la inmunización de los seis antígenos del
programa ampliado de inmunización al 80% o más en todos los países;

b) Eliminar el tétanos neonatal para 1995;

c) Reducir las defunciones provocadas por el sarampión en un 95% y los
casos en un 90% para 1995 en comparación con los niveles anteriores a la
inmunización, como medida principal para la erradicación mundial a largo plazo
del sarampión;

d) Eliminar la poliomielitis en determinados países y regiones;

e) Eliminar casi totalmente la carencia de vitamina A (al menos el 80% de
todos los niños menores de 24 meses en zonas con carencia de esa vitamina deben
recibir suficiente vitamina A);

f) Lograr la yodación universal de la sal en los países afectados por los
trastornos provocados por la carencia de yodo;

g) Lograr una tasa del 80% en la utilización de la terapia de
rehidratación oral y la alimentación ininterrumpida como parte del programa de
lucha contra las enfermedades diarreicas;

h) Poner fin e impedir la distribución gratuit a o a bajo costo de los
preparados alimenticios para lactantes en todas las maternidades y hospitales;
lograr que determinados hospitales y maternidades tengan servicios especiales
para bebés de conformidad con los criterios mundiales del programa de hospitales
que promueven la lactancia materna;

i) Poner fin a la transmisión de la dracunculiasis (enfermedad del
gusano de guinea) en todas las aldeas afectadas por esa enfermedad para finales
de 1995;

j) Conseguir la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño
por todos los países;

k) Reducir la tasa de 1990 de malnutrición grave y moderada en una quinta
parte o más;

l) Fortalecer la enseñanza básica a fin de lograr la reducción en un
tercio de las diferencias entre la tasa actual de matrículas/retención en la
escuela primaria y el objetivo de acceso universal a la enseñanza básica para el
año 2000 y lograr la enseñanza primaria para por lo menos el 80% de los niños en
edad escolar y reducir en un tercio las disparidades de 1990 en la educación
primaria de niños y niñas;

m) Aumentar el abastecimiento de agua potable y el saneamiento para
reducir las diferencias entre los niveles de 1990 y el acceso universal para el
año 2000, en una cuarta parte en el caso del abastecimiento del agua y en una
décima parte en el caso del saneamiento.
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15. Algunos países y agrupaciones regionales han adoptado otras metas para
mediados del decenio, muchas de las cuales son más ambiciosas que las
mencionadas. El logro de esas metas de mediados del decenio garantizaría el
mantenimiento del impulso hacia la consecución de todo el conjunto de las metas
del decenio. Al mismo tiempo, evitaría la muerte de 2 millones de niños más.
Por consiguiente, durante los primeros dos años del período que abarca este plan
se hará hincapié prioritario en la prestación de apoyo a los países para que
logren esas metas.

B. El proceso de programación por países y su relación con
las metas y estrategias mundiales y regionales

16. El instrumento principal de la contribución del UNICEF al logro de las
metas para los niños es el programa del país, que es fundamental para la
cooperación del UNICEF con los países en desarrollo y es el medio principal para
traducir esta cooperación en medidas en favor de los niños. Sobre la base de un
análisis profundo de la situación actual de los niños y de las mujeres y una
evaluación de la cooperación pasada del UNICEF en el país, los programas por
países seguirán preparándose en asociación con el gobierno, y habrán de
inspirarse en las prioridades nacionales acordadas por ambas partes, y
ejecutarse, supervisarse y evaluarse por las instituciones nacionales
utilizando, cuando proceda, el apoyo financiero y técnico del UNICEF. La Junta
Ejecutiva seguirá aprobando la aportación financiera del UNICEF al programa del
país, por lo general siguiendo un ciclo de programación de cinco años ideado
para apoyar al ciclo de programación del gobierno. Siguiendo los acuerdos del
Grupo Consultivo Mixto de Políticas, los ciclos de programación del UNICEF cada
vez se armonizan más con los del PNUD y el Fondo de Población de las Naciones
Unidas (FNUAP).

17. Durante el decenio de 1980, los programas por países empezaron a tener
dimensiones más amplias. En el pasado tendían a centrarse en aspectos un tanto
limitados, aunque importantes, de la situación de los niños en un país. A
medida que ha ido mejorando constantemente la calidad de los análisis de
situación, y dado que los programas nacionales de acción y la Convención sobre
los Derechos del Niño proporcionan ahora un contexto nacional de planificación,
los programas por países cada vez se centran más en el papel catalizador de la
cooperación del gobierno y del UNICEF en las medidas estratégicas dirigidas a
toda la población infanti l y a los problemas principales que afectan a los niños
en el país. Las actividades en pro de la infancia y la movilización social, la
planificación, la creación de capacidad, la supervisión y la evaluación, los
derechos del niño y la práctica de "poner los conocimientos al servicio de los
niños" se han convertido en partes integrantes de los programas por países.
No obstante, la parte principal de los recursos del UNICEF en la mayoría de los
países sigue destinándose a programas y proyectos concretos que producen y
mantienen mejoras concretas en las vidas de un número cuantificable de niños
necesitados, en particular en las esferas de la salud, la nutrición, la
educación, el abastecimiento de agua y el saneamiento. Estos proyectos y
programas concretos al mismo tiempo se planifican no solamente para los niños
que se benefician de ellos directamente, sino también teniendo en cuenta sus
repercusiones estratégicas en el bienestar de una población infantil más amplia.
Los programas y proyectos apoyados por el UNICEF deben repercutir en las
actividades para los niños en todo el país en lo que respecta a la creación de
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capacidad, las actividades en pro de la infancia, la dotación de facultades, la
demostración de su eficacia y su papel catalizador. Por tanto, el programa del
país se concibe como un instrumento para utilizar estratégicamente un conjunto
muy reducido de recursos internos y externos combinados para lograr unas
repercusiones máximas en el bienestar de todos los niños necesitados en el país.
Durante el período que abarca el plan se fomentará la evolución constante de los
programas por países en este sentido.

18. Además de los fondos asignados a cada programa del país al principio del
ciclo ordinario de programación, la Junta Ejecutiva aprueba una cantidad
limitada de fondos mundiales que sirven para lo siguiente: a) proporcionar
recursos adicionales del programa a los países para la innovación y/o la
introducción y aceleración de medidas en esferas prioritarias de los programas
del UNICEF a la mitad del ciclo normal de programación de cinco años y para
crear la capacidad para que los programas sean sostenibles; b) proporcionar
apoyo técnico a los países desde la sede y las oficinas regionales en el
desarrollo, la ejecución, la supervisión y la evaluación de los programas;
c) promover el conocimiento de las necesidades y los problemas de los niños a
escala regional e internacional a fin de formular metas, prioridades, políticas
y estrategias que atiendan las necesidades de los niños y ayudar a movilizar el
apoyo y los recursos para los programas destinados a los niño s y a las mujeres;
d) apoyar la cooperación y la colaboración entre los organismos y las
instituciones, incluida la creación de redes y el intercambio de experiencias a
escala internacional, regional y nacional; y e) responder a las emergencias.
Estos fondos, los recursos generales junto con los fondos complementarios,
constituyen cerca del 12% de los gastos anuales previstos del programa. De
estos fondos, entre dos tercios y tres cuartas partes por lo general se asignan
para complementar los programas nacionales y regionales y el resto se destina al
apoyo a los programas que proporciona la sede.

19. En estrecha colaboración con otras organizaciones pertinentes de las
Naciones Unidas, el UNICEF también tiene una responsabilidad especial con
respecto a la presentación periódica de informes sobre el progreso hacia el
logro de las metas para el Decenio, según el llamamiento contenido en el
apartado v) del párrafo 34 del Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor de
la Infancia. Esta responsabilidad tiene aspectos nacionales, regionales y
mundiales. En la Cumbre Mundial se instó a cada país a que estableciera
mecanismos apropiados para una reunión, análisis y publicación oportuna de los
datos necesarios para supervisar el progreso hacia las metas de su programa
nacional de acción. En estrecha colaboración con otros organismos en sus
esferas respectivas, el UNICEF apoya el desarrollo de estos mecanismos con los
limitados recursos que el programa del país proporciona con este fin. Las
oficinas regionales del UNICEF colaboran con otras instituciones regionales para
reunir y presentar datos comparables y fiables para el análisis y las
actividades en pro de la infancia a nivel regional. La sede del UNICEF colabora
con las sedes de otras organizaciones para analizar el progreso a nivel mundial
e informar sobre él. A consecuencia de las consultas celebradas entre la OMS y
el UNICEF se ha elaborado un conjunto de indicadores comunes para supervisar las
metas relacionadas con la salud de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, y
una nueva publicación, titulada "Adelanto de las naciones", iniciada en
septiembre de 1993, ayudará a centrar la atención pública en las promesas
formuladas en la Cumbre Mundial y en el avance de los países hacia el
cumplimiento de esas promesas.
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20. En la Cumbre Mundial en favor de la Infancia se solicitó al Secretario
General que hiciera arreglos en todos los niveles apropiados para realizar un
examen a mitad de decenio de los progresos realizados en el cumplimiento de los
compromisos que figuran en la Declaración y el Plan de Acción. Sin duda alguna,
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, que se celebrará en 1995, es la
ocasión más apropiada para que las naciones examinen el progreso que están
realizando hacia las metas que aprobaron en la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia, metas que fueron apoyadas una vez más en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. El Director Ejecutivo
estima que la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social deberá centrarse en los
logros en cuanto al desarrollo social, así como en los problemas pendientes, y
que el progreso hacia las metas para los niños será uno de los elementos
positivos sobre los cuales se podrá informar. Sin embargo, además, en la
segunda mitad de 1996, después de que se disponga de los datos de 1995, será
necesario hacer un examen y coordinarlo con la OMS, el FNUAP y la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

III. POLITICAS Y PRIORIDADES

21. En el presente plan de mediano plazo se entiende por "estrategia" un
conjunto coherente de políticas, prioridades, programas y proyectos que
determinan la orientación que ha de seguirse. La estrategia mundial establece
políticas y prioridades, así como también ciertos instrumentos que la
organización en su conjunto prefiere utilizar en la consecución de sus objetivos
en todo el mundo. En cada una de las principales esferas programáticas, como la
salud o la educación, la estrategia mundial puede tratar algunos aspectos
concretos en relación con los procedimientos de trabajo preferidos a nivel de
los países. Con todo, en el plano nacional, donde el UNICEF contrae la mayor
parte de sus compromisos de recursos de las estrategias sectoriales han de
combinarse para formar una estrategia intersectorial coherente, determinada en
colaboración con cada gobierno y de conformidad con los objetivos del programa
del país. De ese modo, la estrategia del UNICEF adopta una forma tangible
principalmente en el plano nacional. En el presente plan de mediano plazo se
resumen las políticas, prioridades e instrumentos recomendados para elaborar la
estrategia a nivel de los países, conjuntamente con estrategias más concretas de
gestión interna y promoción en el plano mundial, en tanto que las
recomendaciones de los programas por países resumen la estrategia aplicable a
cada país.

22. En la evaluación del UNICEF realizada por varios donantes en 1992
(E/ICEF/1993/CRP.7) se exhortó a la organización a que estableciera opciones más
claras entre las "tres estrategias básicas de intervención" que, en su opinión,
comprenden la mayor parte de las actividades de la organización: a) apoyo a la
prestación de determinados servicios sociales; b) fomento de la capacidad de
ejecutar programas en forma sostenible; y c) creación de condiciones propicias
para la plena participación de los miembros de los grupos beneficiarios. Se
reconoce que esas estrategias no son excluyentes entre sí. Esas cuestiones se
examinan más a fondo en un análisis de las respuestas recibidas a propósito de
la evaluación, que se presentará a la Junta Ejecutiva en 1994 (E/ICEF/1994/L.7).
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En el presente documento y las recomendaciones de los programas por países, que
también se presentarán a la Junta Ejecutiva en 1994, demuestran que el UNICEF ha
tomado en serio esa recomendación y se esfuerza por aclarar en qué medida cada
uno de esos aspectos se aplica en todos los programas por países.

A. Supervivencia, protección y desarrollo del niño

23. El UNICEF vela por que se respeten los derechos del niño a la
supervivencia, la protección y el desarrollo. Esos tres aspectos de los
derechos del niño no sólo se consideran inseparables, sino también interactivos
y complementarios. En la medida en que el desarrollo del niño y la posibilidad
de protegerlo dependen de su supervivencia, el derecho a la supervivencia
reviste una importancia especial en los países con altas tasas de mortalidad de
niños menores de 5 años. Pero, incluso en esos países, es indudable que la mera
supervivencia no es suficiente. En la mayoría de los programas por países, los
sectores de la nutrición y la educación están unidos a los de la salud, el
abastecimiento de agua y el saneamiento. Las metas del decenio para la infancia
orientan la atención a las actividades del UNICEF en esos cuatro sectores y
ponen de relieve su carácter urgente. El derecho del niño a la protección
abarca un conjunto más amplio de temas, de los cuales uno o más de uno pueden
encontrarse en la mayoría de los programas por países pero toda la gama se
encuentra en pocos, si es que se encuentra en alguno. Las prioridades del
UNICEF en la protección del niño durante el presente decenio consisten en
mejorar la protección a los niños en circunstancias especialmente difíciles (la
elección de grupos beneficiarios depende de los problemas que revistan una
gravedad especial en cada situación), promover la ratificación universal de la
Convención sobre los Derechos del Niño y apoyar la aplicación de esa Convención
de la manera establecida por la Junta Ejecutiva en su decisión 1991/9 (véase
E/ICEF/1991/15).

B. Asignar prioridad a lo que sea factible

24. El UNICEF siempre se ha caracterizado por su respuesta pragmática a las
necesidades concretas. Ello ha significado centrar la atención en el apoyo a la
acción nacional acelerada para lograr lo que sea posible de inmediato. También
significa no derrochar energía lamentando lo que no se puede hacer y seguir
adelante con lo que puede lograrse rápida y eficazmente dadas las limitaciones
actuales, sin perder de vista el ideal de lograr la totalidad de los objetivos.
Las metas para mediados del decenio son resultado de ese criterio, en la medida
en que representan la parte de las metas del decenio que puede lograrse con las
actuales limitaciones de recursos. La consecución de las metas para mediados
del decenio debería impulsar los esfuerzos por dar cumplimiento al programa más
amplio del decenio y atraer, mientras tanto, más recursos para ese fin. Tampoco
significa hacer sólo lo que resulte más fácil. La universalidad de las metas
del decenio y de mediados del decenio obliga a la organización a atender, junto
con sus colaboradores, los casos más difíciles: los excluidos, los más pobres
de los pobres.
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C. Sostenibilidad y creación de la capacidad nacional

25. Si bien las estrategias y los programas diferirán según los países y según
las diferentes metas, la cuestión de la sostenibilidad de los programas y la
creación de la capacidad nacional se aborda, en la gran mayoría de los casos,
desde el punto de vista político, financiero, técnico y administrativo. En
todas las actividades de cooperación de los programas que cuentan con el apoyo
del UNICEF, esas dimensiones constituirán elementos clave para la formulación,
ejecución y evaluación de los programas y proyectos. Aunque las perspectivas de
sostenibilidad financiera son más favorables en la región de América y el Caribe
y en el Oriente Medio y el Africa septentrional, es probable que se necesite un
apoyo internacional selectivo para sufragar ciertos gastos periódicos en Africa
en el futuro previsible, a menos que se invierta la tendencia de deterioro
económico del continente. Al respecto, la experiencia que se está adquiriendo
en la Iniciativa de Bamako con respecto a la financiación y administración
comunitarias permitirá al UNICEF desempeñar un papel importante en Africa y los
demás países a los efectos de fortalecer la capacidad nacional y local de
suministrar servicios básicos.

26. Se fortalecerán las instituciones e infraestructura clave por medio de la
capacitación, el mejoramiento de los sistemas de supervisión, una mayor
eficiencia en la movilización de recursos, la financiación y las investigaciones
operacionales, el perfeccionamiento de los sistemas de prestación de servicios
en la mayor parte de Asia, la región de América y el Caribe, el Oriente Medio y
el Africa septentrional, y la continuación de la tarea de crear sistemas en la
mayoría de los países de Africa. Revestirá una importancia esencial la gestión
eficaz de las inevitables concesiones entre la ampliación del alcance de los
programas y el mejoramiento de la calidad de los servicios. Todos los países
habrán de mejorar la eficiencia en función de los costos con el objeto de
neutralizar los efectos negativos de la menor disponibilidad de recursos
externos en la prestación de los servicios.

27. A los efectos de fortalecer la capacidad de las comunidades y la
continuidad de los servicios, se apoyarán las actividades de promoción de los
derechos y la capacidad de gestión de las comunidades. Se promoverán nuevas
asociaciones comunitarias y la cooperación con las organizaciones no
gubernamentales a fin de mejorar las perspectivas de sostenibilidad y fomento de
la capacidad por medio de una movilización social y de recursos más eficaz y el
fortalecimiento de la gestión de los servicios por la comunidad. En ese
contexto, el UNICEF también apoyará los demás esfuerzos que se emprendan por
mejorar la prestación de servicios de modo de estimular la capacidad de gestión
de las comunidades, por ejemplo, mediante la ampliación de la experiencia
adquirida con la Iniciativa de Bamako y la gestión comunitaria de la vigilancia
y promoción del desarrollo del niño y de su mayor acceso a los servicios de
abastecimiento de agua y saneamiento. Con respecto a los pobres, el UNICEF
también fortalecerá los vínculos entre los servicios básicos y otras necesidades
acuciantes de la comunidad, como el empleo, a los efectos de alentar a las
familias pobres a que participen en forma activa y sostenida. Si bien el UNICEF
por lo común no se encarga de apoyar directamente las actividades generadoras de
empleo, puede y debe trabajar en estrecha colaboración con copartícipes y
colaboradores que presten apoyo directo a esas actividades.
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D. Creación de condiciones para la participación

28. El proceso de participación se desarrolla en muchos planos - individual,
familiar y comunitari o - y entre agrupaciones más amplias de la sociedad civil.
Desde comienzos de 1980, el UNICEF ha hecho hincapié en la movilización social y
las comunicaciones sociales con el principal objetivo de habilitar a los
individuos y las familias, por medio de los conocimientos, la información y las
aptitudes necesarias, para llevar una vida mejor, exigir la parte que les
corresponde por derecho en los recursos y beneficios del desarrollo y participar
eficazmente en todos los procesos y decisiones de la sociedad. Los resultados
obtenidos en ese aspecto, no por el UNICEF exclusivamente, sino por la
cooperación mundial en materia de comunicaciones sociales en pro de la infancia,
son innegables. Con todo, muchas de las lecciones aprendidas en materia de
comunicaciones sociales, por ejemplo, sobre el tema de la inmunización, apenas
se comienzan a aplicar a otras cuestiones y todavía queda mucho por hacer en ese
sector. Al respecto, durante el período que abarca el presente plan se seguirá
fortaleciento la capacidad de las oficinas del UNICEF y sus colaboradores en los
gobiernos y la sociedad civil para crear las condiciones indispensables para que
los individuos y las familias gocen plenamente de sus derechos sociales. Ello
se pone de manifiesto en diversas partes del plan en relación con la salud, la
mujer y el desarrollo, el abastecimiento de agua y el saneamiento, la educación
y la Convención sobre los Derechos del Niño.

29. A lo largo de los años, el UNICEF también ha hecho una considerable
aportación a ese proceso. A medida que cobre impulso la tendencia a la
democratización y la descentralización, aumentarán las oportunidades de prestar
apoyo a una mayor cantidad de actividades de promoción de la participación
comunitaria. La intervención de todos los colaboradores nacionales, desde los
gobiernos centrales hasta las autoridades de los distritos y las propias
comunidades, en actividades de desarrollo encaminadas a lograr la plena
habilitación de los más vulnerables y desfavorecidos, será una preocupación
fundamental para el UNICEF debido a su compromiso en pro de los derechos básicos
del niño y la mujer y por su carácter de componente esencial del desarrollo
sostenible. A lo largo de todo el presente plan figuran ejemplos de esto, en
relación con cada sector de actividad y con instrumentos tales como el
desarrollo y la movilización social por zonas. La Iniciativa de Bamako
constituye el principal modelo en el sector de la salud.

E. Medios para llegar a los excluidos y reducción de
la disparidad

30. Todos los niños de un país, independientemente de su origen étnico,
cultural o geográfico, deben ser los beneficiarios de los programas para lograr
las metas para la infancia y el desarrollo en el decenio de 1990. Reducir las
graves disparidades entre la mayor parte de la población y los grupos marginales
y eliminar las desigualdades entre los sexos son condiciones esenciales para
lograr varias de las principales metas del decenio de 1990, entre ellas, el
acceso universal a la educación básica y la erradicación y eliminación de las
enfermedades y de las deficiencias de micronutrientes. La Convención sobre los
Derechos del Niño ofrece un nuevo instrumento para la acción en favor de los
niños excluidos y marginados. En cumplimiento de la decisión 1991/6 de la Junta
Ejecutiva (véase E/ICEF/1991/15) sobre la atención a los más pobres, el UNICEF y
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sus colaboradores han estado mejorando constantemente el proceso de preparación
del análisis de la situación, a fin de adquirir conocimientos más profundos
sobre las condiciones en que viven los niños más pobres y las conclusiones
extraídas, con el objeto de llegar más eficazmente a ello s y a sus familias. Se
seguirán perfeccionando los criterios programáticos con miras a aumentar todavía
más la correspondencia entre los datos reunidos y los problemas, determinar las
etapas y la concentración geográfica apropiadas de las actividades y elaborar
métodos para orientar los servicios hacia los desfavorecidos considerándolos
como beneficiarios y participantes. La supervisión de los progresos alcanzados
en relación con las metas del decenio constituye una oportunidad propicia no
sólo para una programación más específica, sino también para la acción pública
en favor de los excluidos y desfavorecidos.

F. Mejoramiento del medio ambiente

31. En cumplimiento de la decisión 1993/14 de la Junta Ejecutiva
(E/ICEF/1993/14), se emprenderán gestiones para integrar el concepto de
protección primaria del medio ambiente en los programas que reciben asistencia
del UNICEF en los sectores de la salud, la nutrición, la educación y los
servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, con el objeto de fortalecer
la sostenibilidad, fomentar la participación de los individuos y las comunidades
y utilizar en forma óptima los recursos naturales de la comunidad y de su medio,
conjuntamente con el logro de las metas para mediados del decenio. Se están
elaborando directrices que abarcarán los marcos conceptuales y operacionales,
incluidos los indicadores y métodos, para que las oficinas del UNICEF en los
países, de ser posible y apropiado, puedan realizar un análisis sistemático de
las causas y consecuencias ambientales durante los análisis de la situación, la
revisión y evaluación de los programas, la formulación de estrategias y el
examen de los programas por países.

32. Durante el período que abarca el plan, el UNICEF a) intensificará sus
esfuerzos por llegar a las personas más pobres que viven en condiciones
precarias y vulnerables desde el punto de vista del medio ambiente; b) prestará
especial atención a la educación ecológica con el objeto de aumentar la
conciencia de los niños y las mujeres respecto de las oportunidades de llevar
una vida mejor y de mejorar las condiciones del medio ambiente; y c) promoverá
la solidaridad con las organizaciones no gubernamentales para incorporar temas
relativos al niñ o y a la mujer en las actividades comunitarias en apoyo del
medio ambiente y el desarrollo sostenible.

33. Se utilizará el mandato, la experiencia y la flexibilidad de funcionamiento
del UNICEF a los efectos de a) asistir a los gobierno s y a otros asociados para
poner en práctica los aspectos de sus planes nacionales de acción relativos al
medio ambiente; b) proporcionar fondos básicos modestos a los asociados del
UNICEF, especialmente las organizaciones no gubernamentales y comunitarias, para
que puedan iniciar actividades innovadoras de protección primaria del medio
ambiente con el objeto de demostrar su viabilidad a mayor escala; c) alentar la
movilización social por conducto de las escuelas, la enseñanza no escolar, los
medios de comunicación y los dispensarios, de modo que los niños y sus padres se
conviertan en puntos de convergencia eficaces para sensibilizar a las
comunidades con respecto a las cuestiones del medio ambiente; y d) apoyar las
actividades de promoción de los derechos del niño y la mujer a fin de incorporar
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esas cuestiones en la política y las estrategias pertinentes en los planos
local, regional y nacional.

G. Ampliación de los programas

34. Para que un programa sea eficaz en el plano nacional debe alcanzar a todos,
los niños, o por lo menos, a la mayoría de ellos. En el decenio pasado, el
UNICEF adquirió un gran caudal de experiencia en materia de ampliación de
programas de salud y supervivencia del niño, en particular en relación con la
inmunización universal de los niños, la terapia de rehidratación oral, la
nutrición y la enseñanza primaria, en algunos países de Asia y América Latina.
Durante el período que abarca el plan, el UNICEF se encargará de apoyar y
promover la aplicación de sistemas de prestación de servicios eficaces en
función de los costos, como el de "inmunización universal de los niños y más", y
la prestación de otros servicios básicos incorporados al sistema de
inmunización. El establecimiento de la red mundial de inmunización ha puesto en
contacto a los niños con los trabajadores de la salud a razón de 500 millones de
visitas por año. Se emprenderán esfuerzos especiales por utilizar y aprovechar
ese sistema para la prestación de servicios más completos de salud
maternoinfantil, por ejemplo, suplemento de vitamina A, capacitación y promoción
para el tratamiento correcto de los casos de diarrea e infección aguda de las
vías respiratorias, así como para otros servicios de salud y nutrición. Para
ello se utilizará un criterio paralelo de apoyo a la formulación de la política
y la estrategia nacional y, al mismo tiempo, a las principales pruebas y
demostraciones que se realicen en el plano local, de modo que puedan
incorporarse al programa nacional.

35. El elemento más importante para la ampliación de los programas es la
movilización de los principales grupos y organizaciones. Mucho se ha logrado
con la movilización del sector público y sus dirigentes, los medios de
información y la comunidad profesional y técnica. Se prestará más atención a
movilizar la participación sostenible de las comunidades, las organizaciones no
gubernamentales y el sector privado, ya que para generalizar el alcance de los
programas es preciso emprender esfuerzos considerables de habilitación de las
comunidades. Las experiencias como la inmunización universal de los niños y la
Iniciativa de Bamako, entre otras, han demostrado que la comunidad y los grupos
del sector privado están en condiciones de desempeñar funciones importantes en
cuanto a obtener un compromiso político responsable en diversos planos,
supervisar los resultados con mecanismos de retroinformación y de solución de
problemas y, en muchos casos, prestar servicios de enseñanza primaria,
vigilancia y promoción del desarrollo, abastecimiento de agua y saneamiento
ambiental y yodación de la sal. De esa forma, en la mayoría de los países la
ampliación de los programas exigirá una colaboración más firme entre el sector
público y el privado en los planos nacional y local.

H. Rendición de cuentas

36. El tema de la rendición de cuentas atañe tanto a la eficacia como a la
eficiencia en la utilización de recursos por parte de la organización en su
conjunto. La utilización eficaz de recursos por el UNICEF se mide, en última
instancia, por el grado de progreso sostenible alcanzado en materia de
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supervivencia, desarrollo y protección del niño y, concretamente, durante el
presente decenio, por los progresos alcanzados en relación con las metas
aprobadas por la Junta Ejecutiva para el decenio. Sin embargo, no todos los
resultados pueden ni deben atribuirse a la actividad exclusiva del UNICEF, ya
que felizmente muchos otros actúan en pro del bienestar de los niños, incluidos
los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones
internacionales. Con frecuencia es imposible y hasta inapropiado intentar
establecer las consecuencias de la acción del UNICEF en determinada actividad
sin contar con los demás participantes.

37. Lo que el UNICEF puede hacer y mejor de lo que hace ahora, es apoyar a sus
asociados en el gobierno, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad
civil con el objeto de evaluar las consecuencias y el costo de las actividades
realizadas en conjunto y de utilizar los resultados de esa evaluación para
mejorar la gestión de los programas y proyectos. En ese sentido, el UNICEF se
ha comprometido plenamente a mejorar sus mecanismos de rendición de cuentas y se
dispone a hacerlo. Ese criterio ya se está incorporando en los programas de la
Oficina de Evaluación e Investigaciones. La Oficina de Política Social y
Análisis Económico, creada recientemente, actuará en colaboración con el
personal del UNICEF y sus contrapartes en los países para fortalecer la
capacidad de análisis de la eficacia en función de los costos de los programas y
proyectos. También se prevé realizar análisis temáticos por sector, por ejemplo
en el de los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento y el de
educación. Esos análisis abarcarán cuestiones de sostenibilidad, como en el
caso del programa ampliado de inmunización y sus costos. Por otra parte, se ha
previsto realizar un análisis completo de la eficacia en función de los costos
de las operaciones de emergencia.

38. La eficiencia interna con que se utilizan los recursos para las operaciones
es un sector sobre el cual la organización tiene un control más directo y en que
se están haciendo mejoras que van a continuar. La relación entre los gastos
presupuestarios administrativos y de apoyo a los programas y el total de gastos
netos ha disminuido de 23% en 1986 a 18,8% en 1993. La División de Suministros
ha aumentado en un 14% el volumen de sus pedidos de artículos y en un 31% el de
órdenes de compra por funcionario desde 1989, en tanto que la Sección de
Contabilidad ha aumentado el número de transacciones por funcionario alrededor
del 60% desde 1987. A consecuencia de la computadorización, entre 1992 y 1994
se ha reducido alrededor del 10% la relación entre puestos de secretaría y del
cuadro orgánico en la sede. En el bienio 1994-1995, el presupuesto para viajes
de funcionarios del cuadro orgánico de contratación internacional disminuirá
un 5%. En los párrafos 227 a 239 del presente plan se mencionan otros
resultados positivos que se han alcanzado en relación con la eficiencia, tanto
desde el punto de vista de los procedimientos como de los conocimientos del
personal. A más largo plazo, se espera que el sistema de administradores de los
programas (véase el párrafo 189 infra ) vincule más estrechamente los gastos a
los resultados y simplifique la conciliación de las cuentas de la sede y las
oficinas exteriores. La secretaría ha puesto en práctica las recomendaciones
del Grupo de Referencia de 1991 de la Junta Ejecutiva en relación con el
establecimiento de vínculos más claros entre el presupuesto administrativo y el
de los programas y sigue ajustando y aclarando esos vínculos. Al respecto, el
estudio administrativo del UNICEF que se llevará a cabo en 1994 sin duda
contribuirá considerablemente a la obtención de una mayor eficiencia.
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I. Cooperación interinstitucional

39. El consenso cada vez mayor que existe en la comunidad internacional
respecto de la necesidad de concentrar los esfuerzos nacionales e
internacionales en el desarrollo humano sostenible a largo plazo brinda al
sistema de las Naciones Unidas una oportunidad especial de perseguir un conjunto
de objetivos alrededor de los cuales puede concentrarse una colaboración
interinstitucional mucho más estrecha. Se han puesto en marcha muchos procesos
que coadyuvarán a la consecución de esas metas. Entre ellos figura el
Programa 21, la iniciativa de desarrollo humano del PNUD, la iniciativa del
Banco Mundial con respecto a la pobreza, la próxima Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social, la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. La Cumbre Mundial en
favor de la Infancia y sus actividades complementarias son procesos análogos.
En efecto, los objetivos de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia fueron
producto, en muchos casos, de la colaboración interinstitucional, en particular
con la OMS en el sector de la salud, la UNESCO y el Banco Mundial en el de la
enseñanza básica, el FNUAP en relación con la salud materna y la planificación
de la familia y el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola (FIDA) en la esfera de la nutrición, así como con el
PNUD, el Banco Mundial y la OMS en lo relativo a los servicios de abastecimiento
de agua y saneamiento.

40. Muchos mecanismos valiosos de apoyo a esa colaboración se describieron en
la resolución 47/199 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1992. Entre
ellos figura la nota sobre la estrategia del país, el fortalecimiento del
sistema de coordinadores residentes por conducto del comité a nivel de oficinas
exteriores, formado por todos los representantes residentes del sistema de las
Naciones Unidas, el establecimiento de locales comunes y la continua elaboración
de programas de capacitación a nivel de todo el sistema. El UNICEF, que ha
estado presidiendo los subgrupos del Grupo Consultivo Mixto sobre Políticas
encargados de la armonización de los ciclos y de los locales comunes, seguirá
colaborando con el sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de esos
mecanismos. Por otra parte, acoge con beneplácito las recientes decisiones de
la Asamblea General en relación con la gestión del sistema de las Naciones
Unidas y está dispuesto a acatar plenamente todas sus disposiciones.

41. En la sede, el UNICEF participará activamente en diversos foros, a saber,
el Comité Administrativo de Coordinación (CAC), incluido su Comité de
Actividades sobre el Terreno, el nuevo Comité Consultivo en Cuestiones de
Programas y de Operaciones, el Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo
Sostenible, el Grupo Consultivo Mixto sobre Políticas y su Grupo Asesor sobre el
medio ambiente y el desarrollo sostenible. A nivel de los países, el UNICEF
espera que los países y otros organismos de las Naciones Unidas consideren a los
planes nacionales de acción documentos esenciales para la formulación de
estrategias comunes para el desarrollo humano.

42. El UNICEF acoge con beneplácito el nuevo criterio interinstitucional
aplicado a las situaciones de emergencia y seguirá coordinando actividades
estrechamente con el Departamento de Asuntos Humanitarios de la Secretaría de
las Naciones Unidas y con sus asociados sobre el terreno, especialmente la
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Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y
el PMA, así como también con las numerosas organizaciones no gubernamentales que
se encargan de atender situaciones de emergencia.

J. Fortalecimiento de la familia

43. El compromiso contraído por el UNICEF hacia la familia se ha reforzado por
medio de su participación en las actividades preparatorias del Año Internacional
de la Familia (1994). Todos los programas del UNICEF relativos a la
supervivencia, protección y desarrollo del niño están centrados en torno al niño
y la mujer en la familia. Las familias son de importancia esencial para lograr
las metas de la Cumbre Mundial en favor de la infancia y de las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer. Por
consiguiente, constituyen uno de los núcleos de la acción y movilización en los
programas que reciben el apoyo del UNICEF.

44. En cuanto al fortalecimiento de la función de la familia, la acción del
UNICEF estará centrada a medio plazo (1994-1997) en promover el apoyo al niño y
una mayor igualdad entre el padre y la madre en la asignación de recursos, la
división de las responsabilidades y la adopción de decisiones. Ello permitirá
que los niños se beneficien de los recursos financieros y afectivos tanto del
padre como de la madre. Al respecto, un tema de gran interés es la función que
cumple el padre en las responsabilidades familiares y la crianza de los hijos.
El hecho de que se imponga a la muje r y a la niña un volumen de trabajo
desproporcionad o y a menudo gravoso en la crianza de los niños, la economía
doméstica, la producción económica y los servicios sociales y comunitarios exige
la adopción de medidas para promover la igualdad en el trabajo y la división de
responsabilidades y poner al alcance de la mujer la tecnología apropiada para
reducir la carga que debe sobrellevar. Las desventajas de la niña comienzan con
la discriminación en su propia familia. La acción para romper ese círculo
vicioso debe comenzar en la familia, mediante programas encaminados a cambiar
las actitudes negativas y aumentar el valor social de la niña.

IV. ESFERAS PRINCIPALES DE ACTIVIDAD

45. A nivel operacional, los programas por países son multisectoriales y
coordinados. Sin embargo, a los efectos de la planificación y el análisis, las
actividades concretas que tienen por objeto alcanzar las metas para la infancia
y el desarrollo se dividen en diferentes esferas principales de programas, de
conformidad con la decisión 1990/2 de la Junta Ejecutiva (véase E/ICEF/1990/13).

A. Atención primaria de la salud

46. La mayoría de las metas para la infancia y el desarrollo en el decenio
de 1990 corresponden al sector de la salud. Entre las principales metas está la
reducción en un tercio de la mortalidad infantil y de niños menores de 5 años y
la reducción a la mitad de la mortalidad derivada de la maternidad. Entre las
metas de apoyo cabe señalar la ampliación de la inmunización hasta el 80% o más
en todos los países hacia 1995 y hasta el 90% para el año 2000; la reducción de
las muertes por sarampión en un 95% y de los casos de sarampión en un 90%
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para 1995; la eliminación, para 1995, del tétanos neonatal; la erradicación
mundial de la poliomielitis para el año 2000; la reducción del número de casos
de diarrea y defunciones ocasionadas por ésta y la reducción de las muertes
causadas por enfermedades agudas de las vías respiratorias.

47. La tarea que corresponde al UNICEF en el sector de la salud en el decenio
de 1990 consiste en apoyar a los países a fin de universalizar el acceso a los
conocimientos, la tecnología y la atención de la salud para reducir
considerablemente la morbilidad, la mortalidad y la malnutrición entre los niños
y las mujeres. Ello supone el fortalecimiento, la revitalización o la creación
de estructuras y sistemas de atención primaria de la salud, así como la voluntad
de alcanzar las metas esenciales en el sector de la salud en el decenio de 1990.
Debido a los progresos alcanzados por el programa de vacunación universal de
los niños a nivel mundial, en la actualidad se producen anualmente más de
500 millones de contactos entre los sistemas sanitarios y las familias. Durante
el período que abarca el plan, el UNICEF apoyará la incorporación de otras
actividades esenciales como la terapia de rehidratación oral y los complementos
micronutrientes a los servicios de vacunación (inmunización universal de los
niños y más), la ampliación de las estructuras de vacunación en las estructuras
de atención primaria de la salud y la integración de los sistemas de información
administrativa en todas esas estructuras.

48. En estrecha colaboración con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el
Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), el UNICEF cooperará con los
gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, el sector privado y los
organismos especializados y de desarrollo internacionales y bilaterales con el
fin de facilitar la redefinición de las estrategias y actividades sanitarias a
nivel nacional y mundial, especialmente en las esferas de los servicios de salud
para las mujeres y los niños y la planificación de la familia. También se
prestará apoyo a la definición de un conjunto integrado de servicios que
respondan de forma más adecuada a las necesidades locales y nacionales, tanto en
términos culturales como de epidemiología local, con el fin de fortalecer la
capacidad de gestión a nivel nacional y ampliar las opciones financieras para
conseguir la equidad, la sostenibilidad y la autosuficiencia.

49. Para reducir la mortalidad y morbilidad infantil, en la niñez y derivada de
la maternidad es necesario un sistema de salud que funcione de manera apropiada,
en particular a los niveles de distrito y de la periferia, y que pueda prestar
servicios preventivos, curativos y de promoción. El UNICEF seguirá apoyando el
fortalecimiento de los sistemas de salud, a fin de proporcionar los servicios
esenciales con que atender los problemas prioritarios de los niños y las mujeres
y realizar actividades de movilización para fomentar comportamientos y prácticas
mejores en materia de salud.

50. A nivel mundial, el UNICEF intentará fortalecer la cooperación con
colaboradores tales como Rotary International, Junior Chambers International, el
grupo de organizaciones no gubernamentales que se ocupa de la atención primaria
de la salud y la Comisión Médica Cristiana y el Grupo Consultivo en Cuestiones
Farmacéuticas, con el fin de promover el alcance ampliado de la atención
primaria de la salud.
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Salud infantil

Reducción de la mortalidad infantil y de niños menores de 5 años

51. Para alcanzar la meta de reducir la tasa de mortalidad infantil y la tasa
de mortalidad de niños menores de 5 años en un tercio , o a 50 y 70 por
1.000 nacidos vivos respectivamente, lo que sea menor, habrá que contar con los
efectos acumulados de los esfuerzos por lograr muchos de los demás objetivos
para el año 2000. Las causas de la mortalidad infantil y en la niñez son
numerosas y complejas. La causa inmediata de muerte de un niño suele ser una
enfermedad que a menudo se puede prevenir o tratar fácilmente a bajo costo. Sin
embargo, tras las causas inmediatas de muerte se encuentran factores tales como
la malnutrición, la ignorancia y, en última instancia, la pobreza y el
desarrollo humano inadecuado. Para reducir la mortalidad es necesario poner de
relieve esos factores y la necesidad de proporcionar servicios que modifiquen,
en la mayor medida posible, la situación de los niños más vulnerables. La salud
infantil y los peligros de la mortalidad infantil también están íntimamente
vinculados con la salud materna y los problemas perinatales.

52. Teniendo en cuenta que los servicios de salud pueden contribuir a reducir
la tasa de mortalidad infantil y la tasa de mortalidad de niños menores de
5 años, se prestará apoyo a tres conjuntos principales de actividades afines
encaminadas a ese fin: a) la lucha contra enfermedades concretas que son las
principales causas de muerte y para las que existen respuestas viables; b) la
determinación y la concentración de actividades en poblaciones que por razones
geográficas o socioculturales tienen altas tasas de mortalidad infantil y de
mortalidad de niños menores de 5 años; y c) la combinación de medidas de apoyo y
comunicaciones sobre la salud, movilización social, educación y otras esferas
conexas.

53. Aunque la significación relativa de enfermedades concretas varía de un país
a otro y de una región a otra, suele ocurrir que las principales causas de
defunciones de niños en los países y regiones con altas tasas de mortalidad
infantil y de mortalidad de niños menores de 5 años son las enfermedades que
pueden evitarse mediante vacunación, como la diarrea, las infecciones agudas de
las vías respiratorias, el paludismo y los problemas perinatales, muchas de las
cuales se relacionan con la situación de la madre durante el embarazo. Sin
embargo, si las medidas no se orientan hacia las zonas y los grupos sociales con
tasas de mortalidad más elevadas, no se producirá una reducción general
considerable de las tasas de mortalidad infantil y de las tasas de mortalidad de
niños menores de 5 años. Medidas de apoyo tales como el mejoramiento de la
nutrición, la enseñanza básica, el apoyo a las actividades económicas, el
abastecimiento de agua y el saneamiento, el espaciamiento de los nacimientos y
el fortalecimiento del papel y la condición de la mujer contribuirán mucho a
reducir la mortalidad infantil y en la niñe z y a mantener las tasas de
mortalidad en niveles más bajos. Otros dos factores que también harán una
importante contribución para alcanzar esa meta son las tecnologías mejoradas
(especialmente vacunas nuevas y de mejor calidad) y las nuevas modalidades de
lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) en las zonas
endémicas. Por último, la reducción de la mortalidad infantil y en la niñez se
verá reforzada cuando se ofrezcan a la población los conocimientos y la
información necesarios para llevar una vida mejor y tomar medidas preventivas
(tal como se resume, por ejemplo, en los mensajes de Información para la vida ).
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Vacunación

54. La atención y los recursos se dedicarán primordialmente a la consolidación,
el fortalecimiento y el mantenimiento del programa ampliado de inmunización en
su conjunto, mejorando la calidad de los servicios, aumentando la capacidad
administrativa, la eficacia en función de los costos y el rendimiento de los
programas y promoviendo el aumento del número de personas atendidas en las zonas
y los países que no hayan alcanzado el objetivo del 80%. Ello exigirá que se
dediquen fondos considerables al análisis de las operaciones, la sustitución de
la cadena de refrigeración y el equipo de inyección, el suministro continuo de
vacunas y el apoyo adicional a la capacitación, la supervisión y la evaluación.
Se prestará especial atención al fomento de la capacidad epidemiológica nacional
y subnacional con el fin de observar la incidencia de las enfermedades y
establecer sistemas de atención rápida para luchar contra los brotes de
enfermedades. Se deberían incluir el sarampión, el tétanos y la poliomielitis
en las actividades de vigilancia que se realicen con el apoyo del UNICEF.

55. El UNICEF colaborará estrechamente con la OMS y otras entidades en el
Programa de Vacunación para Niños, con el fin de garantizar que el programa
ampliado de inmunización cuente con las cantidades suficientes de vacunas de
alta calidad que se necesiten durante el decenio de 1990. Las predicciones
sobre las necesidades de vacunas indican que el número de vacunas necesarias
seguirá aumentando. Además, la presión inflacionaria está teniendo
repercusiones en los precios. La estrategia que se ha elaborado comprende:
a) apoyar a los 14 países que tienen la capacidad de autoabastecerse de vacunas;
b) alentar a los gobiernos a incluir las vacunas en su presupuesto como partida
de desarrollo estratégico y, mediante la iniciativa para lograr la independencia
en materia de vacunas, propiciar la compra de vacunas en nombre de los
gobiernos, ya sea con monedas convertibles o locales; c) solicitar apoyo a la
comunidad de donantes para que aporte más fondos con miras a la compra de
vacunas para el programa ampliado de inmunización; y d) colaborar de manera
asociada con los proveedores internacionales de vacunas para garantizar que las
vacunas existentes, así como las nuevas y mejores, tengan precios razonables.

56. Se espera alcanzar el objetivo de reducir considerablemente los casos de
sarampión durante el decenio logrando vacunar un gran número de niños en todas
las comunidades. Además, será preciso ocuparse de la detección de casos y
responder con rapidez a los brotes de la enfermedad. En muchos países, los
lactantes contraen la enfermedad antes de ser vacunados, lo que pone de relieve
la urgencia de disponer de una vacuna que pueda aplicarse en una etapa más
temprana de la vida. El UNICEF colaborará estrechamente con la OMS y otras
entidades, con el fin de organizar y reforzar las actividades de vigilancia del
sarampión en todos los países.

57. Se intentará eliminar el tétanos neonatal mediante una estrategia doble:
a) la vacunación de todas las mujeres antes del parto; y b) la creación de
condiciones que garanticen la higiene en el parto con ayuda de un trabajador
sanitario capacitado. La vacunación con el toxoide tetánico de las mujeres en
edad de procrear es la estrategia más viable. Se requerirán grandes esfuerzos
de movilización social para aumentar el número de personas vacunadas. Debe
darse prioridad a las mujeres más vulnerables. Es preciso garantizar la calidad
de la vacuna, en particular en el caso de vacunas producidas en países en
desarrollo. El UNICEF colaborará con la OMS para ayudar a los gobiernos a
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lograr altas cifras de personas vacunadas y crear suficiente capacidad
epidemiológica para seleccionar las zonas más vulnerables y también para
garantizar la calidad de la vacuna.

58. La estrategia mundial de erradicación de la poliomielitis comprende el
aumento de la vacunación infantil generalizada mediante amplias campañas
especiales de inmunización orientadas hacia los niños menores de 5 años de edad
y mediante la estricta detección de casos y una lucha tenaz contra los brotes
locales. Esas actividades especiales, cuando se lleven a cabo a escala mundial,
requerirán que se triplique aproximadamente el volumen de vacunas. Según
estimaciones preliminares, el costo de las vacunas contra la poliomielitis (para
el UNICEF o para Rotary International u otros donantes) podría ser entre 30
millones de dólares y 40 millones de dólares por año. Se ha indicado con
claridad que el Programa Polio Plus de Rotary International reducirá
gradualmente la suma comprometida de 33 millones de dólares para 1992 a
10 millones de dólares anuales hacia 1995. El UNICEF colaborará estrechamente
con la OMS y Rotary International para obtener los recursos necesarios con que
continuar la campaña de erradicación mundial de la poliomielitis. Desde
septiembre de 1991, en el hemisferio occidental no se han producido casos de
poliomielitis. El programa mundial se aplicará gradualmente para crear zonas
libres de poliomielitis en el Asia oriental, el Oriente Medio y el Africa
septentrional, así como en el Africa meridional. Esas zonas se irán ampliando
paulatinamente para que, hacia el año 2000, el mundo entero esté libre de
poliomielitis. Esas actividades se realizarán simultáneamente con la creación y
ampliación de la capacidad de detección de casos y de reacción rápida.

Lucha contra las enfermedades diarreicas

59. Dado que sólo un tercio de las familias utilizan la terapia de
rehidratación oral (como resultado de la cual se salvan 1 millón de vidas cada
año) y más de 3 millones de niños de corta edad mueren aún cada año a
consecuencia de diarrea, es necesario seguir intensificando los esfuerzos por
alcanzar el objetivo de mediados del decenio de que el 80% de las familias
utilicen la terapia de rehidratación oral y la meta del decenio de reducir, para
el año 2000, en un 50% la mortalidad y en un 25% la morbilidad ocasionadas por
las enfermedades diarreicas. Se han definido cinco estrategias esenciales para
el período comprendido entre 1994 y 1997:

a) Habilitar a cada familia para que utilice la terapia de rehidratación
oral como una medida para salvar vidas: "convertir la terapia de rehidratación
oral en un hábito de la familia". La alimentación ininterrumpida, la lactancia
materna y otras medidas preventivas son partes integrantes de ese mensaje a las
familias;

b) Velar por que cada trabajador sanitario prescriba el uso de sales de
rehidratación oral a cada enfermo de diarrea en busca de tratamiento. En la
actualidad, entre el 10% y el 20% de los médicos prescriben sales de
rehidratación oral para la diarrea, pero entre el 70% y el 80% de ellos recetan
medicamentos innecesarios. Esta situación tiene que cambiar. Es necesario que
los curanderos de aldea y los médicos tradicionales estén informados de la
terapia de rehidratación oral y las sales de rehidratación oral y las promuevan
activamente. Todos los farmacéuticos deberían tener existencias de sales de
rehidratación oral y suministrarlas a cada enfermo de diarrea;
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c) Lograr que todos los trabajadores sanitarios lleven a cabo un
tratamiento de casos apropiado. Es necesario lograr un tratamiento de casos
apropiado en todos los establecimientos sanitarios, tanto gubernamentales como
privados. Se debe promover la terapia de rehidratación oral y prescribir sales
de rehidratación oral a cada niño que padezca diarrea. Habrá que dar
tratamiento adecuado a cada caso de disentería sangrante y de diarrea
persistente. Será necesario impartir capacitación apropiada y proporcionar
medicamentos y suministros suficientes, así como un sistema idóneo de
información administrativa;

d) Facilitar al máximo el acceso a las sales de rehidratación oral. Es
necesario duplicar la producción actual de 500 millones de sobres de sales de
rehidratación oral por año y llegar a producir 1.000 millones de esos sobres
para satisfacer las necesidades del programa. Es preciso alentar al sector
comercial para que produzca y promueva las sales de rehidratación oral. Hay que
velar por que en cada aldea los habitantes puedan tener acceso a las sales de
rehidratación oral durante las 24 horas del día;

e) Fomentar las medidas preventivas. La lactancia materna, la
inmunización, la higiene de las manos, la disponibilidad de instalaciones
sanitarias apropiadas y de agua en cantidades suficientes son importantes para
prevenir la diarrea. Se promoverán activamente las actividades multisectoriales
en que se fomenten esas medidas y esos servicios.

60. Cada país elaborará su propia estrategia operacional. Será decisiva la
participación de las organizaciones no gubernamentales y uno de los componentes
esenciales será la movilización social. Los medios de comunicación social se
concentrarán en ese problema antes de las temporadas en que hay más casos de
diarrea en el verano y el invierno, a fin de fomentar la demanda de servicios y
mantener el interés en el programa. También tendrán importancia el suministro
de medicamentos, la capacitación y la vigilancia.

Lucha contra las infecciones agudas de las vías respiratorias

61. En los países en desarrollo, más de una cuarta parte de todas las
enfermedades y muertes en la niñez se deben a las infecciones agudas de las vías
respiratorias. Para alcanzar la meta de reducir en un tercio el número de
muertes ocasionadas por neumonía para el año 2000 será preciso prestar mucha más
atención a la lucha contra las infecciones agudas de las vías respiratorias y el
tratamiento de la neumonía. Durante el período comprendido entre 1994 y 1997 de
este plan, habrá que determinar los componentes esenciales del programa. De
ellos, los dos más importantes son que a) todos los trabajadores y
establecimientos sanitarios ofrezcan un tratamiento adecuado de los casos y que
esos establecimientos sean de fácil acceso para todas las comunidades; y b) que
los padres lleven sin demoras a sus hijos a recibir atención cuando éstos la
necesiten.

62. Es preciso que en los servicios de primera línea haya una terapia de
antibióticos apropiada y que ésta tenga el respaldo de dependencias de remisión
que cuenten con oxígeno. Tener medicamentos y suministros disponibles y
personal sanitario capacitado son los factores decisivos. Con este fin se
examinarán otras opciones. Se introducirán las modificaciones apropiadas en las
estrategias operacionales de la Iniciativa de Bamako, a fin de garantizar que
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cada centro sanitario pueda tratar correctamente los casos de neumonía mediante
actividades de capacitación, supervisión, planificación, logística, gestión
comunitaria y otros componentes del programa. En los lugares en que la
Iniciativa de Bamako no se encuentre aún en su etapa operacional, se examinarán
otros medios de lograr que haya medicamentos a bajo costo. En varios países se
han creado cooperativas de medicamentos en las aldeas, y esa experiencia se
estudiará y se difundirá.

63. Se aprovecharán varias oportunidades para formular un criterio integrado.
La "iniciativa del niño enfermo" tiene por objeto elaborar una estrategia de
capacitación integrada para el tratamiento de la diarrea, la neumonía, el
paludismo, la malnutrición y el sarampión. Ello contribuirá a racionalizar los
servicios clínicos que se prestan al niño. Se integrarán los instrumentos de
estudio utilizados para la lucha contra las enfermedades diarreicas y las
infecciones agudas de las vías respiratorias. En los estudios de los hogares y
de los establecimientos sanitarios esos instrumentos producirán considerables
ahorros de recursos humanos y financieros.

64. Para reducir las muertes ocasionadas por neumonía es imprescindible que
exista una infraestructura apropiada. Es necesario fortalecer esa
infraestructura mediante el suministro de suficientes medicamentos y las
actividades de capacitación. En este programa participarán las organizaciones
no gubernamentales y el sector privado. Algunos países ya han empezado a
elaborar criterios para evaluar el funcionamiento de los establecimientos
sanitarios en relación con las infecciones agudas de las vías respiratorias y
otros programas para la supervivencia del niño. El principal criterio es
determinar si los centros sanitarios funcionan de manera óptima, si son centros
"con servicios especiales para los niños", más que averiguar si simplemente
llevan a cabo determinadas actividades obligatorias (por ejemplo, el número de
programas de capacitación ejecutados).

65. Por lo general, suelen llevar a los niños a que los traten de neumonía
cuando es demasiado tarde; para remediar esta situación se ofrecerá información
apropiada a los padres por conducto de los centros sanitarios y otros programas
de educación sanitaria. Se promoverán activamente la lactancia materna y la
inmunización, los dos factores más importantes para prevenir las infecciones
agudas de las vías respiratorias. Se puede alcanzar la meta de reducir la
mortalidad ocasionada por las infecciones agudas de las vías respiratorias por
una parte, mediante la ampliación sistemática de los servicios para tratar los
casos de neumonía, y por otra, haciendo que los padres recurran rápidamente a
los centros sanitarios.

Síndrome de inmunodeficiencia adquirida/virus de la inmunodeficiencia
humana

66. La pandemia del síndrome de inmunodeficiencia adquirida/virus de la
inmunodeficiencia humana (VIH/SIDA) tiene ahora proporciones verdaderamente
mundiales. Al propagarse, afecta a un número cada vez mayor de niños,
adolescentes y mujeres; dos terceras partes de todas las infecciones con el VIH
ocurren en personas que tienen menos de 25 años de edad. En el caso de las
mujeres menores de 20 años, la tasa de infección es entre dos y tres veces mayor
que en el de los hombres de la misma edad, y aproximadamente uno de cada tres
niños nacidos de mujeres infectadas con el VIH muere de SIDA, por lo general
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antes de cumplir 5 años. Las tasas de defunción son también más elevadas entre
los niños infectados cuyos padres padecen de SIDA o que ya han muerto de esa
enfermedad.

67. La experiencia del último decenio muestra claramente que las conductas
sexuales que dan a lugar a la propagación de la infección por el VIH están
basadas en actitudes sociales, en virtud de las cuales son las mujeres y los
jóvenes los que corren mayor peligro: las mujeres, debido a que muy
frecuentemente no pueden influir en la conducta de su pareja; y los jóvenes, en
especial las muchachas que se ven sometidas a presiones para iniciar relaciones
sexuales. Por tanto, los programas para prevenir la infección por el VIH y el
SIDA no deben limitarse a intentar únicamente luchar contra las causas
inmediatas de la propagación del virus, sino que deben tener en cuenta los
factores subyacentes.

68. En vista de ello, las actividades del UNICEF de prevención y tratamiento
del VIH/SIDA irán más allá del sector de la salud y tendrán como principal
objetivo a los jóvene s y a las mujeres. Con arreglo a la estrategia aprobada
en 1992, el UNICEF ha iniciado la elaboración de programas en cinco esferas
esenciales de programación: a) promoción de la salud y el desarrollo de los
jóvenes; b) actividades basadas en la escuela; c) promoción de la higiene sexual
y de la reproducción; d) atención a la famili a y a la comunidad; y e) medios de
comunicación y movilización. Si bien el UNICEF proporcionará cierta forma de
apoyo a la prevención y tratamiento del VIH/SIDA en un número cada vez mayor de
países durante el período que abarca el plan, en la etapa inicial los recursos
técnicos y financieros disponibles se concentrarán en un número reducido de
países, con el objeto de demostrar la validez de los principios en que se basan
las actividades esenciales. El éxito y las enseñanzas que se obtengan en esos
países proporcionarán información fundamental para la elaboración de programas
de prevención y tratamiento del VIH/SIDA a nivel mundial.

La Iniciativa de Bamako

69. En el Africa al sur del Sáhara y en otros países menos adelantados, no hay
los recursos de organización suficientes que se necesitan para afrontar los
problemas que se señalaron en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, lo cual
hace difícil incluso la absorción de la ayuda financiera y técnica del exterior.
La Iniciativa de Bamako promueve la descentralización y la participación de la
población en el control, la gestión y la financiación de los servicios
sanitarios esenciales. La Iniciativa hace que la inmunización y la atención
prenatal sean sostenibles y que los cuidados médicos tengan un costo accesible.
Al mismo tiempo, la Iniciativa da a las comunidades locales la oportunidad de
afianzar los conocimientos básicos necesarios para el desarrollo de la
democracia a nivel de la comunidad. Los gobiernos y entidades donantes en toda
la región del Africa occidental y central ya han aceptado la Iniciativa de
Bamako como una de las estrategias esenciales para el desarrollo del sector de
la salud.

70. Para aplicar en los países las reformas propugnadas por la Iniciativa, es
necesario que el UNICEF realice esfuerzos aún mayores por apoyar la capacidad
nacional, en particular en lo que respecta a la elaboración y análisis de
políticas sanitarias, el cálculo de los gastos y la determinación de las
opciones de financiación, así como la gestión de los servicios de salud.
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Además, el UNICEF seguirá prestando apoyo a los países para mejorar la calidad
de la atención sanitaria, aumentar las motivaciones de los trabajadores
sanitarios y fomentar la participación de la mujer en el proceso de adopción de
decisiones y la equidad en el acceso a los servicios básicos de salud, mediante
mecanismos de financiación más progresivos. La experiencia adquirida en el
pasado ha confirmado la función estratégica que desempeñan los medicamentos
esenciales en la prestación de servicios de salud. Los programas del UNICEF
seguirán promoviendo la utilización racional de los medicamentos, así como el
control de la calidad y la disponibilidad, al precio más bajo posible, de los
medicamentos genéricos esenciales mediante su adquisición a nivel internacional.

71. Sobre la base del volumen cada vez mayor de experiencias positivas
obtenidas en un número creciente de países que aplican la Iniciativa de Bamako,
cabe esperar que, hacia el final de 1995, los principios fundamentales de la
Iniciativa se aplicarán de forma generalizada en el Africa al sur del Sáhara.

Paludismo

72. En los países con enfermedades endémicas, el paludismo es una de las tres
causas principales de defunciones de niños menores de cinco años. Por otra
parte, es una de las principales causas indirectas de que los bebés tengan un
bajo peso al nacer y de la anemia en los niños menores de cinco años y en las
mujeres embarazadas, sobre todo en Africa. La elevada incidencia de paludismo
se hace más complicada aún debido a la propagación geográfica de parásitos
resistentes a los medicamentos. El apoyo del UNICEF tendrá por objeto evitar la
mortalidad y reducir la morbilidad y las pérdidas sociales y económicas
ocasionadas por el paludismo. A raíz de los resultados positivos obtenidos en
proyectos con base en la comunidad para fomentar el uso de mosquiteros, el
UNICEF alentará la utilización de mosquiteros impregnados como medio de prevenir
esa enfermedad. Además, el UNICEF prestará apoyo para mejorar el tratamiento de
los casos y la disponibilidad de medicamentos para el tratamiento en los centros
sanitarios, así como para mejorar las prácticas sanitarias y ambientales a nivel
de la comunidad. Esas diversas actividades se llevarán a cabo con participación
de la comunidad, dentro del marco de la Iniciativa de Bamako y en estrecha
coordinación con otros organismos.

Niños con discapacidades

73. A fin de ayudar a lograr una mejor calidad de vida, así como un medio
accesible en cuanto a la vida cotidiana, la educación, la salud, la tecnología
necesaria, el empleo y la integración social para niños con discapacidades cuyo
número se estima en 150 millones, durante los próximos años el UNICEF se
concentrará en a) la consolidación de medidas preventivas como la inmunización y
la lucha contra la carencia de micronutrientes; b) el establecimiento de
sistemas que faciliten la detección temprana de discapacidades; c) el apoyo a la
rehabilitación basada en la comunidad como parte integrante de los servicios
básicos; d) la garantía del pleno acceso de los niños discapacitados a la salud,
la educación y la recreación; e) el apoyo de la producción nacional y local de
prótesis y otros dispositivos de locomoción de bajo costo; y f) aplicación de
medidas destinadas a reducir la repercusión física y mental de los conflictos
armados en los niños. El UNICEF también apoyará la puesta en práctica de la
prohibición de la producción, la comercialización y el uso de minas
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antipersonal, que se utilizan primordialmente contra la población civil y
constituyen una importante causa de discapacidades y traumas.

Salud de la mujer y de la madre

74. La salud de la mujer y de la madre están íntimamente vinculadas con la
condición social de la mujer y, concretamente, con su falta de acceso a los
recursos y de control sobre ellos. Así pues, las medidas del UNICEF en esta
esfera guardarán una estrecha relación con su programa sobre la mujer y el
desarrollo y tendrán que ver con algunas de las causas subyacentes de la mala
salud en la mujer, incluida su dependencia económica y su falta de conocimientos
acerca de las funciones sexual y reproductiva. Las medidas encaminadas a
reducir el volumen de trabajo de la mujer y la frecuencia del matrimonio
temprano forman parte de un programa más amplio sobre la mujer y el desarrollo
que tiene una importante repercusión sobre la salud de la mujer.

75. Dentro del sector de la salud se hará hincapié en el aumento de servicios
prioritarios para la mujer, tanto a nivel de comunidad como de distrito, así
como en la creación de un medio político más propicio y la asignación de
recursos a nivel central. Durante el período del plan se harán especiales
esfuerzos por reducir las tasas inaceptablemente altas de mortalidad materna.
Entre las medidas figurará el fortalecimiento de las actividades de atención de
la salud a nivel de la comunidad, dentro de los centros de atención de la salud
y fuera de ellos, mediante actividades de extensión. Se incluirá la
distribución de complementos de hierro y de ácido fólico a las mujeres que
padecen de anemia, el suministro de la vacuna del toxoide del tétanos y una
profilaxis adecuada en los lugares en que el paludismo constituye un problema.
En varios países, el personal de salud que realiza actividades de extensión en
materia de inmunización ya ofrece también atención prenatal. Estas actividades
proseguirán, al igual que el apoyo y la supervisión de las parteras
tradicionales.

76. Con objeto de lograr un adelanto significativo en la reducción de la
mortalidad materna, también se fortalecerá el sistema de remisión de casos.
Esto incluirá la prestación de ayuda para organizar sistemas eficaces de
transporte desde las dependencias básicas de atención de la salud hasta las
instalaciones habilitadas para tratar los embarazos de riesgo. También incluirá
el fortalecimiento de la capacidad de las instalaciones de distrito para
proporcionar la atención necesaria a las mujeres que se encuentran en situación
de riesgo.

Planificación de la familia

77. La política del UNICEF en materia de planificación de la familia del UNICEF
fue actualizada en 1993 (E/ICEF/1993/L.5 y E/ICEF/1993/14, decisión 1993/11).
En esta esfera, constituyen importantes aspectos de la cooperación del UNICEF el
mejoramiento del papel y la condición de la mujer, la promoción de la maternidad
sin riesgo y la lactancia materna, el apoyo de la enseñanza básica y la
alfabetización, la intensificación de las actividades informativas educativas y
de comunicación y la prestación de un apoyo adecuado para los servicios de
planificación de la familia. En la esfera de la salud maternoinfantil y la
planificación de la familia, los objetivos de la OMS, el FNUAP y el UNICEF
convergen por cuanto se han trazado metas compartidas respecto de la mujer y el
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niño para el decenio de 1990; el UNICEF está dedicado a trabajar en estrecha
asociación con estos organismos, en el contexto de los respectivos mandatos y
esferas de competencia, para apoyar los esfuerzos de los países en este ámbito.
La vigilancia de los indicadores pertinentes de la colaboración del UNICEF con
sus asociados se ha instituido por conducto de los informes anuales de las
oficinas exteriores y se analiza en el informe del Director Ejecutivo
(E/ICEF/1994/2 (Parte II)). En diciembre de 1993 se emitió una directiva
ejecutiva sobre la planificación de la familia que irá seguida de un conjunto de
directrices de programas. Está en marcha el proceso de contratación para cubrir
un puesto de nivel superior creado en la División de Programas de la sede y
relacionado con la salud de la mujer y la planificación de la familia.

B. Alimentos y nutrición

78. Las metas que se persiguen para mediados del decenio en materia de
nutrición son la yodación universal de la sal, la virtual eliminación de la
carencia de vitamina A, la plena aplicación de la iniciativa de los hospitales
que promueven la lactancia materna y una reducción del 20% de la malnutrición
proteínico-calórica. Es preciso alcanzar estas metas de manera tal que 1997 se
hayan establecido tendencias apropiadas para alcanzar los objetivos del decenio
para la infancia, entre ellos la reducción a la mitad de la malnutrición
proteínico-calórica, la reducción de la tasa de bajo peso al nacer a menos
del 10%, la reducción en una tercera parte de la anemia por carencia de hierro y
la creación de las condiciones necesarias para que todas las mujeres puedan
amamantar a sus hijos. El logro de los objetivos nutricionales será necesario
para alcanzar la meta más amplia de reducción de las tasas de mortalidad
infantil y en la niñez. Por otra parte, el logro de las metas nutricionales
requerirá alcanzar algunas otras, en particular las relativas a la reducción de
las enfermedade s y a la salud materna.

79. Las estrategias de yodación de sal comienzan con una evaluación rápida de
los trastornos debidos a la carencia de yodo en los lugares en que no se haya
efectuado aún; actividades en pro de la yodación universal de la sal; la
planificación e instalación de las plantas de yodación de sal necesarias; la
adquisición de yodato de potasio al menor costo posible; la elaboración y
adopción de una legislación apropiada; la organización de sistemas apropiados de
supervisión de la yodación de sal a nivel de las fábricas (o de las
importaciones ) y a nivel de distrito y de comunidad; garantía de la capacitación
necesaria del personal pertinente de salud, del sector de la sal y de
información; y la educación de los consumidores acerca del uso de la sal yodada
y de la reducción al mínimo de las pérdidas de yodo durante el almacenamiento
del producto en el hogar y durante la cocción.

80. El objetivo práctico que acordaron la OMS y el UNICEF en relación con la
vitamina A consiste en asegurar que por lo menos el 80% de todos los niños
menores de 24 meses que viven en zonas donde el consumo de vitamina A es
inadecuado, reciban una dosis apropiada de esa vitamina mediante una combinación
de lactancia materna, mejoramiento de la dieta, enriquecimiento de los alimentos
y suplementos. La alimentación a base de lactancia materna exclusivamente
durante los primeros cuatro a seis meses, seguida de una diversificación
dietética que incluya alimentos que contengan vitamina A durante el período de
alimentación complementaria y después del destete, son las estrategias
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fundamentales en todas las zonas en que la actual dieta del grupo de edad
vulnerable es inadecuada. El enriquecimiento de los alimentos es una estrategia
aplicable en algunos países en desarrollo que afrontan problemas de carencia de
vitamina A, pero no en todos. Además, se apoyará la distribución universal de
suplementos de vitamina A en dosi s y a intervalos apropiados a poblaciones
geográficamente limitadas, en aquellos casos en que la carencia clínica
constituya un problema de salud pública. Todas las estrategias deben incluir un
componente de movilización educativo y público destinado a fomentar cambios de
conducta respecto de la alimentación infantil para aumentar el consumo de
alimentos ricos en vitamina A.

81. Durante el último decenio, la mejora de la información sobre las tendencias
nutricionales en los países en desarrollo ha permitido determinar que en varios
países han sido capaces de reducir la malnutrición en una tasa muy superior a la
que cabría esperar conforme a sus niveles de ingreso per cápita y sus tasas de
crecimiento económico. Los enfoques que aplican con éxito estos países para
resolver los problemas de la nutrición reflejan el reconocimiento de que el
sector pobre de la población es un factor clave en la reducción de la pobreza.
Dado que el desarrollo se logra mediante un proceso de aprendizaje orientado a
la creación de capacidades y condiciones que permitan la plena participación
social, es preciso alentar la participación, la descentralización y la
comunicación efectiva. Se asigna prioridad al desarrollo de los recursos
humanos, con especial hincapié en la reducción de las desigualdades entre los
sexos. Los métodos satisfactorios también suelen entrañar una combinación del
fomento de políticas acertadas desde el nivel superior hasta el inferior y la
decisión política de alcanzar las metas del desarrollo humano, con una
planificación desde la base hacia arriba y la demanda de apoyo del nivel
superior. En la mayor parte de los países que han logrado buenos resultados se
ha utilizado un enfoque integrado, multisectorial y con sistemas de información
de varios niveles, incluidas la vigilancia y promoción del crecimiento y la
vigilancia nutricional.

82. Algunos países han establecido ya tendencias adecuadas para el logro de las
metas y objetivos de nutrición para el año 2000 correspondientes a la mitad de
decenio. Otros deberán acelerar la ejecución de estrategias eficaces en curso y
otro grupo de países deberá crear estrategias nuevas para reducir la
malnutrición. Durante el período del plan, el UNICEF promoverá las siguientes
cuatro estrategias:

a) Apoyo a la creación de consenso a todos los niveles, incluido el nivel
internacional, respecto de las causas de la malnutrición. El UNICEF seguirá
trabajando activamente con el Subcomité de Nutrición del CAC y prestándole apoyo
con miras a la armonización de las políticas y estrategias entre las
organizaciones de las Naciones Unidas y los donantes bilaterales interesados.
A nivel nacional, el UNICEF promoverá políticas relativas a la nutrición y, en
general, se esforzará por crear mayor conciencia del problema de la malnutrición
tratando de cambiar las percepciones que existen acerca de la índole de ese
problema y procurando que las soluciones constituyan una "buena política" para
los dirigentes;

b) Fortalecimiento de la capacidad de las comunidades y sus dirigentes
para evaluar y analizar sus problemas nutricionales y formular y aplicar medidas
que estén en consonancia con los recursos (la estrategia de evaluación, análisis
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y acción). El principio de "los niños ante todo" para alcanzar las metas del
desarrollo humano, incluidas las nutricionales, debería promoverse de manera tal
que se crearan capacidades y se diera a las comunidades la posibilidad de
generar respuestas y formular demandas claras de apoyo proveniente de los
niveles superiores. Dado que esta estrategia es similar a la de la Iniciativa
de Bamako en el sector de la salud, se prevé una mayor interacción entre las
actividades en materia de nutrición y la Iniciativa. Entre las tres condiciones
necesarias para el bienestar nutricional, a saber, la alimentación, el estado de
salud y la atención de la salud, esta última ha sido la más descuidada. Por
tanto, se hará hincapié en la mejora de las prácticas de atención de la salud,
incluidas las prácticas de alimentación y, en particular las de lactancia
materna; una alimentación más frecuente; adecuada densidad alimentaria;
prácticas de higiene; y estímulo del niño pequeño. Se debería reconocer que la
participación de la mujer es fundamental, y prestar especial atención a la
reducción de las desigualdades entre los sexos. También se hará hincapié en la
promoción de medidas ecológicamente sostenibles;

c) Una combinación de apoyo a la prestación de servicios, creación de
capacidades y creación de condiciones para la plena participación. La
prestación de servicios tales como la distribución de suplementos de vitamina A
por conducto del sistema de salud se realizará de manera tal que aliente y
aumente la creación de capacidades, por ejemplo, los conocimientos acerca de
cómo cultivar y utilizar alimentos ricos en vitamina A. A su vez, esto se hará
en combinación con otras actividades y de una manera que permita la plena
participación de las personas, por ejemplo, mediante el aseguramiento de la
disponibilidad de tierras para cultivar estos vegetales o frutos. La iniciativa
de los hospitales que promueven la lactancia materna combina una mejor
prestación de servicios en las maternidades con su fortalecimiento por medio de
capacitación en lo que respecta a la lactancia. El objetivo final de la
habilitación de la mujer para la lactancia materna requerirá más cambios
fundamentales en la posición de la mujer en la sociedad, lo que generalmente
requiere cambios en las percepciones y las actitudes así como legislación en
apoyo de la mujer;

d) En todas las estrategias mencionadas supra se requerirá una mejor
información sobre nutrición. Es preciso revisar los sistemas actuales para que
las decisiones se basen en una información más válida. Los sistemas de
información sobre nutrición deben estar más orientados a la demanda. Esto
requerirá mayor hincapié en el cambio de las percepciones y los conocimientos
mediante capacitación, educación y actividades de promoción. En 1994 el UNICEF
habrá preparado una nueva estrategia respecto de los sistemas de información
sobre nutrición que se basará en evaluaciones previas de la vigilancia del
crecimiento y en la promoción y supervisión. Esta nueva estrategia se promoverá
en todos los países durante el período 1994-1997.

C. Abastecimiento de agua potable y saneamiento ambiental

83. Durante el período del plan, el UNICEF se propone consolidar y ampliar sus
inversiones estratégicas en los sectores del abastecimiento de agua potable y el
saneamiento a fin de acelerar la consecución de las metas de la Cumbre Mundial
en favor de la Infancia y del Programa 21. En el bienio 1994-1995 se dedicará
tiempo a las actividades de creación de capacidades y promoción y se
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consolidarían las experiencias en el uso de este sector como punto de partida
para el mejoramiento ambiental y el reconocimiento del papel de las comunidades.
Este lapso de tiempo se usará también para movilizar el apoyo adicional
necesario para la indispensable reestructuración de los insumos financieros con
miras al uso de métodos más eficaces en función de los costo s y a una atención
especial al medio ambiente, las poblaciones rurales pobres y las poblaciones
periurbanas de bajos ingresos. También será crucial emprender durante 1994-1995
las necesarias actividades de promoción con los donantes y los gobiernos en
apoyo de la reformulación de políticas sectoriales nacionales a fin de generar
fondos adicionales y lograr un cambio importante en la asignación de recursos.
Las cinco estrategias principales del período del plan en este sector son las
actividades de promoción, la creación de capacidades, la prestación de
servicios, la participación de la comunidad en la adopción de decisiones y el
establecimiento de vínculos.

84. Las esferas de promoción más importantes son: a) reestructuración de los
recursos gubernamentales, multilaterales y bilaterales de que dispone
actualmente el sector para acelerar la prestación de servicios a los grupos que
no los recibe n y a los que los reciben de forma limitada, utilizando tecnologías
apropiadas y de bajo costo; b) la generación de recursos adicionales mediante la
recompra y canje de la deuda, fondos para inversiones sociales y otros
mecanismos innovadores, y su utilización para la prestación de servicios a los
grupos que no los reciben o los reciben en cantidad insuficiente; c) apoyo a la
reformulación de la política nacional del sector, utilizando experiencias
positivas y bien documentadas; y d) apoyo a la formulación de estrategias
intersectoriales e intrasectoriales en el contexto de programas auspiciados por
el UNICEF y fuera de éstos.

85. Hoy día es preciso dedicar más apoyo que en el pasado a mejorar a niveles
subnacionales y comunitario, la capacidad para establecer, gestionar y mantener
servicios de abastecimiento de agua potable, saneamiento y educación en materia
de higiene, así como velar por que tengan lugar los necesarios procesos de
descentralización. Un complemento indispensable de la creación de capacidades
será la mejora de la vigilancia del sector a todos los niveles. A nivel
nacional, es necesario prestar apoyo a los planificadores y los encargados de
adoptar decisiones en cuanto a la creación de conciencia ambiental, la
sensibilidad a los problemas de la desigualdad de los sexos, el análisis de los
problemas del sector y la determinación de soluciones, la formulación de
políticas y la elaboración de estrategias. La capacidad subnacional para
evaluar, planear, ejecutar, gestionar, coordinar y proporcionar capacitación y
un apoyo eficaz a nivel de la comunidad es crucial para la viabilidad a largo
plazo.

86. El alcance universal del abastecimiento de agua potable y del saneamiento,
así como su sostenibilidad, exigirá cambios considerables en la prestación de
los servicios. En muchos países, particularmente en Africa, es posible reducir
aún más los costos mediante una mejor gestión, vigilancia y responsabilidad,
creación de capacidades, contratación y mejor integración con la educación en
materia de salud e higiene. La ampliación del alcance debería basarse en la
creación de demanda, contribuciones de los beneficiarios, la participación del
sector privado, la participación de la comunidad y la intervención de la mujer.
Se trabajará activamente para lograr la distribución y recuperación de los
costos sobre la base de la capacidad de pago de cada persona. Se continuarán
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explorando medios de financiación innovadores tales como los fondos renovables y
los préstamos en condiciones favorables, en particular para el saneamiento. La
recuperación de los costos deberá ir acompañada de la eliminación de los
subsidios que actualmente se otorgan en muchos países a servicios de
abastecimiento de agua potable y saneamiento de alta tecnología para zonas
urbanas. Los fondos generados pueden dedicarse a la ampliación de estos
servicios a zonas que no los reciben.

87. El desarrollo sostenible de los servicios de abastecimiento de agua potable
y saneamiento se beneficia considerablemente cuando la comunidad aporta
contribuciones en efectivo o en especie para su construcción, mantenimiento y
explotación. No obstante, para ello se requiere una reorientación del proceso
de ejecución que permita a la comunidad participar y adoptar decisiones. Esto
entraña proporcionar a cada comunidad las oportunidades y los conocimientos
necesarios para tomar decisiones fundamentadas sobre los problemas relativos al
suministro de agua potable, el saneamiento y la higiene, examinar la información
pertinente, decidir las posibles soluciones y asumir la responsabilidad de la
gestión y el mantenimiento de dichas soluciones. La participación efectiva de
la comunidad requerirá una promoción a nivel nacional que permita transmitir la
adopción de decisiones y la financiación al nivel local, así como la
capacitación a nivel subnacional en organización, facilitación de la
participación y comunicación de la comunidad. Es crucial que se otorgue a la
mujer la oportunidad de participar en todo el proceso de adopción de decisiones,
puesto que ella suele ser responsable del acarreo y uso del agua y de la higiene
del hogar. No obstante, como también hay que comprender que las mujeres suelen
estar sobrecargadas de responsabilidades, al examinar su papel y su
participación es preciso tomar en consideración todas las labores que deben
realizar.

88. El fortalecimiento de los vínculos intersectoriales e intrasectoriales es
un requisito previo para elevar al máximo el apoyo en materia de suministro de
agua potable y saneamiento con miras a alcanzar los objetivos de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia. Los planes nacionales de acción proporcionan
la oportunidad de establecer metas multisectoriales cuya planificación y
ejecución requieren la cooperación intersectorial. También proporcionan la
oportunidad de lograr un efecto combinado en la participación de los diferentes
sectores. Es preciso dedicar mayor atención a los vínculos intrasectoriales.
Para esto será necesario incorporar la educación sobre higiene en los programas
de suministro de agua potable y saneamiento, incluir a sociólogos y educadores
en materia de salud en los equipos de suministro de agua potable y saneamiento
ambiental y alentar estas prácticas dentro de los gobiernos. Se emprenderá la
planificación intersectorial tanto dentro del UNICEF como con los diferentes
ministerios y departamentos nacionales.

89. Una vez establecidos estos puntos de partida, cabe esperar que la segunda
mitad del período del plan avance rápidamente hacia el objetivo de colmar las
lagunas que existen en el alcance de los servicios de abastecimiento de agua
potable y saneamiento ambiental, que son del orden del 50% y el 30%
respectivamente. Se continuará atribuyendo suma importancia a las actividades
sectoriales de promoción tanto a nivel mundial como nacional, a fin de centrar
la atención en el logro de cambios de política y la introducción de estrategias
para aumentar los beneficios sanitarios, ambientales y socioeconómicos de los
programas sectoriales.
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D. Enseñanza básica

90. Conforme a las metas de enseñanza básica para el decenio, aprobadas por la
Conferencia Mundial sobre la Educación para Todos y la Cumbre Mundial en favor
de la Infancia, todos los niños deberían tener acceso a la enseñanza básica para
el año 2000 y por lo menos el 80% de ellos debería alcanzar como nivel básico
mínimo la enseñanza primaria completa, se deberían ampliar las actividades de
desarrollo en la primera infancia y se deberían reducir las tasas de
analfabetismo en el 50%. Los objetivos para mediados del decenio se concentran
en la educación primaria y constituyen etapas intermedias destinadas a reducir
en una tercera parte las diferencias que existen entre las tasas de 1990 y los
objetivos del decenio respecto de la matrícula escolar, la terminación de los
estudios y las desigualdades entre los sexos; así como mejorar el nivel de
instrucción de los niños que abandonan la escuela. Durante el período del plan,
el UNICEF ayudará a los países a alcanzar los objetivos de mediados del decenio
y sentar las bases para un progreso acelerado hacia el logro de los objetivos
del decenio. Esta labor se realizará en colaboración con la UNESCO, el Banco
Mundial, el PNUD y las organizaciones no gubernamentales nacionales e
internacionales.

91. La enseñanza primaria constituye el núcleo y un factor decisivo de la
educación básica, por lo que recibirá una atención prioritaria tras haber
cobrado un nuevo ímpetu a raíz de la Conferencia en la cumbre sobre educación
para todos en los nueve países más populosos, que se celebró en Nueva Delhi en
diciembre de 1993. Se prevé llevar a cabo una iniciativa similar para los
países del Africa subsahariana durante el período del plan. Los esfuerzos se
concentrarán en un mejor acceso y en la culminación de los estudios, la
reducción de las tasas de deserción y repetición, el aumento de la eficacia y la
eficiencia de los sistemas de escuelas primarias y la promoción de la equidad en
la distribución de los servicios educacionales. El UNICEF cooperará en la
reactivación de las escuelas primarias existentes mediante el fortalecimiento de
la participación de los padres y las comunidades en la planificación y la
gestión, el mejoramiento de la formación de maestros y supervisores, el
suministro de materiales docentes y didácticos, la creación de medios para
evaluar el nivel de instrucción y el mejoramiento de las oportunidades
educacionales para todos los niños de edad escolar de todas las regiones de cada
país. Se seguirán explorando enfoques diversificados, incluidas las
instituciones y prácticas no académicas y no convencionales. Se difundirán los
éxitos obtenidos en estas experiencias y se prestará apoyo a los países en la
elaboración y puesta en práctica de proyectos de demostración que ofrezcan
posibilidades de ejecución en gran escala.

92. Parte de la prioridad asignada a la educación primaria consiste en la
atención especial a la educación de las niñas. Se fortalecerán aún más y se
ampliarán las actividades recientes del UNICEF en esta esfera, incluidos el
apoyo a las encuestas y los estudios de evaluación, el auspicio de conferencias
y cursos prácticos regionales, la elaboración de planes de acción concretos y
las actividades de promoción a todos los niveles. Se dedicará una atención
prioritaria a las regiones y los países en que la disparidad entre los sexos en
materia de educación todavía constituye un problema grave.

/...



E/ICEF/1994/3
Español
Página 38

93. El desarrollo del niño en la primera infancia y la educación de adultos
sustentan las metas relativas a la educación primaria y recibirán una atención
especial en países en que se consideran prioridades nacionales. Se facilitará
apoyo para guarderías de bajo costo y de base familiar y comunitaria destinadas
a niños pequeños, así como a programas orientados a proporcionar a los padres y
otros miembros de la familia los conocimientos y capacidad necesarios para
ayudar a los niños pequeños a satisfacer sus necesidades de desarrollo.
El apoyo del UNICEF a los programas de alfabetización se concentrará en
proporcionar una "segunda oportunidad" de instrucción básica a los jóvenes que
no asisten a la escuela, en particular a las muchachas.

94. En un esfuerzo por movilizar recursos adicionales a fin de alcanzar las
metas del decenio, el UNICEF alentará a los gobiernos a que reexaminen sus
asignaciones presupuestarias para la enseñanza básica, en particular para la
enseñanza primaria. En ese contexto, los estudios sobre gastos educacionales
que ya se han emprendido en algunos países se ampliarán para abarcar a otros
países y se propugnarán reformas del sistema educacional con miras a hallar
medios de reducir los costos por unidad en la educació n y a la vez mejorar el
acceso a la enseñanza y su calidad. El UNICEF también continuará sus
actividades de promoción con los donantes para incrementar la proporción de la
ayuda que se dedica a la enseñanza básica.

95. Durante el período del plan se apoyará el mejoramiento de la reunión de
datos en la esfera de la educación a fin de aumentar la exactitud de la
información sobre matrículas y terminación de los estudios. También durante
este período se extenderán a otros países los indicadores para la evaluación del
nivel de instrucción que actualmente se elaboran y aplican en un número limitado
de países en colaboración con la UNESCO.

E. Los niños en circunstancias especialmente difíciles

96. La Convención sobre los Derechos del Niño y la Cumbre Mundial en favor de
la Infancia han dado un nuevo ímpetu a las actividades del UNICEF en esta
esfera. Durante el período del plan, el UNICEF, en estrecha colaboración con
otras organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales,
fortalecerá y ampliará los esfuerzos que ha emprendido ya en varios países para
aliviar, y de ser posible prevenir, los sufrimientos del número cada vez mayor
de niños que son víctimas de conflictos armados. Entre esos esfuerzos figura el
apoyo para realizar análisis de la situación de los grupos afectados, las
cesaciones del fuego humanitarias, la reunificación de niños desamparados con
sus familias y el tratamiento de los trastornos postraumáticos entre los niños
afectados. Se hará hincapié en métodos sostenibles mediante la integración de
los servicios con la infraestructura existente, en particular las escuelas y los
centros de salud, así como en la formación de profesionales y para profesionales
a nivel local.

97. Recientemente ha aumentado a nivel mundial la preocupación por la situación
de los niños que trabajan, lo cual se hace patente en la resolución sobre la
eliminación del trabajo infantil aprobada por la Asociación del Asia Meridional
para la Cooperación Regional, y en las medidas adoptadas por los gobiernos y las
organizaciones no gubernamentales para proteger a los niños del trabajo en
condiciones peligrosas o de servidumbre en las industrias que explotan a los
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trabajadores. En estrecha colaboración con la Organización Internacional del
Trabajo, las organizaciones no gubernamentales y los gobiernos, el UNICEF pondrá
de relieve a) la protección de los niños trabajadores a medida que se les libera
gradualmente del trabajo en condiciones de explotación, así como la prestación
de servicios de desarrollo, en particular enseñanza básica y apoyo familiar;
b) la revisión de la legislación; y c) atención a formas de trabajo infantil
menos visibles pero generalmente muy explotadoras, como la utilización de niñas
en el servicio doméstico.

98. Durante el período que abarca el plan, el UNICEF colaborará también con
otras organizaciones afines y con sus asociados en lo relativo a los problemas y
necesidades especiales de los huérfanos, en particular los huérfanos del SIDA y
los niños de la calle, las víctimas de los desastres naturales y de los
desastres provocados por el hombre, los grupos socialmente desfavorecidos, los
niños que trabajan o los jóvenes sometidos a servidumbre y los niños víctimas de
abusos y de descuido. El UNICEF contribuirá a facilitar el intercambio de las
experiencias acumuladas en diferentes regiones, países y organizaciones,
cooperando con los asociados que corresponda.

99. En cuanto a la defensa de los intereses de la infancia y la movilización
social, el UNICEF colaborará con determinadas organizaciones no gubernamentales
para establecer y ampliar la red de organizaciones que se ocupan de esta
cuestión. Como los medios de información ya han manifestado su interés por
estas cuestiones, la tarea consistirá en orientar ese debate hacia una labor de
información constructiva, lo que facilitará la búsqueda de soluciones eficaces.
Dentro de este amplio campo, las cuestiones que se relacionan con los niños en
circunstancias especialmente difíciles se presentarán en el contexto de los
derechos del niño y de la reducción de las disparidades. La preparación del
material informativo se centrará en cuestiones específicas, tales como los niños
en tiempo de guerra, los niños de las ciudades, los niños discapacitados, los
niños socialmente desfavorecidos (comunidades indígenas, minorías étnicas y
religiosas), el trabajo de los niños y el maltrato de los niños.

F. Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño

100. Tanto la Junta Ejecutiva en 1993 como la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos, celebrada el mismo año, encarecieron la ratificación universal de la
Convención sobre los Derechos del Niño en 1995. Cuando se alcance ese objetivo,
la Convención pasará a ser el primer tratado de derechos humanos que alcance la
condición de ley universal. También cobrará mayor dimensión el desafío que
enfrenta el UNICEF de facilitar apoyo a los gobiernos, mediante el proceso de
programas por países, para ejecutar las disposiciones de la Convención. La
clave del éxito radicará en el vínculo con la ejecución de los planes nacionales
de acción, que incluyen una gran diversidad de actividades destinadas a asegurar
los derechos del niño, entre ellas análisis mejorados de la situación de los
niños, la revisión de las leyes que afectan a los niños, la difusión de
información y educación sobre los derechos del niño y la creación de mecanismos
destinados a reunir datos sobre las cuestiones que inciden sobre los derechos
del niño. El UNICEF recibirá un número cada vez mayor de solicitudes de los
gobiernos para que se les preste asistencia en estas esferas durante el período
que abarca el plan.
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101. A escala mundial, el UNICEF trabajará de consuno con el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Centro de Derechos Humanos de
la Secretaría, los miembros del Comité de Derechos del Niño y las organizaciones
no gubernamentales para elaborar enfoques destinados a vigilar los progresos en
la aplicación de la Convención y facilitar una búsqueda cooperativa de
respuestas eficaces ante los obstáculos y limitaciones que entorpezcan esa
ejecución. La Convención constituirá el marco de las actividades públicas de
promoción relacionadas con situaciones que afectan a los niños, incluidas las
preocupaciones por el deterioro de los valores en todo el mundo que se refleja
en el auge del racismo, los conflictos étnicos y la violencia en las comunidades
y las familias. En las publicaciones del UNICEF se examinarán las cuestiones
clave que afectan a los derechos del niño y se intercambiarán experiencias sobre
la aplicación de la Convención. La Convención seguirá proporcionando el foro
necesario para llegar a una gama más amplia de organizaciones no
gubernamentales, instituciones académicas y de investigación y otros asociados
del sector privado.

G. La participación de la mujer, las desigualdades
entre los sexos y el desarrollo

102. El compromiso contraído por los jefes de Estado en la Declaración de la
Cumbre Mundial en favor de la Infancia de "fortalecer la función y la condición
de la mujer" cobró mayor alcance en el Plan de Acción de la Cumbre, en el cual
se reconoció que el mejoramiento de la condición de la mujer y su igualdad de
acceso a los recursos y las oportunidades de desarrollo constituyen una valiosa
contribución al desarrollo social y económico de un país. En el Plan de Acción
figura el reconocimiento fundamental de que "los esfuerzos para mejorar la
condición de la mujer e intensificar su participación en el proceso de
desarrollo deben comenzar desde su niñez".

103. La contribución única del UNICEF a la creación de condiciones para la
participación plena de la mujer en la sociedad radica en su atención especial a
la niña. La universalidad misma de objetivos como la educación para todos y la
reducción de la malnutrición proteínica-calórica va encaminada a eliminar las
desigualdades entre los sexos. Ahora bien, la atención prioritaria a la niña no
está circunscrita a estos objetivos sino que abarca el apoyo de programas
destinados a eliminar los obstáculos para la educación de las niñas y dedicar
una atención especial a sus necesidades educacionales; reducir la incidencia del
matrimonio, el embarazo y la maternidad prematuros; cambiar las actitudes
sociales que dan preferencia a los hijos varones, y elaborar programas de
desarrollo del niño en la primera infancia que sean más equitativos y sensibles
a los problemas de la desigualdad de los sexos.

104. Para incorporar plenamente en los programas apoyados por el UNICEF las
cuestiones relativas a la desigualdad entre los sexos se tomarán como base
análisis en función de los sexos mediante los cuales se determinarán dichas
desigualdades, así como las causas de la situación social inferior de la mujer a
lo largo de su ciclo de vida a fin de concentrar en estos aspectos la adopción
de decisiones. A este efecto se utilizará como instrumento operacional el Marco
para la Igualdad y la Potenciación de la Mujer. De esta manera se ayudará a
asegurar que los intereses de la mujer y la niña queden integrados de manera
efectiva en el diseño y la ejecución de proyectos dentro del marco de los
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programas dedicados a sectores tales como la salud, la nutrición, la educación y
el abastecimiento de agua y el saneamiento ambiental. Igualmente, se promoverá
la creación de condiciones para la participación efectiva de la mujer en
programas de base comunitaria encaminados a una acción social sostenible.
También se tratará de fortalecer la capacidad del personal del UNICEF para
incorporar en los programas las cuestiones relacionadas con la desigualdad entre
los sexos mediante capacitación sobre cuestiones de interés para la mujer,
formulación de directrices, elaboración de indicadores de planificación y
vigilancia y apoyo técnico a los programas por países. Se persigue el objetivo
de haber capacitado en 1995 al 80% de la totalidad del personal del cuadro
orgánico del UNICEF en cuestiones de interés para la mujer y, subsiguientemente,
aplicar medidas complementarias para dar continuidad a este empeño.

105. Si bien la integración de las cuestiones de interés para la mujer en los
programas por países continúa siendo la principal dirección del programa, se
seguirán incluyendo en los programas por sectores actividades centradas
específicamente en la mujer y la niña para eliminar las desigualdades por
motivos del sexo durante el período que abarca el plan. Es necesario elaborar
proyectos específicos destinados a satisfacer las necesidades de las mujeres y
niñas desfavorecidas que se encuentran en circunstancias difíciles y que
generalmente no tienen acceso a los servicios normales, o bien exigir enfoques y
servicios especiales para ellas. Es preciso dedicar un apoyo especial a los
proyectos relacionados con cuestiones tales como la condición jurídica de la
mujer, la obtención de datos desagregados por sexos y de estudios especiales, la
creación de capacidad para las organizaciones de mujeres y el suministro de
instalaciones de atención a los niños como un derecho de la madre trabajadora.
Las cuestiones relativas a las desigualdades entre los sexos figurarán entre las
consideraciones primordiales que se tendrán en cuenta al analizar las
necesidades de las mujeres y las niñas que viven situaciones de conflictos
armados, desastres ambientales y violencia doméstica, así como al examinar las
necesidades especiales de las mujeres y niñas desposeídas que viven en barrios
urbanos insalubres y en zonas ecológicamente deterioradas.

106. Las esferas en que se prevé adoptar medidas concretas en el período
1994-1997, incluyen las siguientes: a) examen de las políticas, los
instrumentos jurídicos, los obstáculos culturales y las desigualdades
estructurales existentes; b) elaboración de políticas pertinentes y sensibles a
los problemas de la mujer, que vinculen la ratificación de la Convención sobre
los Derechos del Niño con la de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer; c) búsqueda y análisis de información
y establecimiento de sistemas de vigilancia desagregados por edad y sexo (el
UNICEF combinará sus esfuerzos con los de las otras organizaciones de las
Naciones Unidas e instituciones a fin de promover el establecimiento de sistemas
de información sensibles a las desigualdades entre los sexos a nivel nacional);
d) creación, a varios niveles, de capacidades para la sostenibilidad que
incluyen la capacitación y sensibilización en cuestiones de interés para la
mujer; e) actividades en defensa de los intereses de la mujer y movilización
para lograr políticas y medidas innovadoras encaminadas al cambio de actitudes y
conductas, en particular la erradicación de prácticas tradicionales nocivas como
el matrimonio temprano, la mutilación de órganos genitales femeninos, el
embarazo en la adolescencia, y la movilización de los jóvenes en favor de la
igualdad entre los sexos mediante, por ejemplo, la educación y un uso eficaz de
los medios de difusión para promover medidas positivas; f) aseguramiento del
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acceso de las mujeres y las niñas a la información, la educación y la
comunicación, y creación de oportunidades para su movilización y participación
organizada a nivel comunitario y nacional; g) promoción del cambio de las
funciones desempeñadas por cada sexo dentro del contexto familiar, prestando
especial atención al papel del hombre en su condición de padr e y a la equidad
entre los sexos; y h) creación de alianzas, incluidas redes entre los gobiernos
y las organizaciones no gubernamentales, e iniciativas dentro del movimiento en
favor de la mujer y de los grupos de activistas sociales para apoyar la
aplicación de políticas innovadoras, así como crear condiciones que permitan a
la mujer ejercer sus derechos políticos y desempeñar funciones directivas en los
nuevos procesos de democratización y descentralización que tienen lugar en
muchos países.

107. Las esferas prioritarias del UNICEF, a saber, promover el desarrollo de la
niña y considerar las cuestiones de interés para la mujer con una perspectiva
que abarque todo el curso de su vida, promover la igualdad entre los sexos y la
participación de la mujer, y promover la participación de los jóvenes dentro del
contexto del Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia,
constituirán la dirección principal de la participación del UNICEF en las
actividades preparatorias de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.

H. Asistencia de emergencia

108. Durante el anterior período del plan, el sistema de las Naciones Unidas
realizó amplias e intensas actividades humanitarias. En lo que respecta al
UNICEF, los gastos de emergencia en 1993 sobrepasaron los de 1992 en
aproximadamente el 17%. Esta participación creciente en las situaciones de
emergencia está forzando al máximo la capacidad del UNICEF para enfrentarlas.
Como es probable que esta tendencia continúe, es preciso considerar en el nuevo
período del plan varias cuestiones importantes de política. El UNICEF deberá
hallar un equilibrio delicado, pero eficaz, entre el apoyo que presta para las
situaciones de emergencia y su asistencia para el desarrollo a largo plazo. El
UNICEF debe atender la demanda cada vez mayor de respuestas rápidas en todas las
situaciones de emergencia, pero a la vez tiene que seguir centrando su
cooperación en los programas por países. El UNICEF continuará asegurando que
sus actividades de emergencia, ya estén relacionadas con la salud, el
abastecimiento de agua potable, el saneamiento, la nutrición o la seguridad
alimentaria en el hogar, no sólo alivien los sufrimientos inmediatos, sino que a
la vez aceleren la rehabilitación y conduzcan a la recuperación. Este enfoque
se destacó en la evaluación del UNICEF realizada por varios donantes
y seguirá recibiendo una atención especial en el próximo período del plan. De
esta manera también se asegurará que las actividades de emergencia y
rehabilitación constituyan partes integrantes de los programas por países.

109. A fin de actuar con más eficacia ante las situaciones de emergencia, el
UNICEF tendrá que seguir fortaleciendo sus capacidades programáticas y
operacionales. Por tanto, en el próximo período del plan el UNICEF seguirá
elaborando y revisando sus políticas de emergencia. Entre otros aspectos de la
elaboración de políticas figurarán el trabajo en estrecha cooperación con las
organizaciones no gubernamentales y los asociados del sistema de las Naciones
Unidas, en particular el Departamento de Asuntos Humanitarios de la Secretaría;
una mayor atención al papel de la mujer en las operaciones de emergencia; y la
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realización de análisis de los costos de las actividades de emergencia. Se
seguirá un curso similar en la esfera operacional, en la cual se revisarán y
actualizarán las políticas de personal, el reglamento financiero y las políticas
de suministro, seguridad y comunicación a fin de avanzar hacia el
establecimiento de sistemas adecuados para mejorar la capacidad de gestión y la
responsabilidad ante los donantes. En estas iniciativas se tendrá presente la
labor del Departamento de Asuntos Humanitarios y el nuevo enfoque
interinstitucional de las situaciones de emergencia.

110. Entre los principales asuntos de que deberá ocuparse el UNICEF en el
próximo período del plan figuran los siguientes: a) trabajar estrechamente con
el Departamento de Asuntos Humanitarios en cuestiones delicadas tales como las
sanciones y la elaboración ulterior de los mandatos humanitarios, a saber,
neutralidad, imparcialidad y humanidad, así como asegurar una respuesta
institucional más eficaz y coherente; b) funcionar en aquellos lugares en que
exista una presencia política o militar de las Naciones Unidas; c) proporcionar
asistencia humanitaria en situaciones de emergencia complejas y en situaciones
de violencia creciente; d) estructuras administrativas públicas débiles o
inexistentes e inseguridad creciente; y e) asegurar que las actividades de
emergencia del UNICEF estén estrechamente vinculadas con el concepto y las
estrategias generales de solución de continuidad entre el socorro y el
desarrollo. En lo que respecta a la planificación de emergenci a y a la
programación ordinaria, la estrategia por países constituirá un importante punto
de referencia para el enfoque interinstitucional integrado en los países que
deseen adoptarlo.

111. Como quedó claramente demostrado en la evaluación del UNICEF realizada por
varios donantes, el Fondo posee atributos únicos que le confieren importantes
ventajas comparativas en lo tocante a la atención de las situaciones de
emergencia: a) una nutrida presencia sobre el terreno; b) una estructura
descentralizada sobre el terreno; c) capacidad para realizar sus actividades de
defensa de intereses ante los encargados de formular las políticas y para
movilizar a las autoridades locales y las comunidades y obtener su
participación; d) los comités nacionales pro UNICEF; e) el almacén de la
Dirección de Suministros en Copenhague; y f) procedimientos financieros
flexibles y directrices administrativas y de personal creadoras que le permiten
reaccionar con rapidez y eficacia ante las situaciones de emergencia.
El UNICEF, trabajando en estrecha colaboración con el Departamento de Asuntos
Humanitarios y otras entidades, seguirá aprovechando estas experiencias y
conocimientos especiales. Asimismo, continuará utilizando su Fondo para
Programas de Emergencia así como el Fondo renovable central para casos de
emergencia, y participando activamente en el proceso de llamamientos especiales
al igual que en el Comité Permanente entre Organismos.

V. INSTRUMENTOS

A. Promoción de los intereses de la infancia y movilización social

112. En el Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia se
alienta a las familias, las comunidades, los gobiernos locales, las
organizaciones no gubernamentales, las instituciones sociales, culturales,
religiosas, comerciales y de otra índole, incluidos los medios de difusión, a
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que desempeñen un papel activo en apoyo de las metas enunciadas en él. También
se dice que deben utilizarse todas las formas de movilización social, incluido
el uso eficaz de las enormes posibilidades que ofrecen los nuevos medios de
información y comunicación mundiales, para transmitir a todas las familias los
conocimientos y técnicas necesarias para mejorar drásticamente la situación de
los niños. Durante el período que abarca el plan, la promoción y la
movilización social se integrarán aún más en los programas de los países que,
como parte de programas nacionales de acción más amplios serán a su vez
instrumentos de promoción y movilización. En su decisión 1991/9 (véase
E/ICEF/1991/13), la Junta Ejecutiva exhortó al UNICEF a fomentar el conocimiento
de la Convención sobre los Derechos del Niño entre los órganos pertinentes
gubernamentales y no gubernamentale s y a difundir información y educación sobre
los derechos del niño entre los niños, los jóvenes y ciertos grupos de
influencia.

113. Para alcanzar de hecho las metas para la infancia y los derechos del niño
es preciso que se produzcan cambios fundamentales de carácter económico, social
y político a diferentes niveles y en regiones y países diferentes. El UNICEF
tiene la obligación de ocuparse de estos temas mediante la promoción de los
intereses de la infancia. El UNICEF ya se ha manifestado sobre la necesidad del
alivio de la deuda para conseguir la supervivencia de los niños y sobre la
necesidad de que los gobiernos reestructuren sus asignaciones presupuestarias y
los donantes reestructuren asimismo la ayuda para aumentar lo que se destina a
las prioridades de desarrollo humano con arreglo a la "visión 20/20". Como
parte de su campaña de promoción, la organización ha promovido el concepto de
los "corredores de paz" y de "las jornadas de tranquilidad". El UNICEF
continuará aprovechando oportunidades estratégicas para promover el principio de
"los niños ante todo" e influir en el debate sobre cuestiones mundiales y
regionales que ejercen una influencia decisiva en el logro de las metas para la
infancia en el decenio de 1990.

114. Sobre la base de las enseñanzas de la movilización a gran escala en pro de
objetivos nacionales específicos, de los que la vacunación universal de los
niños es el ejemplo mejor conocido, aunque no el único, durante los cuatro años
que dure el plan se asistirá a un esfuerzo articulado por integrar estas
enseñanzas en todos los aspectos de la estrategia y de la práctica de los
programas del UNICEF. Las investigaciones más recientes sobre determinadas
experiencias del UNICEF en materia de movilización sostenida en pro de objetivos
sociales ha permitido contar con un marco de referencia amplio y con algunos
elementos decisivos para la estrategia de los programas, estimulando la labor
del UNICEF en la creación de capacidad y especialmente la creación de
condiciones para la participación en la sociedad. Estas contribuciones se están
introduciendo en un conjunto de medidas de capacitación sobre la movilización
para la acción social sostenible que se pondrá a prueba con personal del UNICEF
y de las administraciones gubernamentales el próximo año. En los tres próximos
años la capacitación se utilizará para encabezar la adopción de prácticas de
movilización, especialmente en la gestión y en la administración de las
actividades de desarrollo. Se trata de desarrollar prácticas que se orienten de
forma más explícita a apoyar la participación a nivel comunitari o y a otros
niveles de la sociedad y tanbién a incrementar la relación con otras esferas del
Gobierno, y aun ajenas a éste, a todos los niveles y entre unos y otros. Esta
actividad cobra mayor importancia en el empeño de muchos países por
descentralizar el gobierno y aumentar el pluralismo político.
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B. El apoyo y consolidación de sistemas alternativos de ejecución

115. Al tiempo que aumenta la demanda de acceso por parte de los hogares y las
comunidades a la atención médica, la educación, el agua corriente y las
guarderías y otros servicios sociales, se hace cada vez más patente que los
gobiernos centrales no pueden satisfacer estas necesidades fundamentales
mediante el sistema centralizado tradicional. La crisis económica mundial, los
cambios políticos y los conocimientos cada vez mayores de la población, que es
cada vez más consciente de sus necesidades y expectativas, son poderosos
elementos de cambio, incluso en los países menos adelantados. El sector
privado, que a menudo cuenta con una reglamentación pobre y se desarrolla
teniendo muy poco en cuenta la realidad económica, no puede desempeñar un papel
importante en la prestación de servicios sociales. La experiencia adquirida
mediante la movilización comunitaria, las actividades de base y,
específicamente, la Iniciativa de Bamako, permitirá al UNICEF promover una
estrecha asociación entre los gobiernos y las comunidades. Esta asociación
garantizará el control local y la obligación de rendir cuentas públicamente al
tiempo que contribuye a resolver algunos de los problemas relacionados con la
financiación de los servicios sociales esenciales.

116. Es preciso facultar y adiestrar a las familia s y a las comunidades locales
que tengan un interés directo en la disponibilidad de los servicios para que
adopten correctamente decisiones a cambio de su contribución financiera. El
UNICEF apoyará a los gobiernos y comunidades capacitando en planificación,
gestión y contabilidad y facilitará el acceso a insumos de bajo costo y elevada
calidad, así como al crédito con destino a los grupos menos favorecido s y a las
mujeres.

117. La puesta en práctica de la Iniciativa de Bamako ha demostrado que
importantes recursos (que anteriormente se gastaban en el sector privado/no
estructurado) pueden encauzarse de otro modo o que se pueden desviar hacia los
servicios públicos y generar considerables ahorros para las familias si se
mejora la calidad de los servicios y se hace participar a los representantes
comunitarios. Se considera que la participación de la comunidad local en la
gestión de los servicios es el medio decisivo capaz de garantizar la protección
de los pobres y de determinar quiénes corresponden a esta categoría. La
adopción por parte de la comunidad de metas nacionales pertinentes establecerá
los criterios para determinar las prioridades y los destinatarios de los
servicios sociales fundamentales. El UNICEF asistirá a las comunidades en el
establecimiento de sistemas de información sencillos con los que observar el
progreso y el resultado de la acción a nivel local.

C. Programas basados en la región

118. De conformidad con el Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia, algunos países han emprendido actividades para establecer planes
subnacionales de acción basados en sus programas nacionales de acción. La
tendencia mundial a la descentralización democrática ha impulsado aún más estas
actividades. Los programas basados en la región reúnen condiciones para
contribuir al logro de los objetivos al permitir que los programas sectoriales
se orienten a las zonas y grupos sociales pobres y con servicios insuficientes,
proporcionando un terreno de prueba para elaborar aspectos de los programas
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adaptados especialmente a las condiciones locales y, mediante la participación
comunitaria y la movilización de los recursos locales y la utilización de
tecnologías de bajo costo, asegurar la sostenibilidad de los programas y los
beneficios.

119. Los programas basados en la región permiten establecer vínculos decisivos
entre las poblaciones a las que se destinan y los sistemas de planificación y
gestión en los planos nacional, regional y de distrito. Además, como en general
abarcan diversos sectores, consolidan los vínculos entre los diversos objetivos
sectoriales. El UNICEF seguirá apoyando estos enfoques siempre que tengan
posibilidades claras de expansión sostenible en gran escala y que sirvan para
alcanzar a los grupos excluidos.

120. Entre los problemas subnacionales que requieren un enfoque especial están
las zonas de las ciudades, tanto pequeñas como grandes, de bajos ingresos,
carentes de servicios y muy contaminadas. Reconociendo este hecho, la Junta
Ejecutiva, en su decisión 1993/8 (véase E/ICEF/1993/14), aprobó la política
urbana actualizada del UNICEF (E/ICEF/1993/L.9) con la que, por una parte, se
pretende dotar a todos los niños de las zonas urbanas de los servicios
esenciales y, por otra, reforzar y ampliar la estrategia de los servicios
urbanos básicos que tiene como objetivo a los niños pobres de las ciudades.
Esta estrategia, una vez revitalizada, tendrá por objeto alcanzar las metas del
decenio en favor de la infancia, al tiempo que se trabaja conjuntamente con
otros asociados en la reducción de la pobreza; aplicar el concepto de
actividades primarias de protección ambiental en zonas urbanas de bajos
ingresos; apoyar los criterios de rehabilitación y prevención para los niños en
circunstancias especialmente difíciles; y fomentar la promoción, el apoyo
técnico y la investigación aplicada para lograr el "desarrollo urbano con una
dimensión humana".

121. Dado que la población urbana de los países en desarrollo habrá aumentado al
final del decenio hasta constituir dos quintas partes de la población total y
que la mitad de ella vivirá por debajo del umbral de la pobreza, no se podrán
alcanzar las metas de mitad y de final del decenio, a menos que se consiga
llegar a los niños pobres de las zonas urbanas. El UNICEF ha apoyado la
movilización de alcaldes y autoridades municipales para que actúen en pro de las
metas mediante planes municipales de acción. Durante el período que abarca el
plan, el Fondo continuará apoyando estas medidas y demostrando, mediante
actividades urbanas con objetivos determinados, que los esfuerzos concertados de
las comunidades, las organizaciones no gubernamentales y las autoridades locales
pueden contribuir a alcanzar las metas subnacionales. El UNICEF continuará
trabajando con otros asociados, tales como la OMS, el Banco Mundial, el PNUD y
el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos para que esta
labor innovadora tenga amplia difusión.

D. Análisis de situación, vigilancia y evaluación

122. En muchos países, el análisis y la vigilancia de la situación de los niños
y las mujeres ha asumido gradualmente una función más amplia. Este cambio se ha
visto acelerado con la Cumbre Mundial en favor de la Infancia y la aprobación de
la Convención sobre los Derechos del Niño. El análisis de situación, concebido
en principio como un primer paso en la preparación de un programa del país del
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UNICEF, se utiliza ahora con regularidad como base para el desarrollo de
programas de acción nacionales y subnacionales e igualmente como punto de
referencia para calibrar el grado de aplicación de la Convención. Los
mecanismos de vigilancia creados o fortalecidos mediante los programas
nacionales de acción han institucionalizado a su vez la medición de los avances
en el logro de las metas fijadas para el decenio, así como la evaluación de los
recursos necesarios para alcanzarlas en las condiciones políticas y
socioeconómicas concretas de cada país. El análisis de situación, no obstante,
sigue siendo también un instrumento del programa, y el UNICEF continuará
consolidando su eficacia. El análisis de situación se destaca cada vez más como
instrumento de vigilancia y evaluación mediante la creación de bases de datos,
que pueden actualizarse periódicamente a medida que se tienen nuevos
conocimientos gracias a los estudios y las evaluaciones, y que pueden analizarse
en momentos estratégicos mientras dura el programa del país.

123. El programa del UNICEF para el país continuará contribuyendo a crear
capacidad nacional de supervisión, lo que incluye no sólo el fortalecimiento de
los mecanismos a nivel nacional, subnacional y comunitario, sino también el
desarrollo de la capacidad de utilizar los datos obtenidos en el proceso de
adopción de políticas y de planificación. En un intento de consolidar la
capacidad nacional de gestión, habrá de prestarse más atención a los resultados
y a los aspectos de los programas relativos al costo, al tiempo que se tienen en
cuenta y se determinan las estrategias adecuadas para llegar a los segmentos más
pobres de la sociedad civil. También se insistirá en la ampliación de la
perspectiva de evaluación más allá de cada proyecto para abarcar programas, y
aun todo el programa del país, hacia el final del ciclo normal.

124. El fortalecimiento de la capacidad nacional de evaluación estará
estrechamente vinculado a la vigilancia de los progresos alcanzados en el logro
de los objetivos del programa nacional de acción, destacando para ello el
desarrollo y la utilización de enfoques que hagan participar a los
administradores de los programas en la vigilancia y evaluación y utilizando los
datos obtenidos con la vigilancia en las decisiones corrientes relacionadas con
la gestión. También continuará fortaleciéndose según corresponda la capacidad
de investigación nacional esencial sobre la infancia y la utilización de la
investigación operacional para mejorar la ejecución del programa para el país,
con el fin de crear la capacidad nacional de análisis y gestión.

125. La función de la evaluación en la administración del UNICEF se examinará
más extensamente en los párrafos 258 a 260 infra .

E. Análisis de la política social

126. En los últimos años el UNICEF ha participado más a fondo en el análisis de
la política social con fines de promoción de los intereses de la infancia y como
parte de la campaña de creación de capacidad en apoyo de los programas
nacionales de acción. Dado que en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia se
instó a todos los países a reexaminar sus presupuestos nacionales a fin de
garantizar la prioridad de los programas destinados a lograr las metas para la
infancia, se ha prestado asistencia limitada a los países que han solicitado
capacitación y apoyo técnico en este sector. También se han llevado a cabo
algunos análisis comparativos regionales de la reestructuración presupuestaria
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en pro del desarrollo social. Durante el período que abarca el plan, el UNICEF
continuará de forma limitada y con objetivos concretos esta labor analítica y de
creación de capacidad. Seguirá la vigilancia de la política estatal y de las
condiciones sociales en Europa central y oriental por parte del Centro
Internacional para el Desarrollo del Niño con sede en Florencia (Italia),
teniéndose previstas otras publicaciones dentro de la serie ya iniciada.
También se realizarán análisis retrospectivos en algunos países en los que se ha
registrado un progreso notable en condiciones de grave escasez de recursos, a
fin de determinar ejemplos de política y estrategia para el futuro. También
proseguirá el trabajo conceptual y empírico en apoyo de la "visión 20/20".
Se examinará asimismo la relación entre la labor del UNICEF y el programa más
amplio de alivio y erradicación de la pobreza en el contexto de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social que se celebrará en 1995.

F. Movilización de recursos

127. La movilización de recursos, que no debe confundirse con la recaudación de
fondos para el UNICEF, tiene por objeto asegurar que se cuenta con los recursos
necesarios para asistir en el logro de las metas y la aplicación de las
estrategias para la infancia en el decenio de 1990, tal y como fueron
respaldadas por la Cumbre Mundial en favor de la Infancia y como se determinan
en los programas nacionales de acción.

128. Según la información disponible de diversas fuentes y según una estimación
aproximada, alrededor de un 10%, es decir, 6.000 millones de dólares, de la
asistencia oficial para el desarrollo procedente de fuentes bilaterales y
multilaterales se destina a servicios básicos de salud y educación en los países
en desarrollo. Una proporción considerablemente mayor de dicha asistencia se
destina a los sectores de la salud y la educación en su conjunto.

129. El UNICEF, la OMS, el FNUAP y el Banco Mundial han realizado diversas
estimaciones de las necesidades de recursos para cumplir los objetivos de
servicios sociales básicos o lograr el desarrollo gradual del sector de la
salud. El UNICEF estima que se necesitan 25.000 millones de dólares anuales
para alcanzar las metas fijadas en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia y
sugiere que los donantes contribuyan con un tercio de esa cantidad, es decir,
8.500 millones de dólares. Se estima que son necesarios 8.900 millones de
dólares anuales para el Africa subsahariana, debiendo los donantes aportar la
mitad, es decir, 4.400 millones de dólares. En su publicación de 1993, Invertir
en salud , el Banco Mundial proponía un conjunto mínimo de servicios públicos
esenciales y de salud por un importe de 20.000 millones de dólares en gasto
público y de 40.000 millones de dólares en gastos de servicios clínicos
esenciales - un incremento total de 25.000 millones a 60.000 millones en el
gasto anual. En la estimación del Banco Mundial se incluyen las medidas de
prevención del SIDA y de planificación de la familia, pero tal vez dicha
estimación no coincida del todo con otras efectuadas por la OMS y el FNUAP con
respecto a las mismas actividades.

130. Las cifras mencionadas apuntan a la necesidad de fondos adicionales
considerables para servicios sociales básicos, que aportaría la comunidad de
donantes, además de las mejoras en la eficacia con respecto al costo y al empleo
de los recursos con los que ya se cuenta para los servicios sociales básicos.
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A partir de las sugerencias formuladas en el Informe sobre el desarrollo humano
del PNUD, el UNICEF en su informe Estado Mundial de la Infancia , de 1993,
introdujo la "visión 20/20" en la distribución de recursos de los donantes y de
los países receptores con destino a los servicios sociales básicos. La "visión
20/20" es un instrumento de promoción con el que se pretende ilustrar la necesidad
de fondos considerables y sostenible de carácter complementario/recíproco, tanto
externos como nacionales, para hacer frente a las prioridades de desarrollo
humano tal y como se determinan en los programas nacionales de acción y se
recomienda en el Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia.
Esta visión sugiere que es preciso que el conjunto de los donantes duplique,
como mínimo, los fondos destinados a las prioridades de desarrollo humano. Con
la iniciativa se subraya la necesidad de contar con datos más fiables sobre
costos y financiación en los sectores sociales, así como con una mejor
supervisión de la ejecución y los resultados de los servicios para los niños y
otros grupos vulnerables. La "visión 20/20" también sugiere que los compromisos
recíprocos firmes entre donantes y receptores pueden optar por la forma de
"pactos de desarrollo" para la infancia y de programas nacionales de acción
negociados en el plano nacional.

131. Los recientes intentos de calcular los niveles actuales de gastos externos
en prioridades de desarrollo humano hacen pensar en una falta general de
transparencia y precisión por parte de los donantes a la hora de informar a la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) sobre la AOD,
comprendida la asignación intrasectorial en los sectores sociales. Se trata de
una situación desafortunada, ya que, si hubiera mayor transparencia en la AOD,
se facilitaría el debate sobre las oportunidades de redistribución de la actual
AOD en apoyo de las prioridades de desarrollo humano. El UNICEF continúa
trabajando con otros órganos intergubernamentales, inclusive la OCDE y el
International Network for Development Information Exchange (Red internacional de
centrales de información sobre el desarrollo) (también conocida como "INDIX")
para alentar a los donantes bilaterale s y a las organizaciones no
gubernamentales a implantar en sus asignaciones de asistencia una mayor
transparencia y la rendición de cuentas.

132. Los países de Africa ven cómo sus recursos fiscales y humanos se agotan en
el intento de hacer frente al servicio de la deuda, principalmente con respecto
a prestamistas oficiales, bilaterales y multilaterales. Estos recursos podrían
dedicarse al crecimient o y a la mitigación de la pobreza. El UNICEF continúa
promoviendo el alivio de la deuda por parte de los donantes bilaterales en las
condiciones de Trinidad, como mínimo, pero, preferiblemente, en las condiciones
propuestas por el Ministro de Cooperación para el Desarrollo de los Países Bajos
en septiembre de 1990, es decir, las de condonación total de la deuda bilateral
oficial de los países de bajos ingresos. No obstante, especialmente en el caso
de aquellos países en cuyas carteras de préstamos predominan los procedentes de
instituciones financieras internacionales y que no han experimentado una
recuperación económica y social suficiente, conviene ahora que la comunidad
internacional colabore con las instituciones para hallar una solución al
problema de la deuda multilateral de forma que los países de bajos ingresos
puedan servir este tipo de deuda sin detrimento de sus intentos por acelerar el
crecimiento económico y el desarrollo social.
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133. Las instituciones financieras internacionales, especialmente el Banco
Mundial, dedican ahora una proporción mucho mayor de sus recursos al desarrollo
social. Se trata de una novedad positiva que permite abrigar esperanzas de
progreso en materia de salud y educación. El UNICEF aumenta su colaboración con
instituciones tales como el Banco Mundial, los bancos regionales de desarrollo y
la Comunidad Europea. Recientemente el UNICEF ha intensificado las
conversaciones con la Comunidad Europea, el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) y el Programa Arabe del Golfo para las Organizaciones de Desarrollo de las
Naciones Unidas, que ya parecen alentadoras. Con la participación del Grupo de
programas de la sede y las oficinas exteriores, la Oficina de Financiación de
Programas alentará la aportación de fondos de instituciones multilaterales en
sectores de interés mutuo para ellas y el UNICEF. El sector privado es otra
fuente de la que empieza a recibirse apoyo para el logro de las metas
prioritarias de desarrollo humano. La participación de Rotary International en
la erradicación de la poliomielitis ha constituido un ejemplo que están
siguiendo otros grupos, como Kiwanis y Junior Chamber International.

134. A pequeña escala, las conversiones de la deuda para la infancia facilitadas
por el UNICEF son también una manera de transformar las deudas pendientes en
apoyo a los programas nacionales de acción. Esta iniciativa de alivio de la
deuda en favor de la infancia se halla ahora en su quinto año de existencia y
hasta la fecha ha generado unos 20 millones de dólares en moneda local
destinados a los programas para la infancia. El UNICEF trabajará en estrecha
colaboración con algunos países del Africa occidental para movilizar fondos
mediante la conversión de la deuda con destino a actividades relacionadas con
los programas nacionales de acción.

G. Información para la vida

135. Información para la vida , una publicación en la que en lenguaje sencillo se
exponen los últimos conocimientos en los que coinciden los científicos sobre
formas prácticas, de bajo costo y de ámbito familiar para proteger la salud y la
vida de los niños, iniciará una nueva fase durante el período del plan,
ampliando su ya extraordinaria distribución de la primera edición (casi 10
millones de ejemplares en 180 idiomas los cuatro primeros años de publicación)
con una segunda edición revisada que incluirá un nuevo capítulo sobre el
desarrollo de la primera infancia. El FNUAP se ha unido al UNICEF, la UNESCO y
la OMS para publicar conjuntamente esta nueva edición y ayudar en su
distribución.

136. En la nueva fase no sólo se tratará de ampliar la difusión, sino que se
intentará también reforzar las repercusiones de la información prioritaria
contenida en la publicación. Esto se logrará mediante el empleo de la
información en combinación con actividades conjuntas a nivel comunitario y de
grupo, tal y como se hace ahora en por lo menos un país. En este proceso,
Información para la vida facilita información decisiva y autorizada para la
labor de vecindario y de grupo que permitirá a este tipo de comunidades resolver
sus propios problemas mediante la evaluación, el análisis y la acción. Se está
elaborando una guía del usuario que se complementará con material de vídeo.
Basándose en Información para la vida , el Child-to-Child Trust (Instituto de
Ayuda de Niños a Niños) (Reino Unido) y su homólogo francés, L’enfant pour
l’enfant (La infancia para la infancia), han desarrollado una publicación
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titulada La infancia para la salud , que facilita una orientación semejante para
la acción de educadores y otras personas a cargo de niños pequeños. La infancia
para la salud acompaña la información de Información para la vida con
actividades destinadas a hacer participar a los niños en una combinación de
acción y aprendizaje que permite interiorizar la información y estimula la
participación en su aplicación práctica.

137. Hacer que estas iniciativas pasen a ser práctica generalizada llevará más
tiempo que la difusión convencional, aun contando con la gran diversidad de
medios alternativos, locales y de masas empleados hasta ahora. No obstante,
parte de esta experiencia ha conseguido ya interesar a los intermediarios de la
comunicación y éstos, a su vez, a sus audiencias, en una comunicación más
personal e interactiva, que resulta mucho más eficaz a la hora de ayudar al
público a interiorizar la nueva informació n y a actuar en consecuencia.

138. Se destacará y apoyará una capacitación más sistemática en los procesos de
organización de la comunicación educativa en el caso del personal gubernamental
y no gubernamental que ya trabaja con grandes grupos de personas. El UNICEF ya
presta apoyo a la capacitación de mucho personal gubernamental, lo que ofrece la
oportunidad de introducir técnicas de educación y comunicación en grupo
desarrolladas y perfeccionadas a lo largo de los dos últimos decenios,
principalmente al margen de las actividades generales de desarrollo. En este
contexto, la orientación práctica, la autoridad y la sencillez de Información
para la vida consiguen que la publicación tenga peso y vigencia, y, por tanto,
un efecto más sistemático en las actitudes subyacentes y en las actividades que
se derivan de éstas de lo que sería posible por otros medios.

VI. LA DIMENSION REGIONAL

139. La política de planificación del UNICEF se basa en las características de
cada país. Las estrategias regionales proceden de las estrategias de los países
que son características de cada región. Para evitar repeticiones, las esferas
de programas y los componentes de estrategias principales que son comunes al
UNICEF en su conjunto no se examinan en esta sección a menos que revistan
especial importancia en el contexto regional. Las prioridades y las
orientaciones especiales de los programas que caracterizan a una región no
siempre son aplicables a todos los países de esa región.

140. Tampoco debe permitirse que las prioridades regionales resten importancia
al hecho de que el UNICEF tiene un compromiso con los países menos adelantados y
les asigna prioridad. Si bien la mayor parte de esos países se encuentra en
Africa, hay muchísimos niños que viven en países menos adelantados de otras
regiones del mundo. En sus directrices de programación, el UNICEF ha tenido en
cuenta los resultados de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Países Menos Adelantados y se basará en su Programa de Acción en Favor de los
Países Menos Adelantados para el Decenio de 1990, según lo solicitado en la
resolución 46/156 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1991.

A. Africa al sur del Sáhara

141. El crecimiento económico de Africa ha sido escaso en los primeros años del
decenio de 1990, debido a una combinación de factores de corto plazo, tales como
las sequías y los conflictos civiles, así como a tendencias negativas de más
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largo plazo en los precios de los productos básicos, el aumento de las
obligaciones de la deuda y el estancamiento de la asistencia del exterior. No
obstante, numerosos países han conseguido mejorar su administración económica y
algunos de los más grandes, entre los que figuran Etiopía, Mozambique y Uganda,
han logrado mayor estabilidad interna. Se considera que para el período
1994-1997 se podría llegar a unas de crecimiento del 4% al 5%, con lo que se
lograría una ligera recuperación de los ingresos per cápita. El Banco Africano
de Desarrollo se ha comprometido a asignar el 25% de su cartera de préstamos a
programas sociales. La inversión, sin embargo, requiere que haya paz y cierta
estabilidad. Mientras conflictos civiles como los de Angola, Burundi, Liberia,
Somalia y el Zaire sigan afectando a grandes zonas del continente, la
planificación para el desarrollo debe ir acompañada de la preparación para más
desastres materiales y humanos. Un hito importante es la transición a la plena
democracia en Sudáfrica. De lograrse, surgirían grandes oportunidades y
posibilidades para el conjunto de Africa y, en particular, para su parte
meridional.

142. Los últimos datos señalan que las tasas de mortalidad infantil y de
mortalidad derivada de la maternidad, que habían descendido, comienzan a
aumentar en algunos países debido a la propagación del VIH/SIDA, el paludismo y
otras enfermedades relacionadas con unos servicios deficientes de salud pública.
La epidemia del SIDA amenaza con debilitar las administraciones públicas, la
seguridad alimentaria de los hogares y el crecimiento económico, así como a las
personas directamente afectadas.

143. Prácticamente todos los países de Africa, excepto el Gabón, Angola, que se
encuentra afectada por conflictos civiles, Somalia, el Zaire, la nueva nación de
Eritrea y Sudáfrica, han redactado o finalizado planes nacionales de acción.
Estos reciben cada vez más apoyo mediante la modificación de las prioridades del
gasto público, más dedicada al desarrollo humano, incluidos los servicios
básicos y la mitigación de la pobreza. El UNICEF continuará la promoción de
dichas tendencias y la defensa ante los donantes de una reconsideración similar
de prioridades, así como el aumento de la corriente de recursos y la reducción
de la deuda.

144. En la Conferencia Internacional sobre la asistencia a los niños africanos,
los gobiernos determinaron una serie de objetivos de mediados del decenio
destinados a la infancia muy parecidos a los que apoyó posteriormente el Comité
Mixto UNICEF/OMS de Política Sanitaria. A pesar de las limitaciones, es posible
lograr algunos de los objetivos. La mayoría de los países consideran que las
metas del programa ampliado de inmunización pueden lograrse a nivel nacional,
mientras que los países afectados por situaciones de emergencia y algunos de los
países del Sahel, con acceso físico muy limitado a la infraestructura de salud
se centran en lograr esas metas en zonas accesibles. El conocimiento de la
terapia de rehidratación oral ha aumentado considerablemente en los últimos
años, pero todavía hay un gran desfase entre la teoría y la práctica. Hay
grandes posibilidades de lograr la yodación universal de la sal, y esa meta se
intentará lograr por todos los medios en el plano nacional y mediante
iniciativas coordinadas entre los países. También puede lograrse la eliminación
casi total de las carencias de vitamina A, aunque se necesitarán más recursos.
La eliminación de la dracunculiasis (enfermedad del gusano de guinea), o al
menos su eliminación como problema grave de salud pública, se considera posible

/...



E/ICEF/1994/3
Español
Página 53

para 1995 en algunos países en que es endémica. El programa de hospitales que
promueven la lactancia materna se lleva a cabo con gran empeño, y una serie de
países, tales como Cabo Verde y Côte d’Ivoire, tienen la intención de lograr ese
objetivo antes de finales de 1995. Incluso en los países afectados por
situaciones de emergencia hay buenas perspectivas de lograr los objetivos del
programa en las principales zonas urbanas.

145. En el Africa al sur del Sáhara, el UNICEF centrará su apoyo en la esfera
de la salud en el período 1994-1997 en los objetivos siguientes: a) fortalecer
los sistemas de prestación de asistencia sanitaria en el contexto de la
Iniciativa de Bamako, adoptada en gran parte de Africa como estrategia básica,
con hincapié en la financiación y administración de las comunidades, la
participación de éstas y servicios económicos y eficaces en función de los
costos, como parte de las reformas generales del sistema de salud; b) mantener
el amplio alcance y la calidad del programa ampliado de inmunización,
insistiendo en las zonas de baja cobertura y en la mejora de la vigilancia de
las enfermedades; c) reducir las complicaciones y la mortalidad asociadas al
embarazo y al parto mediante la iniciativa para una maternidad sin riesgo; y
d) promover actividades de prevención y lucha contra las enfermedades en las
zonas de prevalencia de enfermedades diarreicas, deficiencias de
micronutrientes, paludismo y SIDA, esta última, en particular, mediante
actividades educativas específicas dirigidas a modificar el comportamiento y
apoyar los mecanismos comunitarios para hacer frente a la enfermedad. Las
actividades dirigidas a la erradicación de la dracunculiasis permitirán a los
países con enfermedades endémicas fortalecer el sistema de salud pública
mediante la creación de sistemas de vigilancia integrados y sostenibles que se
centran en la comunidad.

146. La solución de problemas en la comunidad y la realización del potencial de
las mujeres son estrategias básicas para la ejecución de la Iniciativa de
Bamako, la eliminación de la dracunculiasis, la seguridad alimentaria de los
hogares y los programas de higiene de la reproducción. Dichas estrategias
tienen por objeto mejorar la capacidad asistencial de las comunidades y los
hogares, así como las prácticas de nutrición, salud e higiene de los hogares.
También se hará hincapié en fortalecer la participación activa de la mujer en
todos los programas sectoriales y en facilitar que la mujer amplíe no sólo su
papel productivo y comunitario, sino también sus funciones en la gestión y la
adopción de decisiones.

147. La malnutrición proteínico-calórica constituirá un problema importante en
Africa durante el período correspondiente al plan. La elaboración de sistemas
comunitarios de supervisión y vigilancia en materia de nutrición, dracunculiasis
y enfermedades relacionadas con la inmunización se utilizará como referencia
para realizar análisis más amplios de la capacidad de los hogares en relación
con el estado de salud y los hábitos de alimentación de mujeres y niños, así
como para la asistencia y la orientación de huérfanos y pacientes del SIDA.

148. En cuanto al abastecimiento de agua y el saneamiento ambiental, el UNICEF
apoyará a) la organización de actividades de comunicación y de promoción más
eficaces; b) el fomento de la participación local en la financiación y la
gestión; c) el mejoramiento de la supervisión sectorial para perfeccionar la
planificación; d) la fijación más ajustada de objetivos para lograr un efecto
sinérgico; y e) una mayor insistencia en la reducción de gastos por medio de la
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disminución de los costos de construcción de pozos, el uso de tecnologías y
materiales alternativos, de fuentes de energía renovables para el bombeo de agua
en comunidades grandes y bombas de mano subterráneas perfeccionadas en la
rehabilitación de los sistemas existentes.

149. El apoyo al sector de la educación se centrará en la promoción de los
intereses de la infancia en el plano político para lograr reformas educativas y
en el apoyo específico a la ejecución de dichas reformas. Las medidas se
centrarán, en particular, en reducir las disparidades entre los sexos en la
enseñanza básica evitando, sobre todo, que las niñas abandonen la escuela,
ayudando también a los niños a superar la transición entre el hogar y la escuela
y mejorando la base informativa de la planificación de la enseñanza básica.
Al mismo tiempo habrá que aumentar la tasa total de matriculación escolar.

150. La colaboración creciente con instituciones africanas y organizaciones no
gubernamentales ha generado nuevos asociados para los programas relacionados con
la seguridad alimentaria, la salud pública y los micronutrientes. En el período
que abarca el plan se fomentará el trabajo con organizaciones regionales y
grupos profesionales africanos para mejorar la eficacia en función de los
costos, crear capacidades nacionales y garantizar la sostenibilidad de
actividades apoyadas por el UNICEF mediante programas conjuntos de capacitación,
investigación operativa y promoción de los intereses del niño y la mujer.

151. Dada la generalización de los conflictos armados en los últimos años y el
aumento creciente de la violencia urbana, se hará más hincapié en comprender y
abordar las consecuencias psicosociales de la violencia en los niños y en las
actividades estratégicas para ayudarlos en el proceso de recuperación y vuelta a
la normalidad. También se concederá cada vez más prioridad a los niños de las
calle s y a los huérfanos del SIDA. Las actividades para mejorar la preparación
para las situaciones de emergencia y reducir la vulnerabilidad, incluso entre
las mujeres, formarán una parte importante de los programas por países del
UNICEF en Africa.

B. América Latina y el Caribe

152. La región de América Latina y el Caribe experimenta una mejora económica
global, con las excepciones notables del Brasil, Cuba, Haití, Nicaragua y
Venezuela. A pesar del aumento de la producción, hay países de la región que
experimentan una recuperación muy lenta del empleo. Aunque han mejorado los
indicadores sobre mortalidad, las tasas nacionales ocultan las disparidades
sociales y geográficas dentro de los países. La disminución de la inversión
económica y social también ha deteriorado gravemente la calidad de los servicios
de salud y educación, situación de la que la región todavía no se ha recuperado.

153. El mejoramiento de la economía se ha producido en gran parte por las
políticas de ajuste adoptadas durante el decenio de 1980, que tuvieron un efecto
regresivo sobre la distribución de la riqueza, hasta el punto de que la mayoría
de los países de la región presenta una estructura de distribución de ingresos
más desigual que la del decenio de 1970. Los datos disponibles de 1990 señalan
que el 46% de la población de la región vive por debajo del umbral de la
pobreza, lo que supone un 4% más que hace 20 años. Las cifras absolutas de
pobres de la región aumentaron al nivel sin precedentes de 192 millones, un
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incremento de más de 80 millones en el período comprendido entre 1970 y 1990.
Aunque la incidencia de la pobreza afecta en mayor medida a la población rural,
donde el 60% de la población es pobre, la gran mayoría de los pobres,
115 millones, se concentra en zonas urbanas.

154. La región ha hecho frente a estas circunstancias en parte mediante la
elaboración de una gran cantidad de planes nacionales de acción. El Banco
Mundial, a petición del UNICEF, ha calculado una serie de estimaciones de gastos
para lograr los objetivos de los planes nacionales de acción, y la Organización
Panamericana de la Salud también realiza estudios similares, que demuestran que
los planes nacionales de acción son sostenibles y viables financieramente para
la mayoría de los países de la región. No obstante, los países más pobres
necesitarán asistencia financiera especial del orden de los 400 a 700 millones
de dólares para lograr los objetivos para el año 2000.

155. También cabe destacar los esfuerzos de la mayoría de los países de la
región por ejecutar los planes nacionales de acción en el plano de los
municipios. El Coloquio Internacional de Alcaldes, celebrado en México en julio
de 1993, y la reunión complementaria del Grupo Coordinador de Alcaldes de
América Latina y el Caribe, celebrada en Quito en noviembre de 1993,
establecieron las pautas para la participación de los gobiernos locales en el
logro de los objetivos de los planes nacionales de acción. Entre las
iniciativas más importantes figura la creación de un código para alcaldes
defensores de los niños y la certificación de las obras públicas destinadas a
los niños. Esta nueva tendencia forma parte del movimiento general hacia la
descentralización y municipalización de los servicios sociales. No obstante,
ello plantea nuevos problemas a los municipios con recursos financieros y de
desarrollo económico limitados y que no tienen acceso a fondos compensatorios
especiales.

156. Por lo que respecta al conjunto de la región, se espera que para 1997 se
logre eliminar al menos el 70% de la disparidad entre el punto de referencia
de 1990 y los objetivos de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia. Los
objetivos de mitad de decenio para la inmunización (incluidos los del sarampión,
tétanos neonatal y poliomielitis), la yodación de la sal y la prevención de la
carencia de vitamina A se lograrán, tal vez, antes de finales de 1995. Se
calcula que aunque casi la mitad de los casos de diarrea de la región reciben
tratamiento de terapia de rehidratación oral, todavía mueren cada año 150.000
niños menores de 5 años debido a la deshidratación producida por la diarrea.
Por consiguiente, la lucha contra las enfermedades diarreicas todavía es una
prioridad del UNICEF en la región. Las metas de utilización de la terapia de
rehidratación oral se han marcado en el 80% en 1995 y el 90% en 1997, además de
un 50% y un 60% respectivamente para el tratamiento adecuado de los casos. Se
espera que el abastecimiento de agua de la región, incluido el Brasil, alcance
el 88% en 1995. Si se excluye al Brasil, la tasa será del 75%. Aún así, será
difícil alcanzar en su totalidad la meta del acceso universal al suministro de
agua y al saneamiento básico para el año 2000, ya que supone dar acceso al
abastecimiento de agua a 176 millones de habitantes más y al saneamiento básico,
a 221 millones más. El porcentaje de vacunas administradas mediante servicios
normales (60%) deberá aumentar a fin de asegurar la sostenibilidad de las
objetivas de inmunización.
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157. La región de América Latina y el Caribe tiene las tasas más altas de
matriculación escolar del mundo en desarrollo. Se ha experimentado una
disminución general del analfabetismo y no hay diferencias entre niños y niñas
en cuanto a tasas de acceso, retención y terminación de estudios, salvo en el
Caribe, donde, curiosamente, el rendimiento de las niñas es superior al de los
niños. No obstante, la región tiene las tasas más altas de repetición y graves
deficiencias en cuanto a calidad de la enseñanza. Las tasas elevadas de
inscripción y alfabetización también ocultan las disparidades dentro de los
países entre grupos autóctonos y rurales apartados. Los países de América
Latina y el Caribe gastan 42.000 millones de dólares al año en los estudios de
20 millones de repetidores.

158. Para mejorar la eficacia de la escuela primaria, reducir la repetición y
mejorar la calidad, se fomentarán las siguientes medidas: a) modificar los
métodos tradicionales de enseñanza y aprendizaje por exposición introduciendo el
aprendizaje concebido en función del niño y basado en la cooperación; b) adoptar
sistemas flexibles de promoción y de enseñanza bilingüe y simultánea de varios
niveles de estudios cuando sea necesario; c) aumentar la disponibilidad de
material pedagógico y didáctico, tales como materiales y módulos de
autoaprendizaje para impartir conocimientos didácticos y prácticos; d) mejorar
la capacidad de aprendizaje mediante la difusión de actividades de bajo costo de
desarrollo del niño en la primera infancia basadas en la familia y en la
comunidad, y mediante la participación de los padres. Tales medidas se verán
apoyadas por la creación de mecanismos locales de vigilancia, gestión y
planificación y por la introducción de metodologías sencillas para la evaluación
del aprendizaje.

159. En cuanto a los derechos del niño y la Convención sobre los Derechos del
Niño, la mayoría de los países de la región se encuentran en la fase posterior a
la ratificación. Una de las principales tareas consiste en la traducción
efectiva de la Convención en legislación nacional.

160. Otras iniciativas afines son las relativas a la colaboración con el Banco
Interamericano de Desarrollo para definir nuevas formas de financiar los planes
nacionales de acción. En la esfera de la financiación, países tales como la
Argentina y el Brasil están muy adelantados en cuanto a actividades de
recaudación de fondos privados. También merecen mencionarse los estudios sobre
la reestructuración del gasto público contenidos en el acuerdo entre el UNICEF y
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

161. Dichas medidas forman parte del proceso de movilización que también incluye
alianzas conceptuales con organizaciones de las Naciones Unidas, institutos de
investigación y universidades para mejorar la capacidad del UNICEF de apoyar
políticas regionales y nacionales y programas por países dirigidos a aplicar
objetivos de mitad de decenio y del decenio. Estas estrategias también
promueven reformas nacionales vinculadas a políticas de descentralización y una
mayor participación de la sociedad civil en la transformación general de la
actual situación socioeconómica de la región.

162. Con el fin de apoyar el papel de la oficina regional en la evaluación de
las consecuencias de la cooperación en el pasado y en la actualidad, y de
acuerdo con las recomendaciones de la evaluación de los donantes, la oficina
regional ha realizado diversos análisis en profundidad de evaluaciones
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seleccionadas llevadas a cabo en la región en los tres últimos años y que han
tenido como resultado la formulación de recomendaciones técnicas para apoyar la
función de evaluación en la región.

C. Asia

163. Los 410 millones de niños de Asia meridional constituyen una cuarta parte
del total mundial. A escala mundial, Asia meridional cuenta con el mayor número
de niños que viven en la pobreza absoluta y que están afectados por la
malnutrición. De los 35 millones de niños que nacen cada año, alrededor de
3 millones mueren en su primer año de vida, de los cuales dos tercios mueren en
la India. Unos 5 millones de niños mueren anualmente antes de alcanzar la edad
de 5 años. En Bangladesh, la mitad de todas las defunciones se produce entre
niños menores de 5 años. La tasa media de mortalidad infantil en Asia
meridional es de 90 por cada 1.000 nacidos vivos, y en Bhután la tasa es de 134.
Una cuarta parte de las defunciones derivadas de la maternidad del mundo tienen
lugar en Asia meridional, y Nepal tiene una tasa de mortalidad derivada de la
maternidad de cerca de 850 por cada 100.000 nacidos vivos. Asia meridional
cuenta con más de la mitad de los analfabetos del mundo. En el conjunto de esa
región, cerca de la mitad de los niños con edades comprendidas entr e 6 y 11 años
están fuera de la escuela en algún momento determinado. En la mayoría de los
países, las diferencias entre niñas y niños caracterizan una imagen ya de por sí
deficiente en cuanto a matriculación, terminación de estudios y alfabetización.

164. En una región con una de las tasas de producto nacional bruto (PNB) per
cápita más bajas del mundo los problemas por resolver son ingentes. Las mujeres
y los niños de Asia meridional necesitan y se merecen que una parte proporcional
de la asistencia internacional para el desarrollo se asigne al desarrollo
prioritario de los recursos humanos para igualar las medidas nacionales. Es
fundamental para acelerar y mantener una tendencia general de lenta mejoría, a
fin de avanzar de forma convincente hacia el logro de los objetivos de mediados
del decenio y del decenio.

165. Algunas de las medidas estratégicas que requieren el apoyo del UNICEF en la
región son: a) el perfeccionamiento de los planes nacionales de acción,
prestando la debida atención a los costo s y a la financiación; b) la
descentralización de los planes y objetivos nacionales para rebajar el nivel de
competencias y ejecución; c) la ayuda a las comunidades, en especial a los
grupos de mujeres, para organizarse mejor; d) el apoyo a los grupos comunitarios
para que trabajen con equipos intersectoriales de los gobiernos locales; e) la
armonización de las leyes nacionales con la Convención sobre los Derechos del
Niño; f) la formación para mejorar la capacidad en materia de comunicación y las
actividades comunitarias en esferas relacionadas con las metas; g) la
movilización de las instituciones económicas, sociales y políticas; h) la
determinación de los recursos nacionales y regionales que requieren asistencia y
cooperación técnicas; i) la reasignación de los presupuestos nacionales y los
recursos externos para apoyar las metas; y j) la movilización de los recursos
nacionales e internacionales para dar prioridad al desarrollo humano.

166. La Conferencia en la Cumbre de la Asociación del Asia Meridional para la
Cooperación Regional ha mantenido su tradición precursora de dar un lugar
destacado a las cuestiones de la mujer y el niño en el programa regional. En la
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Reunión Ministerial de los Estados miembros de la Asociación del Asia Meridional
para la Cooperación Regional sobre la Infancia en Asia meridional, celebrada en
septiembre de 1992 se redactó la Resolución de Colombo sobre la Infancia en que
se reafirmaron los planes nacionales de acción de los siete países participantes
en una perspectiva regional mediante una serie de metas y directrices
estratégicas comunes de mitad de decenio. En las resoluciones de Colombo se
articulan dos principios estratégicos con valor operativo relacionados entre sí:
a) la asociación entre el gobierno y la comunidad en una causa común, es decir,
entre comunidades organizadas y equipos intersectoriales de funcionarios
públicos, con mediación de organizaciones profesionales y de voluntarios; y
b) la formulación de planes anuales de acción sobre los objetivos principales y
los de apoyo, desglosados por pequeñas unidades administrativas y vinculados
orgánicamente con otros objetivos básicos de desarrollo. En 1992, los países
empezaron a formular versiones nacionales del Plan de Acción del Decenio de la
Niña (1991-2000) de la Asociación del Asia Meridional para la Cooperación
Regional. Bangladesh y la India han preparado tales planes y otros se
encuentran en vías de elaboración. La Séptima Reunión en la Cumbre de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Asociación del Asia Meridional para la Cooperación
Regional, celebrada en Dhaka en abril de 1993, apoyó plenamente la Resolución de
Colombo sobre la Infancia, vinculándola estrechamente con el compromiso
colectivo de erradicar la pobreza en 10 años.

167. En la región de Asia oriental y el Pacífico, se han logrado adelantos
importantes en lo que respecta a la supervivencia, la protección y el desarrollo
del niño y la mujer. Siete países de la región (China, Filipinas, Malasia, la
República de Corea, la República Popular Democrática de Corea, Tailandia y
Viet Nam), que representan el 85% de la población, han logrado tasas de
mortalidad infantil y tasas de mortalidad de niños menores de 5 años inferiores
a 50 y 70 por cada 1.000 nacidos vivos, respectivamente. Sin embargo, seis
países (Camboya, Indonesia, Mongolia, Myanmar, Papua Nueva Guinea y la República
Democrática Popular Lao) tienen las tasas más altas de mortalidad infantil y de
niños menores de 5 años, de 123 y 193 por cada 1.000 nacidos vivos
respectivamente. Hay grandes posibilidades de lograr los objetivos de mitad de
decenio y varios países de la región podrán lograr la mayoría de ellos, aunque
habrá que adoptar medidas de envergadura para lograr los objetivos relativos a
las carencias de micronutrientes y los programas de hospitales que promueven la
lactancia materna. No obstante, países tales como Camboya, Papua Nueva Guinea y
la República Democrática Popular Lao, deberán centrarse en la inmunización
universal de los niños, adoptando medidas más concertadas para los demás
objetivos de mitad de decenio

168. Las prioridades de la región para lograr dichas metas se centran en varias
esferas programáticas. Un objetivo importante de mitad de decenio es la
sostenibilidad de la inmunización universal de los niños. No obstante, las
enfermedades diarreicas, las infecciones agudas de las vías respiratorias, el
sarampión y, en algunos casos, el paludismo, todavía son las causas principales
de la mortalidad en la niñez, combinadas generalmente con la malnutrición, la
ignorancia y la pobreza. La disminución de la lactancia materna en la región es
motivo de gran preocupación. A pesar de ello, en la mayoría de los países se
está llevando a cabo una activa campaña de promoción de la lactancia materna y
de prohibición de la publicidad sobre el uso y el suministro gratuito a los
hospitales de preparados alimenticios para lactantes, todo ello a través del
programa de hospitales que promueven la lactancia materna. China, Filipinas,
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Malasia, la República de Corea, Tailandia y Viet Nam se han comprometido a
lograr ese objetivo, de modo que se prodría poner fin al suministro gratuito de
leche artificial a los hospitales para finales de 1995. Las tasas de mortalidad
derivada de la maternidad siguen siendo altas en Papua Nueva Guinea, Camboya,
Myanmar e Indonesia, con tasas de 900, 500, 460 y 450 por cada 100.000 nacidos
vivos, respectivamente. El objetivo de reducir la tasa de mortalidad derivada
de la maternidad se está logrando mediante la iniciativa para una maternidad sin
riesgo. Incluso en las antiguas economías de planificación centralizada y en
los países que favorecen la natalidad como Camboya, Mongolia, Myanmar y la
República Democrática Popular Lao, están cobrando aceptación los conceptos de
salud de la familia y espaciamiento de los embarazos. La tendencia actual en la
región es la de integrar los servicios de planificación de la familia en los
servicios de salud maternoinfantil, con el objetivo específico de disminuir la
mortalidad derivada de la maternidad e infantil, como en China, Indonesia,
Myanmar, Tailandia y Viet Nam. La región mantiene un lugar relativamente
destacado en cuanto a tasas de alfabetización y matriculación en la enseñanza
primaria. No obstante, en Camboya, la República Democrática Popular Lao y zonas
geográficamente aisladas de China, Tailandia y Viet Nam sigue habiendo problemas
de acceso a la enseñanza primaria.

169. La rápida urbanización e industrialización de Asia oriental, impulsadas por
el crecimiento de la economía de exportación y la liberalización del comercio,
han dado lugar a problemas sociales de proporciones crecientes, entre los que
figuran la explotación de la mano de obra infantil en condiciones de trabajo
peligrosas, la prostitución infantil, el abandono y el maltrato de los niños,
los niños de la calle y sin hogar, la toxicomanía infantil y los niños
delincuentes. Estos problemas se agravan a causa de las continuas desigualdades
a que se enfrentan las niñas. Es importante realizar estudios de investigación
sobre la niña y establecer sistemas de recopilación de datos para apoyar la
supervisión de los niños en circunstancias especialmente difíciles, como también
es importante la necesidad de disponer de sistemas para supervisar los objetivos
para la infancia. El SIDA supone una gran amenaza para la salud y la
supervivencia de la mujer y, por consiguiente, del niño, y se está propagando
con gran rapidez entre los consumidores de drogas por vía intravenosa y
prostitutas, en particular en Myanmar y Tailandia, aunque se registran casos en
casi todos los países de la región.

170. Las distintas reacciones que se dan en la región reflejan su gran
diversidad, con países en transición de economías de planificación centralizada
hacia el mercado libre y países en reciente industrialización que empiezan a
convertirse en donantes y asociados del desarrollo. En la consulta ministerial
regional celebrada en septiembre de 1993 en Manila, se reunieron 17 países para
renovar su compromiso con la infancia mediante el "Consenso de Manila". En una
consulta regional relativa a la Convención sobre los Derechos del Niño,
celebrada en Beijing en agosto de 1992, los gobiernos aclararon cuestiones de
vigilancia e información con miembros del Comité de los Derechos del Niño. La
consulta concluyó con el "Consenso de Beijing" en el que se pedía a los
gobiernos que transformaran los principios y las disposiciones de la Convención
en legislación nacional y en normas y prácticas administrativas y judiciales.
Entre los aspectos sobre los que hay que hacer hincapié en la región figuran la
mitigación de la pobreza; el desarrollo sostenible; el desarrollo de capacidades
nacionales; la tarea de llegar a los marginados; la reducción de disparidades
mediante mejores programas por esferas y programas dirigidos a los pobres; y la
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investigación y vigilancia de la situación de niños en circunstancias
especialmente difíciles, concretamente en lo que respecta a la prostitución
infantil, el trabajo infantil y las víctimas del VIH/SIDA.

D. Oriente Medio y Africa del Norte

171. Alrededor de 140 millones de niños menores de 16 años y 53 millones menores
de 5 años viven en el Oriente Medio y Africa del Norte. Las diferencias de los
niveles de desarrollo, el acceso a servicios y las tasas de supervivencia o de
educación siguen siendo considerables, tanto dentro de los países como entre
ellos, entre hombres y mujeres y entre poblaciones urbanas y rurales. Dado que
más del 50% de los niños viven en las ciudades en rápido crecimiento de la
región, se fortalecerán las asociaciones para fomentar la planificación
subnacional y las alianzas en favor de los niños urbanos y también de los niños
rurales que viven en bolsas aisladas de pobreza. Alrededor de un 75% de la
población de la región se concentra en seis países: Argelia, Egipto, Marruecos,
la República Islámica del Irán, el Sudán y Turquía, cuya evolución hacia los
objetivos del decenio para la infancia serán estrechamente examinados y
apoyados. Cinco de los países con los niveles más bajos de recursos per cápita,
Djibouti, Egipto, Marruecos, el Sudán y el Yemen, tienen ante sí los mayores
retos para alcanzar los objetivos para la infancia hasta el año 2000. Dichos
países necesitan el apoyo concertado de la comunidad internacional y serán el
centro de redes especiales subregionales de conocimientos y recursos. El UNICEF
seguirá aprovechando las oportunidades que se han presentado con el proceso de
paz iniciado entre Israel y Palestina para promover la elaboración y la
aplicación de políticas sociales concebidas para el niño y los procesos de
desarrollo basados en la comunidad destinados a para los niños de la Ribera
Occidental y de Gaza, así como a los niños palestinos de toda la región. La
evolución de las formas de la sociedad civil y el pluralismo democrático han
creado incertidumbre en la región, pero dicha evolución también ofrece la
oportunidad de crear nuevas formas de asociación entre los gobiernos, grupos de
promoción de los intereses de la infancia y organizaciones no gubernamentales
para fomentar el bienestar del niño. El fomento de la capacidad mediante la
creación de redes intrarregionales de particulares e instituciones centradas en
las prioridades de desarrollo del niño, así como la utilización de redes y de
medios de comunicación electrónicos en constante evolución son elementos
estratégicos importantes que afectan a todos los sectores.

172. Todos los países han finalizado o van a finalizar sus planes nacionales de
acción, que incluyen objetivos de mediados del decenio. Todos los Estados
árabes han apoyado el Plan Panárabe de atención, protección y desarrollo del
niño de la Liga de los Estados Arabes. La Liga y el UNICEF, junto con otras
organizaciones regionales, subregionales e internacionales, seguirán fomentando
el principio regional de "los niños ante todo", apoyarán la ejecución y
evaluación de planes y estrategias nacionales y cooperarán para movilizar
recursos, especialmente procedentes de la región, para fomentar la realización
de los objetivos del decenio para los niños. Las actividades en pro de la
infancia se centrarán en lograr la ratificación en la región de la Convención
sobre los Derechos del Niño y en aplicar las disposiciones de la Convención en
todos los países.
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173. Los países de la región han progresado muy notablemente en la reducción de
las tasas de mortalidad infantil y de menores de 5 años a 67 y 85 por cada 1.000
nacidos vivos, respectivamente, aunque todavía mueren cada año más de 1 millón
de niños menores de 5 años a causa de enfermedades que se pueden prevenir
mediante vacunación o enfermedades que se pueden tratar de forma rápida o
barata, tales como la deshidratación diarreica y las infecciones respiratorias
agudas. Estas defunciones también tienen causas subyacentes e
interrelacionadas: la malnutrición, el analfabetismo femenino, la higiene
deficiente y el suministro de agua y el saneamiento deficientes. Las
actividades regionales en materia de salud se centrarán en las enfermedades
prioritarias y en el logro de los objetivos de mediados del decenio. Los
trastornos causados por la carencia de yodo, no reconocidos hasta hace poco como
problema público de salud en al menos 10 países de la región, serán tratados
mediante programas nacionales de yodación de la sal y el fomento de los
conocimientos de las comunidades sobre medidas preventivas. Las tasas de
mortalidad derivada de maternidad siguen siendo altas, por lo que la iniciativa
para una maternidad sin riesgo seguirá recibiendo alta prioridad. Se pedirá la
cooperación con otras regiones africanas para combatir la mutilación genital de
las mujeres y otras prácticas tradicionales nocivas, y las actividades se
centrarán en el Cuerno de Africa.

174. Aunque en la región se han logrado grandes progresos en materia de
educación de las niñas y alfabetización de las mujeres, la desigualdad entre
hombres y mujeres todavía afecta negativamente el acceso de las niñas a la
enseñanza básica y su retención, y más del 60% de las mujeres todavía son
analfabetas. Por consiguiente, la promoción de la educación de las niñas y de
los conocimientos prácticos esenciales para la mujer, mediante redes regionales
y el apoyo entre países, seguirá siendo una prioridad regional relacionada con
las actividades para mejorar la condición de la mujer y reducir los estereotipos
sexistas. Dado que hay grandes diferencias en la calidad de la educación dentro
de la región, se prestará atención a la reforma de las prácticas docentes y el
fomento de los procesos pedagógicos que resaltan la solución de problemas, el
juicio crítico, la interdependencia y la tolerancia. Para principios de 1996,
varios países aplicarán programas nacionales para supervisar y evaluar los
progresos en el aprendizaje. Siete países llevan la iniciativa en la ejecución
de programas nacionales de desarrollo del niño en la primera infancia, mediante
la utilización de estrategias basadas en las comunidades y en los medios de
comunicación para dotar a los padre s y a las personas que cuidan a los niños de
conocimientos prácticos esenciales sobre la crianza de los niños.

175. La salud sicosocial y el bienestar de los niños en las zonas afectadas por
conflictos armados reciben atención especial en la región. Continuará el
fortalecimiento de redes regionales de profesionales e instituciones. En varios
países se elaboran y utilizan procesos y recursos de capacitación para prestar
asistencia a padres, educadores, personal de salud y trabajadores de la
comunidad para ayudar a los niños traumatizados por la exposición a conflictos
armados.

E. Europa central y oriental y Comunidad de Estados Independientes

176. La transición económica y social de Europa central y oriental y de la
Comunidad de Estados Independientes (CEI) desde 1989 ha supuesto costos sociales
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muy superiores a los previstos en ese momento. La disminución de los niveles de
vida e ingresos en este grupo de países, aunque han empezado en niveles mucho
más altos y no revisten la misma gravedad en todas partes, son proporcionalmente
mucho más graves que los sufridos en América Latina y Africa durante el "decenio
perdido" de 1980. La pobreza aumenta rápidamente, las tasas de mortalidad
aumentan vertiginosamente y disminuyen las tasas de natalidad, baja la
matriculación escolar y se propaga rápidamente la delincuencia. La crisis ha
afectado a todos los grupos sociales salvo algunas excepciones y, al igual que
los jubilados en algunos países, los niños y los jóvenes han sido los más
afectados.

177. La participación del UNICEF en Europa central y oriental y, más
recientemente, en la CEI, ha aumentado desde 1990, cuando la Junta Ejecutiva por
primera vez destinó fondos para la reunión de datos sobre la situación de los
niños y las mujeres y otras actividades afines de la región (E/ICEF/1990/13,
decisión 1990/5). Más adelante la Junta Ejecutiva adoptó medidas en sus
períodos de sesiones de 1991 y 1992 en los que autorizó, respectivamente, el
apoyo del UNICEF a la elaboración en esos países de políticas sobre la infancia
en el contexto de la transición a las economías de mercado, y la elaboración de
programas de asistencia financiados con cargo a los recursos generales y los
fondos complementarios en países que se ajustan a los criterios del UNICEF para
el apoyo ordinario a los programas (E/ICEF/1991/15, decisión 1991/20, y
E/ICEF/1992/14, decisión 1992/19). En los tres años, la Junta también autorizó
apoyo de emergencia para satisfacer las necesidades más urgentes de los niños y
las mujeres. En su período ordinario de sesiones de 1993, la Junta Ejecutiva
autorizó programas por países de corta duración o provisionales para Albania,
Armenia, Azerbaiyán, Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y
Uzbekistán, así como un programa de financiación complementaria para Rumania.
Dichos programas continuarán en 1994 y se están presentando recomendaciones
provisionales similares a la Junta Ejecutiva, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1994, principalmente de financiación complementaria, para Bosnia y
Herzegovina, Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia, Georgia y la
República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro).

178. Un producto de la reunión de datos autorizada por la Junta ha sido el
proyecto del Centro Internacional para el Desarrollo del Niño sobre observación
de la transición en Europa central y oriental. En el primer informe de este
proyecto, publicado en 1993, se ha demostrado la profundidad y gravedad de la
crisis. Estas conclusiones, junto con la experiencia sobre el terreno obtenida
en Albania, la ex Yugoslavia, Rumania y, más recientemente, en Asia central, y
los contactos frecuentes en otros países de la región, ponen de manifiesto que
una serie de países tiene un PNB per cápita y tasas de mortalidad de niños
menores de 5 años parecidas a las de numerosos países en desarrollo de ingresos
medios, por lo que responden a los criterios para la asignación de recursos
generales del UNICEF. También está claro que esta situación continuará durante
unos cuantos años, que las condiciones de emergencia prevalecen en bastantes de
esos países y que, por lo que respecta al conjunto de la región, es preciso
prestar más atención al ajuste con una dimensión humana.

179. El Director Ejecutivo realiza un examen de las operaciones y la estructura
orgánica del UNICEF en la región y, sobre la base de dicho examen, presentará
una propuesta clara a la Junta Ejecutiva en 1994, dependiendo del programa de
trabajo aprobado por la Junta para ese año.
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F. Países industrializados

180. De conformidad con su mandato, los recursos del UNICEF se utilizan para
prestar apoyo a programas que se llevan a cabo en países en desarrollo. Sin
embargo, las actividades de promoción del UNICEF pueden abarcar países
industrializados, en particular desde que la Convención sobre los Derechos del
Niño y la Cumbre Mundial en favor de la Infancia establecieron principios
mundiales para la protección y el desarrollo del niño, así como criterios
programáticos y recomendaciones normativas aplicables a todos los países. En
realidad, el número creciente de problemas transnacionales, tales como el SIDA,
los conflictos armados, la migración, la explotación infantil, la disminución de
la lactancia materna y el deterioro del medio ambiente, requiere acciones
conjuntas tanto de los países industrializados como de los países en desarrollo.

181. El fomento de la solidaridad mundial en pro de los niños es una actividad
central del UNICEF en los países industrializados. La organización tiene la
suerte de contar con los Comités Nacionales pro UNICEF en calidad de asociados
en esa labor. Una de las principales funciones de esos comités es promover los
derechos del niño, destacando la interdependencia de los países industrializados
y los países en desarrollo.

182. Como parte de su compromiso de adoptar medidas complementarias de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia, numerosos países industrializados han preparado
planes nacionales de acción, que cuentan con programas dirigidos al bienestar de
los niños de esos países y con el apoyo a programas de desarrollo humano y de la
infancia como parte de la cooperación para el desarrollo. A ese respecto, la
promoción del principio "20/20" destaca el ajuste en favor de las prioridades
del desarrollo humano en los presupuestos nacionales y en las solicitudes de
ayuda de los países en desarrollo y los ajustes correspondientes de la
asignación de la ayuda interna e internacional de los países industrializados.

183. El Centro Internacional para el Desarrollo del Niño seguirá siendo un foro
para el análisis de algunos de los problemas que afectan a los niños tanto en el
Norte como en el Sur. Dado que la aplicación eficaz de la Convención sobre los
Derechos del Niño es un objetivo mundial importante y que dicha cuestión también
es prioritaria en el programa del Centro Internacional para el Desarrollo del
Niño, los derechos del niño seguirán siendo una esfera de particular interés en
la labor referida a las cuestiones de política transnacional. En los próximos
años, investigadores y trabajadores de primera línea tanto del UNICEF como
ajenos a la organización se reunirán en el Centro para reflexionar sobre las
maneras de resolver los problemas mencionados y otros de interés común. El
objetivo es facilitar una auténtica transferencia recíproca de conocimientos y
la formación de redes internacionales con alto grado de participación que se
utilicen para intercambiar información sobre experiencias innovadoras y
prometedoras en todas las partes del mundo.

VII. CONSECUENCIAS DEL UNICEF PARA LA GESTION

184. Al reconocer las dificultades a que deberá hacer frente el UNICEF en el
decenio de 1990, la Junta Ejecutiva decidió en 1991 considerar la necesidad de
llevar a cabo un estudio de la estructura administrativa y de gestión de la
organización. En su período ordinario de sesiones celebrado en abril de 1993,
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la Junta decidió que ese estudio fuera realizado por consultores externos en
consulta con la secretaría (E/ICEF/1993/14, decisión 1993/23). Consistirá en un
examen de las estructuras, los procedimientos y los aspectos de gestión tanto en
lo que se refiere a la sede como a las oficinas regionales y nacionales. En su
primer período ordinario de sesiones de 1994 se presentaron a la Junta, para que
los aprobara, un esbozo revisado, un mandato y un presupuesto (E/ICEF/1994/AB/L.1).
Posteriormente, la Junta Ejecutiva modificó la propuesta revisada, y los cambios
efectuados se incorporarán a un texto revisado (E/ICEF/1994/AB/L.1/Rev.1) que la
secretaría publicará más adelante (E/ICEF/1994/13, decisión 1994/R.1/6). El
estudio se llevará a cabo durante 1994 y el informe de los consultores será
examinado por la Junta Ejecutiva en 1995 junto con las recomendaciones del
Director Ejecutivo. Los consultores y la secretaría tendrán en cuenta los
acontecimientos relacionados con la reforma y la reestructuración de las
Naciones Unidas y las medidas complementarias relativas a la evaluación hecha
por varios donantes.

185. Es evidente que la aplicación de las decisiones de la Junta Ejecutiva que
se adopten con arreglo a las recomendaciones del estudio afectará a la gestión
del UNICEF durante el período que abarca el plan. Por consiguiente, el esbozo
que figura a continuación será objeto de revisión durante ese período.

A. La Oficina Ejecutiva

186. El Director Ejecutivo seguirá encargándose junto con los directores
ejecutivos adjuntos, de la gestión de la organización y de las oficinas
exteriores y regionales haciendo uso de diversos instrumentos normativos,
programáticos y orgánicos, incluidos los comités con su estructura actual
(Comité de Asuntos del Personal de Categoría Superior, Comité de Planificación y
Examen del Presupuesto, Comité Asesor en Asuntos Financieros, Comité de
Auditoría Interna, Comité de Relaciones Externas, Comité Asesor en Gestión de
Recursos de Información); las reuniones ordinarias (de adjuntos, directores,
funcionarios ejecutivos, directores regionales, etc.) y los grupos especiales de
tareas organizados en relación con temas específicos. La Oficina Ejecutiva
también hará lo que esté de su parte para asegurar que las actividades del
UNICEF hagan una aportación importante a las iniciativas más amplias de las
Naciones Unidas en lo relativo al desarrollo económico y social sostenible y la
reforma general del sistema.

187. Como organismo financiado con contribuciones voluntarias, el UNICEF debe
ganarse constantemente su derecho a obtener la parte que le corresponde de los
recursos para el desarrollo mediante acciones convincentes, eficaces y
sostenibles. En el período que abarca el plan, la administración del UNICEF
asignará la más alta prioridad a conservar el alto grado de credibilidad de que
goza el Fondo por sus actividades y por la defensa de los intereses de la
infancia , y a hacer esfuerzos permanentes por seguir mejorando su gestión y su
rendición de cuentas.

B. Gestión de programas

188. Los programas por países y los planes de gestión de oficinas, que
sistemáticamente vinculan los objetivos de los programas, las prioridades de
trabajo de las oficinas y las prioridades de desarrollo y capacitación del
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personal a la disponibilidad de recursos humanos y financieros están pasando a
formar parte de la práctica general de las oficinas del UNICEF. Los planes de
trabajo para las actividades de programación por países ganaran en eficiencia al
hacerse un uso más sistemático de los resultados del examen de mitad del período
y del análisis de la situación de la infancia. Esas dos actividades
contribuirán a la preparación de estrategias y planes de ejecución de programas
y proyectos, más sólidos y viables, de forma que la cooperación del UNICEF
ejerza un papel más estratégico en el logro de los objetivos prioritarios de los
programas nacionales de acción. Durante la ejecución de los programas se
recurrirá de manera más habitual a los exámenes semianuales y anuales para
determinar la medida en que la cooperación del UNICEF desempeña un papel
estratégico en la prestación de ayuda al país para que logre sus objetivos.
Estos exámenes se concentrarán tanto en la labor futura como en la experiencia
anterior de modo que se puedan planificar adecuadamente los cambios de rumbo
concretos que se vayan a introducir al siguiente año.

189. Se facilitará considerablemente este proceso de corrección del rumbo con la
introducción del sistema de gestores de programas, cuyo propósito es mejorar la
gestión de los recursos de información a nivel de los programas por países,
fortalecer la contabilidad financiera, mejorar el intercambio de información y
la coordinación entre la sede y las oficinas exteriores, reforzar y ayudar a
mejorar los sistemas de supervisión y evaluación de programas y aumentar el
apoyo y la rendición de cuentas en lo relativo a la actuación del personal a
partir de 1995.

190. Es probable que la programación en circunstancias de inestabilidad política
siga siendo una característica importante de la labor del UNICEF. Cuando la
situación de la población beneficiaria experimente un cambio violento provocado
por trastornos políticos y no sea realista continuar con las actividades
normales del programa de un país, ese programa se sustituirá por un programa
provisional a corto plazo. En el caso de los países crónicamente inestables, se
incorporarán al programa ordinario medidas de emergencia para imprevistos.

191. Los gestores del UNICEF van a vincular cada vez más los programas de
cooperación de los países con otros programas de asistencia de las Naciones
Unidas y con los de los donantes bilaterales y las organizaciones no
gubernamentales por medio de la nota sobre la estrategia del país y los
programas nacionales y subnacionales de acción en pro de la infancia. Este
impulso hará aumentar las oportunidades de intercambio de experiencias y
difusión de información entre los organismos y ayudará a mejorar la utilización
de indicadores para conseguir una gestión eficiente y eficaz de los programas.

C. Relaciones externas

192. En el UNICEF se ocupan de las relaciones externas cuatro divisiones: la
División de Información, la División de Asuntos Públicos, la Oficina de
Financiación de Programas y la Operación de Tarjetas de Felicitación y
actividades conexas. Como parte del examen normal que se llevará a cabo en 1994
para preparar el presupuesto revisado para el bienio 1994-1995 y el proyecto de
presupuesto administrativo y de apoyo a los programas para el bienio 1995-1996,
se hará un estudio a fondo de las funciones y la estructura de este sector, que
si es necesario, se reorganizarán con el objeto de prestar mayor apoyo para
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alcanzar los objetivos de mitad de decenio y de fin del decenio y otros
objetivos de organización prioritarios. Se procurará consolidar más las
ventajas reconocidas y aumentar la eficacia en función de los costos. Las
transformaciones que se produjeron y siguen produciéndose en los entornos
social, económico y político mundiales podrían dar lugar a una nueva fijación de
prioridades y una nueva reestructuración de la labor del UNICEF en el campo de
las relaciones externas, sobre la base de los resultados de la evaluación
interna del sector realizada en 1989 y los del examen interno propuesto.

193. Con el examen propuesto se pretende lograr cuatro objetivos: a) asegurar
que en todas las esferas de las relaciones externas en Nueva York y otras
oficinas centrales se realicen las actividades de la manera más eficiente y
económica posible; b) crear el mecanismo más eficaz de apoyo y consulta con los
países donantes sobre la base de un intercambio de información constante;
c) aumentar los ingresos procedentes del sector privado mediante la ampliación
de las actividades de recaudación de fondos tanto en los países donantes
tradicionales como en los países de reciente industrialización y en los países
en desarrollo; y d) ampliar y fortalecer constantemente la red de socios y
aliados estratégicos en apoyo de los programas para el bienestar de niños y
mujeres.

Información

194. Dos objetivos principales han servido de marco para formular la estrategia
de mediano plazo para la información y la educación para el desarrollo: a) la
promoción de los intereses de la infancia y el suministro de información para el
logro de los objetivos del decenio para la infancia; y b) la creación de
conciencia de los problemas relacionados con las mujeres y los niños a fin de
obtener apoyo moral y financiero para ellos. Durante el período que abarca el
plan, la División de Información tratará de crear un entorno "propicio" al logro
de esos objetivos divulgando información a través de los medios de comunicación
y aprovechando las nuevas tecnologías para llegar a nuevos sectores de la
población.

195. El UNICEF centrará la atención internacional en los objetivos aprovechando
las oportunidades que brindan el Año Internacional de la Familia (1994), la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Cumbre Mundial
sobre Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y
aumentará al máximo la repercusión de las actividades en pro de la infancia con
los lanzamientos anuales del informe sobre el Estado Mundial de la Infancia ,
El progreso de las naciones , el Día del Niño Africano y el Día Internacional de
la Radiodifusión y Televisión en pro de la Infancia.

196. Proseguirán los esfuerzos por dar a conocer mejor tanto las cuestiones más
amplias del desarrollo como los objetivos más específicos de la Cumbre Mundial
en favor de la Infancia mediante la difusión de información especialmente
dirigida a los encargados de formular políticas, los medios de comunicación, las
organizaciones no gubernamentales y el público en general. Se procurará en
especial facilitar información sobre el UNICEF en las bases de datos
internacionales y mediante coproducciones con redes de radiodifusión y
televisión terrestres y por satélite y la colaboración con agencias de noticias
internacionales y organizaciones de profesionales de los medios de comunicación.
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197. También es importante infundir confianza en el proceso de desarrollo y
resaltar tanto los éxitos como los problemas que haya que superar. En
colaboración con los comités nacionales y otras organizaciones se están
elaborando directrices sobre las imágenes proyectadas en las actividades de
información y de recaudación de fondos del UNICEF. Las encuestas de opinión
llevadas a cabo en cooperación con los comités nacionales y los análisis de los
datos disponibles ayudarán a la organización a elaborar estrategias de
información más centradas en temas específicos.

198. Aprovechando el aumento de la democratización y el desarrollo de una prensa
sólida en muchos países, el UNICEF fomentará la creación de redes regionales de
periodistas dedicados a cuestiones de la mujer y de la infancia mediante
programas de capacitación para periodistas de países en desarrollo y vínculos
directos entre periodistas de países en desarrollo y de países donantes.

199. Africa seguirá siendo una de las prioridades de las actividades de
información durante el período que abarca el plan. El UNICEF colaborará con los
medios de comunicación internacionales y regionales para llamar la atención
sobre los problemas de la infancia en Africa y crear un clima de apoyo adecuado.
Se insistirá en la identificación y difusión de experiencias que se han visto
coronadas con el éxito y en la capacitación de periodistas africanos.

200. Con las actividades de educación para el desarrollo se procurará conseguir
que los jóvenes entiendan mejor los conceptos de interdependencia mundial y
justicia social y crear las aptitudes y actitudes necesarias para resolver los
conflictos por medios pacíficos y participar activamente en los procesos de
cambio y desarrollo.

201. Se hará hincapié en la metodología, en la elaboración de estrategias
docentes que fomenten la participación y la experiencia. Así pues, la labor en
este sector consistirá en gran medida en organizar cursos de capacitación y
elaborar manuales de enseñanza y formación. Se seguirá tratando de aumentar el
alcance de la educación para el desarrollo de forma que incluya a las oficinas
exteriores interesada s y a los comités nacionales.

202. Entre las principales publicaciones del UNICEF se contarán las siguientes:

a) El informe anual sobre el Estado Mundial de la Infancia , que, como
publicación principal anual del UNICEF, es el medio de mayor difusión para
afirmar el principio de "los niños ante todo";

b) El progreso de las naciones . Esta publicación anual, iniciada
en 1993, seguirá los progresos alcanzados en cada país en lo relativo a mejorar
el bienestar de sus niños y mujeres. En ella se deja constancia de los logros
de los países en materia de supervivencia del niño, salud, nutrición, educación,
planificación de la familia y adelanto de la mujer para cumplir los objetivos
establecidos por la comunidad mundial;

c) El Informe anual del UNICEF , que será reestructurado para hacer más
hincapié en las actividades del UNICEF y la actuación de los países en cada
esfera programática y proporcionar más ejemplos prácticos de las dimensiones
humanas de las actividades del UNICEF sobre el terreno;

/...



E/ICEF/1994/3
Español
Página 68

d) Los niños ante todo , un boletín trimestral, y el Servicio de Programas
seguirán siendo instrumentos para el intercambio de experiencias entre las
oficinas del UNICEF, los comités nacionales, las organizaciones no
gubernamentales, los medios de comunicación y otras entidades asociadas.

203. El UNICEF se situará estratégicamente para aprovechar el desarrollo de
"rutas de información" electrónicas. El UNICEF aumentará su utilización de
sistemas de información electrónica y se aventurará también en el campo de la
publicación electrónica: la colocación de material de información pública en
sistemas de CD ROM y en las principales redes electrónicas para su recuperación
por el numeroso público al que actualmente prestan servicios esos medios de
comunicación.

204. La revolución en la esfera de las comunicaciones dará lugar a una explosión
de servicios locales, regionales y mundiales de radio y televisión, creando una
enorme demanda de programas. Al comienzo de esa revolución, el UNICEF se está
situando de forma que se fortalezca y amplíe su labor con canales
internacionales por satélite y con las principales redes locales y regionales
para proporcionar programas sobre la infancia y para la infancia. Esto se
realiza mediante la colocación de noticias, la coproducción, con las principales
cadenas de radiodifusión y televisión de programas sobre el UNICEF y cuestiones
de la supervivencia del niño, producciones especiales con agencias
internacionales de noticias por televisión y canales de noticias por satélite y
la capacitación del personal del UNICEF y el personal asociado de la radio y la
televisión para ponerlo al día en los aspectos nuevos de los medios de
comunicación.

205. Un importante instrumento de las actividades en pro de la infancia a medio
plazo es el Día Internacional de la Radiodifusión y Televisión en pro de la
Infancia, que brinda a cientos de periodistas de la radio y la televisión de
todo el mundo la oportunidad de centrarse específicamente en cuestiones
relacionadas con la infancia. El día, que será el segundo domingo de cada
diciembre, presenta grandes oportunidades de aumentar los programas de
televisión dedicados a cuestiones de la infancia y de establecer relaciones a
largo plazo con periodistas de la radio y la televisión.

206. La creación de capacidades, la capacitación, en especial de periodistas, y
la orientación sobre cuestiones de la mujer y de la infancia seguirán
constituyendo el núcleo principal de la labor de apoyo a las comunicaciones del
UNICEF. Al realizar las actividades prioritarias se aprovecharán plenamente los
nuevos adelantos de la revolución en la esfera de las comunicaciones, se
centrará la atención en nuevas iniciativas de las oficinas exteriores utilizando
medios de comunicación tradicionales y modernos y se promoverán ideas nuevas
para transmitir mensajes a la población, así como proyectos de actividades
conjuntas y otros proyectos con los que se pretende llegar a públicos amplios de
diversas culturas.

207. Es esencial que, a medida que las actividades en pro de la infancia y la
información adquieren más importancia tanto en la sede como en las oficinas
exteriores, se elaboren metodologías de evaluación para supervisar los progresos
realizados y la repercusión alcanzada. La División de Información y la División
de Asuntos Públicos colaborarán con la Oficina de Evaluación e Investigación con
carácter prioritario para elaborar instrumentos de evaluación e indicadores para
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las actividades de relaciones externas de los servicios de la sede y de las
oficinas exteriores.

Asuntos públicos

208. Durante el período que abarca el plan, la División de Asuntos Públicos
tratará de alcanzar las metas del decenio para la infancia en dos esferas
principales. Con respecto a la primera, la participación directa de los
programas en proyectos o iniciativas especializados, la División seguirá siendo
la principal promotora en cinco esferas programáticas: a) la ratificación
universal de la Convención sobre los Derechos del Niño; b) el programa de
hospitales que promueven la lactancia materna; c) la eliminación de la
poliomielitis; d) la eliminación de los trastornos debidos a la falta de yodo; y
e) la expansión del uso de la terapia de rehidratación oral por los padres. En
relación con todo esto, se seguirá haciendo hincapié en las actividades en pro
de la infancia para Africa. Con respecto a la segunda esfera principal de
actividad, la colaboración con otras entidades, la División seguirá colaborando
con los comités nacionales pro UNICEF, organizaciones no gubernamentales como
Rotary International, Kiwanis International y Junior Chamber International, y
organizaciones intergubernamentales como la OUA, la Asociación del Asia
Meridional para la Cooperación Regional, la Organización de la Conferencia
Islámica y la Organización de Cooperación Económica. La División colaborará
también con alcaldes, celebridades, líderes religiosos y parlamentarios en
actividades de promoción de los intereses de la infancia con el fin de movilizar
el apoyo a las metas del decenio.

209. Con miras a la ratificación universal de la Convención sobre los Derechos
del Niño, la División de Asuntos Públicos seguirá movilizando a todos sus
colaboradores para que promuevan el logro de ese objetivo hacia la mitad de
decenio y de esa manera presten el mismo apoyo a la promoción de la ratificación
de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. La División colaborará con los comités nacionales en su
función de promotores de los derechos del niño en los países industrializados y
los ayudará a iniciar una cooperación con los gobiernos para promover la
aplicación de la Convención y de los programas nacionales de acción. A nivel
mundial, la División colaborará también con el Centro de Derechos Humanos de la
Secretaría, los miembros del Comité de los Derechos del Niño y el Grupo de
organizaciones no gubernamentales sobre la Convención (del que forman parte la
Alianza Internacional de Save the Children Alliance, Defensa de los Niños -
Movimiento Internacional y otras) para promover la plena aplicación de la
Convención y elaborar prácticas de supervisión apropiadas.

210. Con respecto al programa de hospitales que promueven la lactancia materna,
la División de Asuntos Públicos colaborará con los comités nacionales y con
organizaciones no gubernamentales como la Alianza Mundial en Favor de la
Lactancia Natural, la Red Internacional de Acción sobre los Alimentos para
Lactantes y La Leche League para asegurar que en los países industrializados se
logre el objetivo de mitad de decenio de designar a todos los hospitales y
centros de maternidad "amigos de los niños", se promulguen medidas legislativas
en apoyo del código internacional de comercialización de los sucedáneos de la
leche materna y se ponga fin al suministro de sucedáneos de la leche materna
gratuitos y de bajo costo. De la colaboración entre el UNICEF y los comités
nacionales para proporcionar apoyo técnico y promover los objetivos del programa
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de hospitales que promueven la lactancia materna en los países industrializados
ha surgido una nueva función para los comités nacionales en los países en los
que no hay oficinas exteriores. Durante el período que abarca el plan, los
comités nacionales repetirán los resultados positivos de esta nueva función, que
ya se están demostrando en Australia, los Estados Unidos de América, Hungría, el
Japón, Polonia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia, en
otros países. A más largo plazo, la División seguirá movilizando el apoyo a la
lactancia materna como punto de partida para fortalecer la nutrición de los
lactantes.

211. Para lograr el objetivo de eliminación de la poliomielitis, la División
seguirá fortaleciendo su colaboración con Rotary International. La colaboración
del UNICEF con Rotary ha contribuido a acelerar la tendencia a la eliminación de
la poliomielitis en países como el Togo y Zimbabwe y va a continuar a lo largo
del decenio.

212. Con respecto a la eliminación de los trastornos debidos a la falta de yodo,
la División de Asuntos Públicos colaborará estrechamente con Kiwanis
International para apoyar una campaña de recaudación de fondos iniciada
recientemente con el fin de movilizar recursos esenciales para el logro de ese
objetivo. Por medio de viajes sobre el terreno a Bolivia, Filipinas y Ghana y
de una estrategia de recaudación de fondos cuidadosamente planeada, Kiwanis
pretende conseguir y mantener el apoyo de sus miembros en todo el mundo para la
consecución de ese objetivo.

213. En relación con la terapia de rehidratación oral, la División se servirá de
su cooperación ya ampliada con Junior Chamber International para utilizar sus
redes de comunicación con las empresas y sus contactos con los medios de
comunicación con el fin de realizar actividades de movilización social y
promoción de los intereses de la infancia dirigidas a los padres.

214. Respecto de la prioridad para Africa, la División de Asuntos Públicos
aumentará su cooperación con la OUA y otras entidades para promover la
aplicación de los programas nacionales de acción y movilizar el apoyo
internacional a los objetivos prioritarios en Africa. Mediante el uso de
enfoques innovadores como el alivio de la deuda en beneficio de la infancia, la
División colaborará con otras entidades, incluidos los comités nacionales y la
Oficina de Financiación de Programas, para movilizar el apoyo de alto nivel con
el fin de lograr los objetivos y metas específicos solicitados en el Consenso de
Dakar. Igualmente, la División asegurará que Africa ocupe siempre un lugar
prioritario cuando se desarrollen las actividades de movilización mundial del
UNICEF.

215. Como apoyo adicional a estas actividades, la División fomentará las
asociaciones de líderes religiosos, alcaldes y organizaciones de jóvenes como
los scouts para reactivar su participación a nivel local en las actividades de
movilización dirigidas a todos los niños. También se está desarrollando una
política más activa de participación de celebridades y portavoces en las
actividades de recaudación de fondos y creación de conciencia del UNICEF.

216. Como los comités nacionales son los principales aliados del UNICEF en el
mundo industrializado, la División de Asuntos Públicos cooperará con ellos en su
labor de promotores nacionales de la infancia orientándolos en materia de
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políticas y coordinando el proceso general de consultas de los cursos
sectoriales y las reuniones generales con el UNICEF. La División coordinará
planes de trabajo, examinará la supervisión financiera, ayudará a aumentar la
cooperación con las organizaciones no gubernamentales, prestará asistencia para
ampliar la red de voluntarios y procurará fortalecer las capacidades de los
comités nacionales y apoyar las entidades en pro de la infancia, cuando proceda.

Financiación de programas

217. Se necesita cada vez más que los donantes aporten recursos para fines
internacionales diversos, como Europa central y oriental y la ex Unión
Soviética, el mantenimiento de la paz, el reasentamiento de refugiados y
cuestiones de medio ambiente. También se necesitan ahora en particular fondos
en condiciones de favor para el Oriente Medio y la Sudáfrica posterior al
apartheid . Estas necesidades adicionales se producen en un momento en que los
gobiernos donantes están haciendo todo lo posible por contener el gasto público,
equilibrar los presupuestos y reducir los impuestos internos.

218. En estas circunstancias es importante que se reconozca al UNICEF como un
conducto eficaz para que los gobiernos, así como el sector privado, lleguen a
los sectores pobres y vulnerables de manera que resulte eficiente y económica,
en unos casos para prestar la asistencia humanitaria necesaria y en otros para
apoyar el desarrollo sostenible. Esto plantea dificultades especiales en los
países cuyas contribuciones al UNICEF no corresponden a su nivel de ingresos y
de desarrollo si se las compara con las de países con niveles similares. Se
fomentará la participación de los comités nacionales y las oficinas exteriores
en esos esfuerzos. Ello requerirá que se estudien otros métodos de recaudación
de fondos innovadores, como el recurso al sector privado, las conversiones de la
deuda y la utilización de fondos de contraparte. Se incrementarán los esfuerzos
por promover programas copatrocinados por otras fuentes de financiación
multilaterales o bilaterales.

219. Los gobiernos donantes, con gran apoyo público, han respondido por lo
general a la demanda creciente de asistencia humanitaria. Ahora bien, dada la
actual situación económica, no ha resultado tan fácil obtener recursos para
actividades en desarrollo por conductos bilaterales o mediante actividades
multilaterales. Esta situación obliga al UNICEF a ampliar su base de recursos a
fin de reducir la vulnerabilidad ante los acontecimientos que se puedan producir
en unos cuantos países donantes esenciales. Dicha ampliación se llevará a cabo
mediante una intensificación de los esfuerzos por movilizar recursos de
instituciones financieras internacionales y otros donantes multilaterales,
mecanismos innovadores de recaudación de fondos como la conversión de la deuda y
mayores esfuerzos en relación con el sector privado.

220. Hasta hace muy poco, la mayor parte de los principales gobiernos donantes
contraían compromisos de aportar fondos para recursos generales durante la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para las
Actividades de Desarrollo. La Conferencia sobre Promesas de Contribuciones
debería proporcionar una base sólida para hacer proyecciones de ingresos para el
año próximo y para la planificación financiera conexa. El UNICEF colaborará con
el PNUD y el FNUAP para reactivar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Promesas de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo y considerará
otros medios de fomentar compromisos y pagos oportunos para recursos generales.
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221. Se prevé que el sector público continúe proporcionando la mayor parte de
los fondos del UNICEF. La Oficina de Financiación de Programas elaborará y
aplicará estrategias de financiación para los principales gobiernos donantes,
otorgando especial prioridad a aquellos que no hagan una contribución financiera
al UNICEF que guarde proporción con su capacidad financiera y sus pagos a otros
órganos de las Naciones Unidas. Las estrategias exigirán una cooperación más
estrecha con los comités nacionales para apoyar la recaudación de fondos
gubernamentales y que las oficinas exteriores desempeñen mayor papel, en
particular en lo que respecta a la financiación complementaria. A plazo medio
se aplicará un "criterio por países" que ya se ha iniciado en Alemania y que
entraña la elaboración de estrategias de recaudación de fondos para los
distintos países. Se establecerá un sistema de rendición de cuentas mas
riguroso, en especial con respecto a la financiación complementaria y de
emergencia, a fin de facilitar que haya más relaciones con los donantes.

222. La Oficina de Financiación de Programas procurará en especial establecer
una cooperación más estrecha con países de ingresos medios altos par a la
aportación de fondos netos al UNICEF. Se procurará cooperar con los gobiernos y
con el sector privado de esos países. El UNICEF tratará de encontrar otras
organizaciones con gran potencial en lo que respecta a la recaudación de fondos.

Operación de Tarjetas de Felicitación y actividades conexas

223. La Operación de Tarjetas de Felicitación ha iniciado una serie de estudios
internos y exámenes de políticas para determinar nuevos medios de aumentar su
eficiencia y rendimiento generales y planificar sus recursos humanos y
financieros de manera más estratégica. Se prevé que en 1994 se pongan en
práctica las recomendaciones de esos estudios internos, así como varias otras
iniciativas, tras ser aprobadas por la Junta Ejecutiva. En los próximos cuatro
años, los resultados de esas actividades serán objeto de supervisión y
evaluación continuas. Entre las principales actividades que tendrán repercusión
sobre la Operación de Tarjetas de Felicitación durante los próximos cuatro años
se incluyen las siguientes:

a) Sobre la base de un examen de sus instalaciones de producción en Asia,
Europa, América Latina y América del Norte para determinar su rentabilidad, la
Operación de Tarjetas de Felicitación consolidará su impresión de tarjetas de
felicitación en América del Norte y Europa a fin de prestar mejores servicios a
sus principales mercados, utilizar más plenamente las instalaciones de
producción de Nueva York y aplicar la nueva política de aumentar al máximo el
uso de artículos de inventario;

b) Como resultado del estudio sobre puestos y actividades financiados por
la Operación de Tarjetas de Felicitación en las oficinas nacionales, la
Operación de Tarjetas de Felicitación proporcionará recursos financieros
directos a 100 países en desarrollo con el máximo potencial de ingresos y
transformará los dos centros de producción de Río de Janeiro (Brasil) y Singapur
en centros regionales de apoyo a la venta de tarjetas y artículos y las
actividades de recaudación de fondos en el sector privado, reduciendo así el
número de puestos financiados por la Operación de Tarjetas de Felicitación que
se necesitan en las oficinas nacionales. Otros países en desarrollo recibirán
apoyo directo de la Operación de Tarjetas de Felicitación en el futuro una vez
que cumplan los criterios establecidos;
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c) Si bien la Operación de Tarjetas de Felicitación seguirá prestando
apoyo a los países en desarrollo que se ha determinado que tienen potencial para
recaudar fondos, así como a todas las oficinas nacionales que deseen vender
tarjetas y artículos de inventario, se concentrará sobre todo en sus principales
mercados y aumentará su apoyo a los comités nacionales que tengan mayores
posibilidades de desarrollo, así como a las oficinas nacionales de países en
desarrollo seleccionados;

d) En un intento de hacer frente a la competencia cada vez mayor en el
sector de la venta de tarjetas y artículos y obtener acceso a más medios de
distribución, un grupo de tareas interno recomendó que se estableciera un
programa de ampliación de mercados, un fondo de inversiones de cinco años que
permitirá a los comités nacionale s y a las oficinas nacionales del UNICEF
ensayar y evaluar las iniciativas para aumentar las ventas de manera
considerable. La Operación de Tarjetas de Felicitación también llevará a cabo
más estudios de mercados para adquirir información más cabal sobre la
competencia y los mercados, clientes y donantes con que cuenta. Asimismo, se
tratará de mejorar el diseño artístico de las tarjetas de felicitación;

e) En 1993 la Junta Ejecutiva aprobó dos resoluciones en las que se
autorizaba a la Operación de Tarjetas de Felicitación a informar sobre los
ingresos obtenidos en el sector privado mediante su apoyo destinados a proyectos
financiados con fondos complementario s y a aumentar los recursos generales
(E/ICEF/1992/14, decisiones 1993/24 y 1993/25). Se espera que para comienzos de
1994 se hayan establecido los procedimientos necesarios para aplicar esa
política que están elaborando la Operación de Tarjetas de Felicitación, la
Oficina de Financiación de Programas y la División de Gestión Financiera;

f) En base a los resultados muy positivos obtenidos durante los tres años
anteriores, la Operación de Tarjetas de Felicitación ha recomendado que se
renueve el programa de organización de la recaudación de fondos por otros cinco
años a fin de seguir ayudando a los comités nacionale s y a las oficinas
nacionales del UNICEF a aumentar sus posibilidades de recaudación de fondos en
el sector privado;

g) La Operación de Tarjetas de Felicitación ha examinado las ventajas y
desventajas de utilizar un formato presupuestario bienal y de armonizar su
ejercicio económico con el del resto del UNICEF, que se ajusta al año civil;

h) Como parte de un gasto importante de capital, la Operación de Tarjetas
de Felicitación va a adquirir equipo nuevo de computadora s y a elaborar sistemas
y programas nuevos en un esfuerzo por aumentar de manera significativa la
eficiencia de organización y la productividad.

224. De acuerdo con una recomendación de la Junta Ejecutiva (ICEF/1993/17),
decisión 1993/26), la Operación de Tarjetas de Felicitación concluyó
recientemente un estudio sobre los puestos y actividades financiados por la
Operación de Tarjetas de Felicitación en las oficinas nacionales del UNICEF en
un intento de agilizar las operaciones y concentrar los recursos humanos y
financieros en los mercados con mayor potencial de ingresos. Sobre la base de
los resultados de ese estudio, la Operación de Tarjetas de Felicitación se
propone reducir su plantilla a nivel mundial en 1994.
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225. En lo relativo a la venta de tarjetas y artículos, la Operación de Tarjetas
de Felicitación sigue supervisando los resultados de las ventas país por país,
utilizando ocho indicadores de resultados. Se va a poner gran cuidado en la
elaboración de procedimientos internos detallados para seleccionar las
peticiones de fondos con arreglo al programa de ampliación de mercados y para
supervisar la utilización del fondo. En lo tocante a la recaudación de fondos
en el sector privado, se llevan a cabo encuestas, estudios de viabilidad y
campañas de prueba para determinar los métodos y mercados más provechosos con el
fin de aumentar los fondos. Se supervisan y evalúan con gran cuidado los
resultados de las inversiones realizadas con arreglo al programa de organización
de la recaudación de fondos.

226. Los objetivos financieros del plan de mediano plazo de la Operación de
Tarjetas de Felicitación consisten en a) alcanzar para 1997 un volumen de ventas
de tarjetas de felicitación de 189 millones de tarjetas; b) alcanzar para 1997
una cifra de ingresos netos de explotación procedentes de las tarjetas y otros
artículos de 25,3 millones de dólares (antes de asignar costos al Grupo de
recaudación de fondos en el sector privado); c) aumentar para 1997 a
77,9 millones de dólares los ingresos netos de explotación procedentes del
sector privado mediante la ampliación de las actividades de recaudación de
fondos en los países de reciente industrialización y en algunos países en
desarrollo (antes de asignar costos al Grupo de líneas de productos y
comercialización); y d) alcanzar para 1997 un nivel de ingresos netos de
explotación consolidados para la Operación de Tarjetas de Felicitación de
172,2 millones de dólares, después de asignar 1 millón de dólares para el
programa de comités nacionales de la Europa central y oriental.

D. Operaciones

Planificación de los recursos humanos y gestión de personal

227. Durante el período que abarca el plan, la División de Personal seguirá
reorientando su enfoque general y sus métodos de funcionamiento, preparándose
así para la rápida evolución de las necesidades de recursos humanos del
organismo y para reaccionar oportunamente ante ella. Dado que una gestión de
recursos humanos eficaz y activa es de máxima importancia para alcanzar las
metas del UNICEF, la División concentrará sus esfuerzos y recursos en tres
esferas principales, en las cuales será determinante que el personal del UNICEF,
la División concentrará sus esfuerzos y recursos en tres esferas principales, en
las cuales será determinante que el personal del UNICEF se utilice de manera
eficaz y bien planificada.

228. A medida que, con el impulso generado por la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia, conluyen los preparativos de los programas nacionales de acción y
empieza la aplicación de esos programas a los niveles nacional y subnacional,
las oficinas exteriores del UNICEF necesitan emplear de manera oportuna
funcionarios experimentados, que tengan las aptitudes profesionales idóneas. Se
renovarán y racionalizarán los antiguos procedimientos de contratación y
colocación para acelerar la búsqueda y el nombramiento del personal. Mediante
la planificación de los recursos humanos, y gracias al sistema de información de
gestión de recursos humanos que se está utilizando en el presente, se
determinarán por anticipado las vacantes y las características del personal
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necesario para llenarlas, lo cual dejará suficiente tiempo para contratar,
colocar o capacitar a los funcionarios idóneos.

229. Al igual que en los últimos años, seguirá asignándose una importancia cada
vez mayor a las actividades de orientación y capacitación especializadas, a
nivel mundial, regional y nacional. Una capacitación apropiada, contribuirá no
sólo a preparar al personal recién llegado al organismo para realizar sus
tareas, sino que también servirá para reorientar al personal actual con arreglo
a las nuevas prioridades del UNICEF. La capacitación tendrá como principal
objetivo las esferas de los programas relacionadas con las metas para el decenio
de 1990, incluidos los nuevos conocimientos especializados que resultan
necesarios a medida que el UNICEF se concentra cada vez más en proporcionar e
intercambiar conocimientos, información y nuevas ideas sobre los niños. Se
prestará atención a la necesidad de perfeccionar los conocimientos
especializados necesarios para administrar unos programas cada vez más complejos
y variados, mediante cursos de capacitación sobre el propio proceso de
programación y los aspectos conexos de determinación de los costos,
financiación, supervisión y evaluación.

230. En los últimos años, el UNICEF ha hecho frente a un número cada vez mayor
de complejas situaciones de emergencia, en las cuales el personal se encuentra
en situaciones de considerable tensión y, cada vez más, de peligro físico real.
La formulación de planes y estrategias apropiados de seguridad, en estrecha
colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas, refleja la
preocupación primordial del UNICEF por la seguridad y protección del personal y
de sus familiares. Durante el período que abarca el plan, la División de
Personal continuará llevando a cabo el examen (que ya está en curso) de las
políticas y prácticas en vigor relativas a las condiciones de empleo del
personal, a fin de velar por que éstas satisfagan las necesidades especiales de
las personas que prestan servicios en complejas situaciones de emergencia.

231. Además, es necesario intensificar la capacitación a fin de preparar al
personal para el rápido despliegue en situaciones de emergencia, aparte de los
cambios que ello supone en las asignaciones, la rotación y otros procedimientos
de funcionamiento. El principal objetivo será la creación de pequeños equipos
bien capacitados de apoyo a las operaciones que se puedan desplegar con poco
tiempo. Se están elaborando planes de estudios para esos equipos, tanto para
cursos iniciales como de repaso. Al mismo tiempo, seguirán tomándose medidas
para impartir conocimientos de preparación para casos de emergencia al mayor
número posible de funcionarios del UNICEF. Entre los demás programas de
capacitación proyectados en esta esfera cabe señalar los grupos de actividades
con el siguiente fin: a) lograr que el personal que presta servicios en las
zonas de conflicto tenga mayor conciencia de las cuestiones de seguridad y
protección; b) tratamiento de la fatiga nerviosa; y c) determinación y
tratamiento de los efectos del trauma provocado por incidentes graves. Todo
ello se está llevando a cabo en consulta con otras organizaciones de las
Naciones Unidas y con la oficina del Coordinador de Medidas de Seguridad de las
Naciones Unidas.

232. Como parte de sus esfuerzos por mejorar constantemente el sistema de
rendición de cuentas, el UNICEF está tratando de ampliar los conocimientos de su
personal en materia de gestión de programas y defensa de los intereses del niño,
sobre una base racional de aprovechamiento de los recursos, competencia y

/...



E/ICEF/1994/3
Español
Página 76

técnica. El personal del UNICEF de categoría intermedia y superior tendrá que
demostrar su capacidad para producir resultados verificables y su "valor en
dinero", para que el UNICEF siga ocupando el lugar que le corresponde en el
medio cada vez más competitivo y diversificado de la recaudación de fondos. Las
actividades de capacitación en materia de gestión que actualmente se están
organizando para que las imparta la División de Personal, tendrán por objeto
formar administradores que tengan responsabilidad financiera plena por los
recursos de que dispongan. En los cursos de capacitación se hará hincapié en
los conocimientos de "gestión de las personas" y se dará prioridad a la función
del administrador como líder del equipo, aplicando criterios de participación a
la planificación del trabajo, la ejecución y la evaluación del rendimiento.
Según proceda, el UNICEF se sumará a otras organizaciones de las Naciones Unidas
para organizar e impartir a su propio personal cursos de capacitación en materia
de gestión, como se está haciendo ya en el Centro de Turín.

233. Además de las actividades concretas de capacitación inicial y en el empleo
durante el período que abarca el plan se seguirá llevando a cabo y se
consolidarán las actividades en curso que realizan los funcionarios superiores
de gestión para promover consultas periódicas con el personal, tanto en las
oficinas exteriores como en la sede. Se reforzarán las consultas incorporando
esas reuniones periódicas al proceso de planificación del trabajo, mediante la
aplicación más estricta del sistema de evaluación de la actuación profesional y
la supervisión del proceso de reuniones del Comité Consultivo Mixto.

234. Además de hacer más hincapié en los mecanismos de rendición de cuentas, la
División ayudará a los administradores del UNICEF a examinar los principales
problemas que afectan el bienestar del personal en el lugar de trabajo. Una
cuestión que tiene particular importancia es el mejoramiento de las condiciones
de trabajo de la mujer. Al 31 de diciembre de 1993, las mujeres constituían
aproximadamente el 38% del total de funcionarios del cuadro orgánico del UNICEF,
lo cual representa un progreso innegable hacia la meta del 40%, propuesta para
el final de 1994, y de igual número de hombres y mujeres para el año 2000 (véase
el cuadro 1 del anexo I). Las gestiones de contratación de personal externo
seguirán orientadas concretamente hacia las mujeres, en particular en lo que
respecta a los puestos de las categorías superiores del cuadro orgánico. Sin
embargo, para que las mujeres puedan hacer una máxima contribución a la
organización y avanzar en sus respectivas carreras, el UNICEF tiene que ocuparse
de cuestiones tales como el cuidado de los niños, las licencias por motivos
familiares o maternidad, los problemas de la desigualdad de los sexos en el
lugar de trabajo y el acoso sexual. Esas cuestiones se atenderán mediante un
conjunto de medidas, incluida la adopción de determinadas políticas y
procedimientos y la celebración de cursos amplios de capacitación en toda la
organización. Otro de los motivos de preocupación es el empleo de los cónyuges.
El UNICEF está colaborando con el PNUD para aplicar el acuerdo recíproco sobre
el empleo de los cónyuges de funcionarios y seguirá examinando la posibilidad de
otros arreglos de colaboración.

235. Además, el personal necesita el apoyo de la organización en otros aspectos
de su propio bienestar y del de sus familias, tales como la promoción de estilos
de vida saludables. El UNICEF tiene la intención de intensificar sus
actividades de capacitación e información en esa esfera y de ampliar su
capacidad de asesorar a sus funcionarios, ya sea sobre cuestiones personales o
profesionales. Se consolidarán y pondrán a prueba las gestiones que ya se

/...



E/ICEF/1994/3
Español
Página 77

realizan con el PNUD para proporcionar al personal servicios comunes de
asesoramiento y se seguirá examinando la posibilidad de colaborar con otros
organismos en diversas esferas relativas al bienestar del personal. Además, la
División de Personal ya está colaborando con la Asociación Mundial del Personal
respecto de la aplicación de un plan de trabajo que se ha preparado
conjuntamente con el objeto de mejorar las condiciones de trabajo del personal
del UNICEF.

236. Todas las actividades proyectadas por la División para apoyar las tareas
prioritarias del UNICEF en el período que abarca el plan se basan en la
continuación de la labor para desarrollar un plan de recursos humanos, el cual
tiene por objeto que el UNICEF disponga del mejor personal posible con que
alcanzar las metas y aplicar las estrategias de su programa para el decenio
de 1990 y el primer decenio del próximo siglo. Para complementar dicho plan y
propiciar su aplicación, se revisará y actualizará el Manual de Administración
de Personal, a fin de proporcionar directrices para la planificación, el
desarrollo y la gestión eficaces del personal del UNICEF y la administración de
sus condiciones de servicio.

237. Se dará alta prioridad al fortalecimiento del sistema de información de
gestión de recursos humanos, el cual constituye la base del plan de recursos
humanos del UNICEF. El sistema de información de gestión de recursos humanos se
utilizará a) para analizar los datos sobre las metas y estrategias del organismo
a fin de determinar la función que el personal desempeñará en el cumplimiento de
esas metas, así como las modalidades óptimas de la dotación de personal teniendo
en cuenta las estructuras de las oficinas, el número de puestos, las funciones
ocupacionales y la distribución geográfica; b) para elaborar concepciones de los
puestos en términos de deberes, obligaciones, conocimientos y aptitudes
profesionales y convertir esos atributos en descripciones de funciones; y c)
para evaluar, capacitar, colocar, contratar y orientar al personal existente,
así como al personal nuevo para cubrir esos nuevos puestos.

238. Hacia el final de 1993, se habían elaborado descripciones generales de las
funciones correspondientes a más de la mitad de los puestos del cuadro orgánico
del UNICEF en los principales grupos ocupacionales y se habían clasificado con
arreglo a los deberes, obligaciones y diversas estructuras de las oficinas a las
cuales pertenecían. Esa tarea se ampliará para abarcar los puestos existentes y
proyectados en todas las categorías. También está a punto de completarse un
conjunto completo de características profesionales (un inventario de
conocimientos y experiencia) de todo el personal de la organización, que
comprende los conocimientos, las aptitudes profesionales, la experiencia y las
aspiraciones de carrera de cada funcionario. Dicho inventario, junto con el
inventario de puestos existentes y proyectados, constituirá la base para
administrar la planificación de las perspectivas de carrera y la capacitación,
así como la formación, la rotación y la contratación del personal.

239. En el cuadro 2 (véase el anexo I) figura el plan de personal, incluido el
número de puestos aprobados, tanto básicos como de proyectos, en todas las
categorías de personal para el presupuesto del bienio 1994-1995 y una estimación
para el bienio 1996-1997. Esta última se presentará en 1995 a la Junta
Ejecutiva para su examen y aprobación. En el cuadro figura el total de puestos
de todas las oficinas del UNICEF en el mundo. Respecto del presupuesto para el
bienio 1996-1997, no se proyectan aumentos en el número de puestos básicos ni de
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puestos de proyectos financiados con cargo a los recursos generales, excepto por
concepto de ajustes, debido a que se seguirán aplicando los criterios relativos
a los puestos básicos y de proyectos. Habrá aumentos en el número de puestos de
proyectos financiados con cargo a fondos complementarios únicamente en los
lugares en que haya nuevas actividades que requieran el apoyo de los programas
del UNICEF.

Gestión financiera

240. En un momento en que la competencia por obtener recursos y la demanda de
asistencia son cada vez mayores, la gestión cuidadosa de sus recursos
financieros tendrá creciente importancia para el UNICEF. La determinación de
prioridades, así como la prudencia en la planificación financiera y la
administración del efectivo, serán imprescindibles para que el UNICEF pueda
alcanzar sus metas. Para apoyar las metas de mediados del decenio y las metas
para el año 2000, el UNICEF está adoptando medidas para agilizar la presentación
de informes financieros y la ejecución de los programas. Por ejemplo, los
detalles sobre los gastos de los programas se proporcionan ahora directamente en
disquetes de computadora a las oficinas exteriore s y a sus suboficinas. Esa
información simplifica la conciliación de cuentas en los registros de la sede y
de las oficinas exteriores y ayudará a las oficinas exteriores a supervisar y
cumplir sus presupuestos por programas. El UNICEF está intentando también
mejorar la transmisión sistemática de información sobre promesas de
contribuciones. Se están elaborando modelos para uniformar los acuerdos con los
donantes, lo cual agilizará los procedimientos de examen y aprobación para
consignar ingresos, ajustándose plenamente al Reglamento financiero y la
reglamentación financiera detallada del UNICEF. Además, se están examinando
otros procedimientos para acelerar el procesamiento de las promesas de
contribución en la sede, la emisión de habilitaciones de créditos del
presupuesto por programas a las oficinas exteriores y la preparación de los
estados financieros para los donantes.

241. El UNICEF sigue perfeccionando los sistemas financieros en la sede con el
objeto de racionalizar sus operaciones. En 1994 se está instalando un nuevo
sistema computadorizado de solicitudes de pago. Ese sistema posibilitará
finalmente que se elimine el papeleo, con lo cual los administradores aprobarán
directamente las transacciones en sus computadoras de escritorio y no tendrán
que firmar a mano una serie de documentos. Se examinarán otros sistemas y
procedimientos financieros para aumentar al máximo el volumen de información
útil que se envía a los administradores y reducir al mínimo el papeleo y la
información superflua.

Auditoría interna

242. La Oficina de Auditoría Interna está encargada de velar por la contabilidad
apropiada de todos los recursos confiados al UNICEF y la utilización eficaz,
ahorrativa y eficiente de esos recursos en beneficio de los niños, contribuyendo
de ese modo a mantener la credibilidad de las operaciones y la organización del
UNICEF. Habida cuenta del papel cada vez mayor que desempeña el UNICEF en
ayudar a los gobiernos a alcanzar sus metas relativas a la infancia y su
continua participación en complejas operaciones de emergencia, es imprescindible
que la Oficina de Auditoría Interna cumpla sus funciones de manera eficaz. Esto
es particularmente importante en vista de los cambios que han ocurrido en el
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panorama económico mundial y que están dando lugar a una posible disminución de
los recursos disponibles.

243. En vista de la estructura descentralizada de las operaciones del UNICEF y
la delegación de la adopción de decisiones a las oficinas de los países, es
menester que en el plan de trabajo de la Oficina se dé prioridad a las
auditorías de los países. Las auditorías seguirán planificándose sobre la base
del plan trienal renovable. Se asignarán recursos de auditoría, con carácter
prioritario, a las esferas de mayor riesgo y vulnerabilida d y a otras esferas en
las que se pueda aprovechar al máximo la relación entre costos y beneficios.
Con objeto de evitar duplicaciones del trabajo, la labor de auditoría interna se
llevará a cabo en colaboración con auditores externos. Se están aplicando o
estudiando diversas medidas, tales como la contratación de auditores internos
que tengan conocimientos especializados de auditoría, la utilización del
personal existente encargado de funciones diferentes para complementar los
procesos de auditoría y la posibilidad de realizar auditorías del cumplimiento
mediante subcontratas.

Gestión de la información

244. Durante el período que abarca el plan, se reemplazarán las minicomputadoras
obsoletas de la sede por una plataforma de computadoras más avanzadas que podrá
ampliarse mediante mejoras tecnológicas durante el próximo decenio. Será
necesario convertir todas las aplicaciones del sistema de la sede. Se elaborará
un nuevo sistema estándar de computadoras de oficinas exteriores para dar mejor
apoyo a la administración de programa s y a las operaciones.

245. El personal de la sede y de las oficinas exteriores de mediano y gran
tamaño estará vinculado mediante una red de computadoras, de manera que se
puedan introducir programas de automatización de oficinas para aumentar la
eficiencia y eficacia de éstas en un entorno de información compartida. Para
lograr esas posibles ventajas, será necesario dar capacitación y apoyo al
personal.

246. Además de satisfacer las necesidades internas de la organización, los
sistemas de información son objeto de una demanda cada vez mayor de los países
en tanto que insumos directos de los programas, es decir, como medio de apoyar
los estudios y supervisar los progresos hacia el logro de las metas del decenio.
Dado que esas actividades forman parte de los programas por países y se llevan a
cabo en asociación con los gobiernos, las oficinas del UNICEF en esos países
desempeñarán funciones de liderazgo en esas iniciativas y los mecanismos
regionales y de la sede contribuirán a coordinar las actividades, según proceda,
y a velar por que se imiten los modelos locales que tengan éxito.

247. La red de las oficinas del UNICEF y su estructura de organización
descentralizada requieren que, para la gestión y realización de las operaciones
cotidianas, haya buenas comunicaciones. En todos los lugares en que sea
posible, el UNICEF utilizará la red de telecomunicaciones que la Secretaría de
las Naciones Unidas está instalando y colaborará con otras organizaciones de las
Naciones Unidas en esa tarea. Se proporcionará a otras organizaciones y
entidades asociadas de las Naciones Unidas para el desarrollo un mejor acceso a
los bancos de datos del UNICEF.
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